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La presunción de muerte y la 
ciencia del Derecho 

El Dr. José RodoHo Rodríguez !\lvarez, Profesor de Dere­
dho civil en la Escuela privada de Deredho de la Habana, acaba de 
publicar tres estudios sobre el Deredho de fam'ilia en Rusia, ·la Ley 
Lün!>iiiuviumtl cubana y ia presunción áe muerte, en íos que, res­
pectivamente, enfoca, como temas de actualidad, las uniones libres, 
la retroactividad de las leyes y el¡problema de los desaparecidos. Por 
el interés que para nosotros encierra este último, y por la concor­
dancia de 'los preceptos examinados con los de nuestro Código c;­
vil. reproducimos el trabajo. añadiendo, para completar la materia, 
bs disposiciones con que el Ministerio de Justicia, o mejor, la Di­
rección general de los Registros, !ha tratado de ·llenar las lagunas del 
derecho español. 

1 

PROBLEMA A RESOLVER 

La reciente t~ragedia ocurrida al u'Morro Castlen, lujoso buque 
de la vVard Line, en la que !hubieron de perecer tantas personas. 
nos ha !hecho, al par que lamentarla, meditar profundamente al­
rededor de aquellas ¡personas cuyo fallecimiento, si bien no 1ha 
:podido quedar comprobado en forma patente e indub1tada, es, sin 
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embargo, tan presumible, 'que las probabi·lidades de existencia 
Iban quedado en extremo ,reducidas. 

La situación legal de esas personas desaparec-idas ofrece al ju­
rista material abundante para estudio y análisis, siendo preciso 
ofrecer soluciones adecuadas a las distintas cuestiones que por ella 
pueden originarse. 

El fin que nos proponemos no es de tan dilatada extensión, 
aunque sí de Indiscutible importancia e interés. Sólo intentamos 
dar solución al problema que a continuación pasamos a plantear: 

¿Es prec:so que decurse el término de treinta años prescr,to 
por el artículo 191 del ·Código civil ¡para que nuestros Tribunales 
puedan declarar en el juicio correspondiente la presunta muerte del 
ciudadano cubano, domicil·iado en este país, desaparecido en di­
cha catástrofe, o no es preciso que decurse didho término para que 
esa dedaración pueda pronunciaTse? 

II 

ESTU!)[O DE NUESTRO CÓDIGO CIVIL 

El expresa.do .Código dedica el título VIII del libro pnmero 
para tratM de la ausencia y divide didho título en cuatro capítu­
los. En el primero, t-rata de las M e~idas provisionales en caso de 
ause-ncia; en el segundo, de kl Declamción de ausencia; en f:'l 
tercero, de la Administración de los bienes del ausente, y en el 
cuarto y último, de la P·res-nnc1'ón de mue·rtc del (LHsenlc. 

P.rim.a facie, podría ¡pensarse que este último capítulo es el que 
debería resolver de una manera clara la cuestión propuesta ; pero 
no es así, como se verá en seguida. 

Tan pronto una persona desa·parece de su domic'il·io, sin saber­
se su paradero y sin dejar apoderado que administre sus bienes, 
puede el Juez, a instancia de parte legítima o del ·Ministerio Fis­
cal, nombrar quien lo Tepresente en todo lo que fue.re necesario. 

Una vez que ihayan pasado dos años sin haberse tenido noticias 
del ausente o desde que se recibieron las últimas, y cinco, en el 
caso de ·que el ausente !hubiere dejado persona encargada de la ad­
ministración de sus 'bienes, podrá declararse la ausencia. 
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Pasados t:reintn años desde que desapareció el ausente o se re­
cibieron las últimas noticias de él, o no venta de su nacimiento, el 
Juez, a instancia de parte interesada, declara:rá la presunción de 

mue·rte. (Artículo 191.) 
Esta declaración se obtiene en juicio declarativo de mayor cuan­

tía, como dice el ilustre comentarista ·Manresa (1). 
Y la sentencia en que se ihaga dicho ¡pronunciamiento no se eje­

cutará hasta después de seis meses, contados desde su publicación 
en los periódJCos oficiales. 

Decla-rada firme dicha sent-encia, se abrirá la sucesión de los 
bienes del ausente, procediéndose a su adjudicación por los t rá­
mites de los juicios de testamenta•ría o abmtestato, según los casos. 

Ahora debe •quedar ti jada· el concepto de la ausencia, pues el 
Código por nosotros estudiado, al colocar la p·resunciún de rnue·r­
te dentro del título ·que trata de aquélla, induce a pensar que !a 
cons:dera su consecuencia. 

La palabra ausencia t:ene dos acepciones: una vulgar y otra 
técnica. 

Ausencia, en el lenguaje corriente, quiere deciT no presencia en 
ttn lugar determinado; pero no es este lhedho el que .interesa al 
Derecjw, ni esa la significación ·que tiene en la terminología jurí­
dica. 

Ausencia, en sentido técnico, significa, no solamente no pre­
sencia, sino además desconocimiento, tanto del paradero de la per­
sona como de su existenc-ia real. Su característica es, pues, la ex­
¡presada incertidumbre. 

Creemos que debe distingui-rse entre ausentes y desaparecidos, 
por no ·tener ambos la misma signi·ficación ju,rídica. 

Esa distinción la hacen con acierto Planiol y Ripert, en su co­
nocida obra Derecho ci·vil (2), y es aceptada después por el distin­
guido civilista espanol Calixto Valverde (3). 

Desapa-recido-dicen ellos--es el que lha cesado de vérsele a 

{r) .li,I,alllresa (José 1María): Comentario a la ley de Enjuiciamiento ci·vil, 
.segunda edición, tomo VI, pág. 46¡. 

(z) ~Pianiol y Ripert: Tratado práctico de Derecho civiJ francés. Traduc­
ción española, Díaz Cruz. Tomo 1, pág. 3S. 

(3) Valverdc {Calixto): Tratado de Derecho civü español, segunda edi­
ción, tomo I, pág. 304. 
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part1r de un accidente o una catástrofe en la que, según toda pro­
babilidad, ha !hallado la muerte. Esta categoría de individuos-agre­
gan-no son aus,en/.es, puesto que en la ausencia una sola cosa hace 
suponer la mue·rl-e : la fatUa p·ro•longada de noticias, y los desapa­
recidos se suponen muertos porque se conoce el acontecimiento que 
ha causado la mue:rte, como una explosión o un terremoto. 

Si sabemos que la persona estaba presente en el lugar y mo­
mento en •que el accidente se produjo, cabe repetir la frase de Na­
poleón re~pecto de la materia : «Se puede decir de este hombre que 
ha desaparecido»: no se puede decir de él ·que esté «ausente)) (r). 

Con esta sucinta exposición de Jo establecido por nuestro Có­
digo para obtener una declaración judicial de ¡presunción de muerte 
en los casos de ausenc·ia p-ropia:mente ~iclw, se puede constatar que 
no consagra ninguna disposición especi.al para los casos de des­
aparecidos, distintos, sin duda, de Jos de ausencia. 

III 

BREVE HISTORIA DE LA INSTITUCIÓN \' LEGISL•\CIÓN COI\IPARADA 

El Código que estudiamos fué tomado de'! francés, que se pro­
mulgó en el año rSo4 (2). Ambos siguen el mismo sistema: se 
basan en ·que, mientras dura la ausencia, más aumentan las pro­
babilidades de muerte, aunque nunca la presunción puede ser ab­
soluta. 

Distinguieron los redactores del Códrigo francés tres períodos 
en la ausencia: el de presunción de ausencia (que comienza en el 
momento ele la desaparición o de las últimas noticias), el de la ausen­
cia declarada con posesión provisora (que ~o m ienza a los once o a 
los cinco a1'íos de la desaparición, según que el ausente dejara o no 
apoderado) y el de poses!ón definitiva (que se abre a los treinta años 
{le la dedaración de ausenc.a o a Jos cien del nacimiento del ausente). 

Lo sustancial lha pasado al Código ·italiano, como dice Cas-

(1) ·M·anresa (José Mar·Ía): Comentario al Código civil español, quinta 
edición, tomo JI, pág. 161. 

(z) -Lauront: Concordancia al Código de Napoleón. Tomo Iondice, págirna 
34 y siguientes. 
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tán (1). Y del nuestro se distingue, según ha podido notarse, en 
que Jos plazos se reducen algo y en ·que la ¡posesiiln · provisoria 
se convirtió en una administración concedida a ciertas personas, y 
la posesión definit'iva en una presunción de muerte. 

Puede decirse que esta institución fué reglamentada por prime­
ra vez en el Código f-rancés y de ahí pasó a los demás Códigos. 

En el De-recho ·romano casi se desconocía esta materia, el cual 
se limitó, como afirma Aramburo (2), a establecer reglas aisladas 
relativas a determinadas relaciones jurídicas produc'idas por la au­
sencia, tales como la restitución concedida a los ausentes, o enca­
minadas a definir este estado. 

En los antiguos cuer1pos legales españoles, dice De Buen (3), 
·no se encuentra una reglamentación sistematizada de la ausencia. 

El Código de las Siete Pa·rtidas-agrega el propio autor--con­
tiene algunas disposiciones esparcidas en distintas leyes que se re­
fieren a la ausencia y a la presunción de muerte. Son éstas la 
ley 12, tít. 2. 0

, Part. JII; ley 8, tít. r .0
, •Part. IV; ley 14, tít. 14, 

Part. III. 

Esta última d1spone que, transcmridos diez años de ausencia 
y ex1sr:endo .fama pública de la muerte del ausente en el país que 
se dice falleció, se le tiene legalmente 'POr muerto. Si marchó a 
tier-ras cercanas, donde no sea ·difícil adquirir certeza de su estado, 
no basta la fama pública, sino que se necesita la prueba testifical 
que acredite su enterramiento. Lo mismo sucede cuando la fecha 
de la ausencia y de la muerte no exceden de cinco años. 

El Cód·zgo alemd'L autoriza la declaración del fallecimiento por 
el transcurso de diez años, siempre que haya expirado el año en 
·que el ausente cumplió treinta y un años; o simplemente por el 
t.ranscurso de cinco. si el ausente lha cumplido setenta ai'íos, y to­
davía ab!evia el plazo, -red1tciéndolo a t-res, dos o un año, ctwndo 
ln.s c~rcuns/.ancias que haya-n precedido a la desapa·rición (guerra, 

(1) ,Castán {José): Derecho ci7'''7 español co-m.ú.n y foral, segunda edición. 
Tomo I, pág. '95· 

(2) A'l'ambu.ro (Mariano): Estudio de las cati.Sas que dete·rminan, modifi­
cAn y extinguen la capacidad Cl7Jil. Edición año 1894• pág. 336. 

(3) De Buen (Demónlo): Notas al curso de Derecho civil francés de Colin 
y Captumt, tomo Vl TI, pág. 468. 
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naufragio u otro ¡peligro) hagan más verosímil ·la presunción de 
muerte. 

El Cddigo suizo autoriza la declaración de ausencia--con ple­
nos efectos para la apertura de la sucesión-a los cinco años desde 
que se tuvieron las últimas noticias, o al año de la desaparició-n, 
si ésf.a tHvo luga·r en ocasión de un peli.gro de muerte. 

El Cddigo c1vil de la Repúbl·ica Socialista Federativa Soviét:i­
ca Rusa, que entró en vigor en 1 de Enerp de 1923 (r), permite 
que se dcdare fallecida una persona de la que no se tengan noti­
cias a los cinco aí'íos desde el día en •que ha sido publ.icada la cons­
tatación de la ausencia. 

Y, por último, el Código civil de l?s Estados Urvidos nvejica­
nos, de 1928 (2), hace la distinción entre ausentes y desapareci­
dos. 'En aquel país se pueden tomar medidas provisionales en caso 
de ausenoia, nombrándose un depositario para los bienes del au­
sente, y más tarde de los tres a seis meses, un representante. "A los 
dos años ·de nombrado el re¡presentante, ihabrá acción para pedir 
la declaración de ausencia. Esta declaración permite a los \here­
deros entrar en posesión provisional de sus b':enes dando fianza 
que garantice las resultas de la admin'istración. A los seis años de 
la declaración 9e ausencia puede el Juez declarar la presunción de 
muerte. Respecto a los individttOS que han wesapa.recido al t.omar 
parte en una guerra, encontrándose a bordo de un buqtte que nau­
frague o al ver-ificarse mra explos,ión, incendio, terremoto, inun­
dacidn u otro motivo semeja1üte, bastará qtte hayan transcurrido 
dos años contados desde la desaparicidn, para que pueda hace·rse· 
la declaracidn de presunción de mue.rte, sin que en ese caso sea 
necesario que previ.amente se declare la ausencia. 

Los Cddigos de tipo gernuinico-alemán y suizo-y el mejicano, 
como acabamos de ver, hacen la distinción entre ausentes y desapa­
recidos; acortan los ¡plazos ¡para la declaración de muerte ¡presunta 
o ¡para abrir la sucesión; y aún lo reducen más a medida que ilas 
circunstancias en 'que la desaparición se produjo sean más capaces 
de ¡producir la muerte. El ruso, sin hacer distinción entre ausentes 

(1) Adduard {{Juis): Traducción Código civil soviéttco. Año 1932, pág. 44· 
(2) 't\ndrade '(l\bnuel): Nuevo Código civil mejicano. Año 1929, página~ 

113 y siguientes. 
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y desaparecidos, reduce mucho el término para que la declaración 
ele muerte ¡presunta pueda obtenerse. 

Los Cód.i.gns latinos: francés, italliano y e~pañol, no hacen tal 
distinción, y los ¡plazos ¡para que dicha declaración ¡pueda ¡pronun­
ciarse son en extremo dilatados, resultando ¡por tanto anticuados 
dichos Códigos, pues dadas las facilidades de comunicaciones que 
existen hoy día, no es ¡presum ib'le que una persona con bienes ¡per­
manezca alejada de su domicilio y de sus familiares 1por tan largo 
tiem¡po, sin ponerse en comunicación con ellos ¡para que por lo me­
nos tengan conocimiento de su exi<;tencia y cuiden de sus ,prop:e­
dades. 

No ¡por esto esas naciones, tan adelantadas en otros órdenes de 
cosas, han ¡permanecido fijas y estacionadas, como si este último si­
glo no hubiera decursado 1para ellas. Nada de eso. En determinadas 
circunstancias, y sin mod:ficar sus Códigos, se han. visto ¡precisadas 
a ¡producir ileyes en consonancia con los hechos que la vida les ofre­
cía, ya que no encontraban la justa solución ¡para ellos en los ¡pre­
ceptos de sus referidos Códigos, que resultaban ya un tanto arcaicos. 

En Francia, la gu~ra europe;;t vino a demostrarle que los ¡pre­
ceptos de su Código eran ya inaplicab'les y que se necesitaba una 
nueva iegisiaci6n que tomara en consideración los casus Je utséi¡fJd­

recidos que se habían producido ¡por dicha guerra, y fué dictada la 
L~.\· ¡pertinente el día 21 de Julio de 1919. 

Esta Ley francesa estima que toda desaparición que tenga su 
origen en hechos ·de guerra estaba ¡por eso mismo rodeada de cir­
cunstancias ca¡paces de hacer ¡presumir el fallecimtento. Permite que 
se deülaren los fallecimientos de todos aquellos que hayan desa¡pa­
recido del 2 ele Agosto de 1914 al 23 de Octubre de 19191Por hechos 
de guerra, siem¡pre que hayan transcurrido se:s meses desde el 23 
de Octubre de 1919, fecha del cese de las hostilidades y dos años 
de5pués de la desa¡parición. Resulta de esta disposición que ya es 
posibile obtener la declaración de fallecimiento de todos los desapa­
recidos de la última guerra, y que las di~posiciones que conciernen 
a la ausencio. ya no tienen interés ¡para ellos, según así lo hacen no­
tar los civilistas franf.'I?Sf's Phniol ~' R;pert (r). 

El Tribunal puede, a ¡petición de los interesados, dictar su reso-

(1) Planiol y Ripert: Obra citada, pág. 41. 
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lución declaratoria de fallecimiento, sin que se lle ¡presenten otras 
presunciones de muerte que las •que resulten del la¡pso de tiempo. 
Así opinan los tratadistas Colín y Cap'itant (r). Es."l resoluc;ón in­
dica la fecha presunta del óbito, y lhay, por tanto, lugar a la aper­
tura de la sucesión, la cual! siempre es condicional, pues, si el ¡pre­
sunto muerto rea¡parece, habrá que hacerle entrega de sus bienes, 
sin que eltposesionado tenga que rendir cuenta de su gestión. 

En nuestra Re¡pública de Cuba, el ciclón que azotó a'l pueblo de 
Santa Cruz del Sur, .v el ras de mar que allí se :produjo el día 9 de 
Noviembre de 1932, vinieron a hacer análoga demostración : En 
Código civil vigente en este ¡país no contenía ¡preceptos ex¡presos que· 
ampararan Jos casos de desaparecidos ·que por tal motivo ocurrie­
ron ; y ¡por eso fué que el día 24 de aquel mismo mes se dictó la Ley 
adecuada, que se 1publlicó en la Gaceta Ofiicial correspondiente al 
día 26 de ese pr0¡pio mes. 

En dicha Ley se di~pone que cuando haya motivos para su¡po­
ner que una ¡persona f::tlleció a consecuencia del ex¡presado hecho, y 
que fué mlhumada o incinerada sin previa identificación, sin que 
exista testigo que ¡pueda declarar acerca de su muerte, cualquiera de 
las personas a que se contrae el artículo 185 <le! Código civill-una 
vez que hayan transcurrido noventa días a ¡partir del 9 de Noviem­
bre de 1932-, ¡podrá solicitar la inscri¡pción ¡provisional! de la de­
funciÓn de esa persona ante el encargado del Registro civil de 
Santa Cruz del Sur mediante el ¡procedimiento deJl artículo 51 del' 
Reglamento del Registro civil, publicándose aviso, que se dará a 
todos los que pueda interesar lla ¡promoción del expediente y llama­
miento al ¡presunto fallecido, que se insertará en la Gaceta Oficial y 
se hará fijar en la tablilla de avisos del Juzgado y Allcaldía durante 
treinta días. 

La instancia será jurada por el ¡promovente, advertido de las 
penas del artículo 3 IJ-'C del Código penal, y los testigos declararán 
bajo igual juramento y a¡percibimiento acerca del motivo o motivos 
que tengan ¡para su¡poner que ha fallecido dicha ¡persona. 

Transcurr!dos treinta días de la inserción del aviso en el perió­
dico oficial, agregados al e:x¡pediente los avisos fijados en aquellos 
lugares, con certificación de los Secretarios del Juzgado y Ayunta-

( 1) Colín y Capitant: Obra citada, pág. 201. 
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miento,. que acrediten que estuvieron fijados ¡por dicho término, lle­
nados llos demás requisitos prevenidos en el artículo 5 r del Regla­
mento del Registro civil, sí el Juez de 1primera instancia dispusiera 
la inscripción, se procederá a levantar el correspondiei_lte asiento de 
defunción con los datos que facilite el interesado en el acto. 

La inscripción será autorizada por el encargado del Registro, el 
declarante y el Secretario, sin que sea necesario l]a concurrencia dt~ 
testigos. 

Pasado un año desde la fecha de la inscripción ¡provisional de la 
defunción ¡podrá solicitarse lo que distpone el artículo 191 del Có­
digo civil, y, acordado, se ¡publicará en lla Gaceta Oficial, y trans­
curridos tres meses desde esa ¡publicación, la inscri¡pción de defun­
ción se convertirá en definitiva, y también, a instancia de parte in­
teresada, se ¡pondrá nota marginal en la inscripción provisional, y 

1podrán ejercitarse todos los derechos que emanen de dicho falleci­
miento, sin ¡perjuicio de las acciones que ¡puedan ejercitarse en la 
vía correspondiente. 

A la solicitud de inscri¡pción ¡provisional de defunción se acom-
1pai'íará certificación de la Dirección deil Censo que acredite que la 
¡persona de que se trata fué inscrita en el Censo úitimo que con an­
rerioridad a dicha Ley se hubiera efectuado, o negativamente, de 
no a¡parecer inscrita, en cuyo caso se ofrecerá ¡prueba de las admi­
tidas en deredho para acreditar, dentro del expediente, que la per­
sona de que se trata vivía en Santa Cruz del Sur el día 9 de No­
viembre de 1932, y en defecto de dicha justificación o prueba pre­
via, no se dará curso al ex:pediente, y si cum¡plidamente no quedase 
¡probada dicha circunstancia, se sobreseerá en dicho ex¡pediente. 

Si con motivo de dichos avi<;os se formulase oposición, se reci­
birán las pruebas que en ¡pro o en contra se ¡pro¡pongan, las que se­
rán apreciadas !por el Juez de ¡primera instancia. all dictar la senten­
cia que ¡pone término al cx¡pedicnte, y se ¡procederá según se re­
suelva. 

Estas dos leyes se ·dictaron en los indicados países-Cuba y 
Francia-por vía de excepción, ¡para resolver con carácter emer­
gente hechos concretos que habían acaecido en ellos, y ¡para los 
que no se encontraba en forma ex¡presa una solución justa en las 
di~posiciones de sus respectivos Códigos civiles. 

No cabe duda que las mismas constituyen un avance científico ; 
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¡pero resulta un tanto tímido e incom¡pleto, al no haberse hecho en 
una forma general\ y amplia que diera ¡protección no solamente a 
los casos eS¡pecíficamenle seí'íalados y ya ocurridos, sino a los que 
¡pudieran ocurriT en el futuro. 

Con ello se hubiera evitado que de acontecer, como ha sucedido, 
tuvieran que confrontar el mismo ¡problema que esas leyes vini·cron 
a solucionar. 

Creemos haber demostrado con la ex¡posición que antecede quf.! 
la doctrina jurídica moderna distingue entre ausentes y desapare­
cidos y que esa distinción la iban llevado a sus Cód:gos la mayoría 
de los países más adelantados del mundo; y se ha demostrado tam­
bién que aun aquellos que, como Cuba y Francia, no la han incluí­
do en sus res.pectivos Códigos, no ¡por eso se han despreocu¡pado 
de ella, sino que, ¡por el contrario, cuando la vida les hJ. ¡presentado 
casos de desa¡parecidos los han tomado en consideración, dictando 
leyes especiales ¡para que dichos casos ¡pudieran ser solucionados 
sin tener que realtzarse esfuerzos de interpretación ¡para darle aco­
gida dentro de los mdldes de sus indicados cuer¡pos legales. 

IV 

CONCLUSIÓN 

El ca¡pítulo de nuestro Código civil que trata de la ¡presunción 
de muerte se hizo considerando a ésta únicamente como consecuen­
cia de la ausencia ¡propiamente dicha ; es decir, de la falta ¡prolon­
gada de noticias, pero no tomando en consideración ·¡para que esa 
declaración ¡pudiera hacerse los casos de desa¡parecidos. Por ese mo­
tiyo nos ¡parece ina¡pl!cablc a dichos casos, y, ¡por tanto, a los del 
(( :rl'lorro Castlen. 

No hay en dicho Código un ¡prece¡pto eX¡preso que aplicar, ¡pues 
el artículo 191 nos ¡parece, como ya dijimos, inatinente; ¡pero a ¡pe­
sar de eso estimamos que por medio de una intcr¡pretación seria 
¡pudríamos encontrar en el pro¡pio Código la manera de darles una 
solución adecuada. 

La ¡presunción de muerte, consecuencia de la ausencia, se basa, 
como su nombre lo ind1ca, en una ¡presunción de bs llamadas de 
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«derechoD, ¡por haber sido e:-qpresamente estab!lecida ¡por la Ley. 
Ahora bien : en la Ley, además de esa~ presunciones, existen las 
«judiciales)) u «Ordinarias)), que si bien no están ex¡presamente re­
guladas en ella. sin ·embargo ¡pueden alegarse y ser a¡preciadas ¡por 
el Juez. 

Las presunciones constituyen un medio de ¡prueba, que se dis­
tingue de Jos otros, como afirma Castán (1), en-que no da una 
¡prueba directa de los hechos, sino en forma indirecta, y que con­
siste en ded1~cir d.e un hecho base (demostrado por los otros medios 
de ¡prueba) un hecho consecuencia. Y el propio autor la define, .en 
términos generales, como la averiguación _de u-n hecho desconocido_, 
deduciéndolo de otro conocido. -

Nuestro Código autoriza, en su artículo 1 .253, que las ¡pre~un­
ciones no declaradas ¡por la Ley sean apreciadas ¡por el Juez como 
medio de ¡prueba, exigiendo únicamente que entre el hecho demos­
trado y aquel que se trate de deducir haya un enlace ¡preciso y di­
recto, segün las reglas del criterio humano. 

El Tribunal! Su¡premo, en sentencia de 9 de Octubre de 1901, 
declaró sobre este ¡particular que «el Tribunal sentenciador, en cuan­
tn. ::l l~c;, r1PrliH'rinnr~c: ntrP h_qrr~ 1nnr mPrl;" rlP rnrPC:IInf'innP¡,;;: ní\ PC::t~--- •• --- -----~ ~----- '"]-- ··-·;:;,- 11 _________ .._.. ........... u.-----~--·-·"-"··--- ......... ............. _ 

blecidas especialmente por la Ley, no tiene que subordinarse a con­
dición alguna concreLa, smo a las indeterm¡nadas del criterio !huma­
no, en la misma forma en que aprecia las declaraciones de los testi­
gos, en cuya prueba es soberano, sin más regla que las del criterio 
racional>,. 

Es evidente que los desaparecidos en el «Morro CastleD nos en­
frentan con muertes ¡presuntas, que si bien no están am¡paradas ¡por 
una ¡presunción ex!presamente declarada, como la que el Código es­
tablece para la ¡proveniente de l]a ausencia, no ¡por eso dejan de ser 
objeto de una ¡presunción, que, por autorización del mismo Código, 
¡puede ser declarada ¡por los Tribunales de Justicia. Para ¡plantear 
la presunción es ¡preciso que concretemos los hechos básicos que 
estimamos pueden ¡probarse con facilidad, ¡para deducir de ellos 
como conclusión lógica la ¡presunción de muerte de la ¡persona des­
a¡parccida en dicho siniestro. Puede quedar ¡perfectamente ¡probado: 

a) Que determinado día cierta ¡persona ciudadana cubana y do-

( 1) Castán {]osé) : Obra citada. Tomo I 1 I, pág. 90· 
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miciiliada en este país embarcó en dicho buque con Tumbo a los 
Estados Unidos, a donde deseaba dirigirse ¡por algún motivo. 

b) Que e~ ¡persona ¡permaneció a bordo de la nave hasta el 
momento de la catilstrofe, ¡por no haber hecho el buque escala en 
¡puerto alguno o que, a ¡pesar de haber hecho esa escala, no desem­
barcó en él. 

e) Que en ese siniestro hubieron de perecer muchas ¡personas 
que fueron debidamente i·dentificadas. 

d) Que muc.has personas lograron salvarse. 
e) Que hay un número de pasajeros cuya existencia se desco­

noce, ¡pues no están ni entre los salvados ni entre los muertos iden­
tificados, y ilos cuales no han sido localizados a ¡pesar de la búsque­
da hecha. 

f) Que esos ¡pasajeros, no obstante el tiem¡po transcurrido, no 
lhan llegado al lugar donde se ¡proponían al tomar el barco en cues­
tión, ni tampoco han regresado a sus domicilios, ni se han ¡puesto 
en comunicación con sus ¡parientes más ¡próximos ni amigos más 
íntimos, y que, ¡por tanto, han abandonado sus ¡prqpiedades y ne­
gocios. 

Probados todos estos hechos, de ellos ¡puede deducirse lógica­
mente que el desconocimiento de la existencia de esa persona se 
debe a su ¡presunta muerte. 

Esta declaración entendemos que puede ser hecha ¡por los Tri­
bunales de Justicia en cualquier momento, sin que tenga que es¡pe­
rarse el término de treinta años exigidos ¡por e1 artículo 191 del Có­
digo civil, ¡pues ya hemos demostrado que sus ¡prescri¡pciones no es­
tán in~piradas sino en los casos de ausencia y que el caso por nos­
otros estudiado cae fuera de su cam¡po de acción. 

Esta o¡pinión nuestra encuentra su corroboración en las senten­
cias dictadas ¡por el Tribunal Supremo de E~paña con fechas 26 de 
Abril de 1901 y 30 de Diciembre de 1909 (r). 

El ¡problema sustantivo de Derecho civil queda resuelto con la 
interpretación que hemos dado a las dis:posiciones deJl Código cu­
bano; ¡pero ahora se presenta una cuestión de carácter adjetivo, qu':! 
¡pert·enece, ¡por tanto, al Derecho ¡procesal, y que también queremos 
dejar resuelta, ¡para c¡ue este trabajo sea lo más com¡pleto posible. 

(1) Martí,nez Ruiz (Antonio): El Código civil, interpretado por el Tribu­
nal Supremo de España. Apéndice 19(>1-Hj02, pág. 115, y el de 1909, pág. 62. 
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¿Cómo se obtiene esa declaración? Estimamos que ¡por ser de 
aplicación el inciso 3 del artículo 482 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, debe decidirse ¡por ilos trámites del juicio declarativo de ma­
yor cuantía. 

Aclarado esto, nos encontramos con que el artículo 523 de la ¡pro­
pia Ley exige que en la demanda se ex¡prese contra quién se dirige 
la misma. 

La demanda no ¡puede dirigirse contra el ¡presunto muerto, por­
que si se considera como tal, no es posible 1pedirle que convenga en. 
gue está muerto. Tam¡poco ¡puede dirigirse contra sus herederos, 

' porque se desconoce a ciencia cierta su fallecimiento. Tampoco con-
tra su representante, porque lo más posible es que no exista tal 
re¡presentante, ¡pues si bien existe en los casos del artículo 191 ya 
citados, es debido a que antes se ha declarado la ausencia y se ha 
nombrado ese r~presentante, caso distinto del que nos ocupa, en 
que no se hace ese nombramiento ¡previo. Pero el ¡problema no 

1
pue­

de quedar sin sdlución, y por una dificultad formal de ¡procedimien­
to no va a im¡pedirse ·el ejercicio de una acción lícita. Debemos, 
pues, ahondar más en el estudio de nuestras leyes, y con ello logra­
mos-teniendo en cuenta que el inciso 6 rlP.l ::~rt!culo J04 de b Ley 
Orgánica del Poder Judicial confiere al Ministerio Fiscal la Tepre­
sentación y defensa de 'los ausentes o im:pedidos ¡para administrar 
sus bienes-llegar a la conclusión de que la demanda debe dirigirse 
contra el JVlinisterio Fiscal, en su ex¡presado carácter de represen­
tante del desaparecido, que ¡por tal motivo se encuentra impedido 
de administrar sus bienes, y contra cualquier otra ¡persona que ¡pu­
diera interesarlc en algt'111 sentido el ¡pronunciamiento que se pide 
al Tribunal. 

No queremos LerminM este trabajo sin traer al mismo cierta 
o¡pin16n de Ricci, en la que habremos de basarnos para formular 
una nueva conclusión. Estima este autor que en la <<ausencian el 
legislador ¡procura ¡poner a salvo un tri¡ple interés. 

En rprimer lugar figura el inttrés ¡personal del ausente ¡para que 
sus bienes no se pierdan, ¡para que al vdlver al lugar de donde hu­
biese desaparecido no encuentre dilapidada su fortuna o bien en ma­
nos de quien de ·ella se hubiese apoderado. Hay, en segundo lugar, 
el interés de aquellos que son llamados a suceder al ausente, y el 
cual exig-e que el ¡patrimonio del ausente sea conservado. Por últi-
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mo, el 1nterés social se opone a que el patrimonio de los ciudadanos 
quede abandonado, y además exige que se conserve, no s&lo el ¡pa­
trimonio del ausente, sino que sea administrado de modo tal que 
dé de sí todo el fruto y todo el provecho que sea ca¡paz de ¡pro­
ducir (1). 

Pues bien: ese tri¡ple interés debe· garantizarse y tprotegerse; 

1pero, sin ¡perjuicio de tal ¡protección, se im¡pone la reforma del Có­
digo que hemos estudiado. Los ¡prece¡ptos fueron tomados del fran­
cés, como hemos indicado, y se redactaron en una é¡poca ya tan 
lejana, que los medios de comunicación no habían alcanzado, ni 
con mucho, la raeidez que hoy tienen. El Derecho debe marchar 
all com¡pás de la vida. No puede quedarse a la zaga de ella; so ¡pena 
ele resultar in31plicable. 

El ciclón de Santa Cruz del Sur y el incendio del «Morro Cas­
tle)) son los más claros e:x¡ponentes de la necesidad de la Teforma. 
Esta reforma debe i n5¡pi rarse en la doctrina moderna, regullando de 
distinta manera los casos de ausencia de los desaparecidos, y acor­
tar el ¡plazo ¡para que la declaraci6n de ¡presunción de muerte ¡pueda 
obtenerse, ¡pues ya no debe considerarse necesario que decursen 
treinta años ¡para ello, en atenci6n a la facilidad de comunicaciones 
que existe en la época actual.-José Rod.olfo Rodríguc:;; Al,umez. 

ADICIONES 

De un modo indirecto thabía tratado de resolver el problema en 
nuestra patria el Decreto de r .0 de Mayo (\e 1873, que en su artícu­
lo 9· 0 ordenaba a los Jueces munic-ipales la instmcci6n de las opor­
tunas diligencias en todas las defunciones ocurridas upor acciden­
te casual>>, a fin de !hacer constar las Circunstancias personales de los 
falÍecidos, extendiendo tan completamente como fuese posible la ins­
cripción corres¡pondiente. Con la misma finalidad aparecen redac­
tados los artículos 10 y I I, relativos a los casos de incendio, !hun­
dimiento y naufragio, que confieren al encargado del Registro ci­
vil amplias facultades para ordenar reconocimientos periciales y exi­
gi·r copia de las actuaciones que se !hayan instrufdo con motivo del 
siniestro. 

La Real orden de 28 de Septiembre de rgoo aplicó los reseñados 

(1) Ricci: Derecho civil. Traducción española, tomo ll, pág. 59· 
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preceptos a las defunciones ocasionadas por haber caído y desapa­
recido en las aguas del mar un tripulante o pasajero, y autorizó la 
extensión de asientos provisionales, con efectos administrat-ivos, 
cuando no resultaren :identificados los cadáveres. Con mayor deci­
sión permitió el Real decreto de 12 de Febrero de 1903 la inscripción 
del fallecimiento de ·]os náufragos del <<Reina Regenten, mediante 
la transcripción del certificado expedido ¡por las Autoridades de lVIa­
rina, en el que se !hacía constar que el individuo en cuestión forma­
ba parte de la dotación del crucero el día en que éste !había salido 
de Tánger. 

De parecido alcance son la Real orden de 12 de Enero de 1885 
. sobre inscr·ipción de defunciones en los Registros de los pueblos 
. devastados por los terremotos, la Real orden de '4 de Septiembre 
de 1891, dada para Consuegra ·y demás pueblos inundados de 'la pro­
vincia de Toledo, y el Real decreto de 16 de Febrero de 1892, para 
la inscripción de las defunc'iones ocurri·das en la misma inundación. 
Todavía dieron mayores facilidades los Reales decretos de 1 r de 
Septiembre de 1922 y 19 de Febrero de 1923, que, recogiendo los 
precedentes del Decreto de 17 de Julio de 1874 y Ordenes del Mi­
nisterio d_e lH Guerra y -de! de Grf!{::~ y J u.sti-ciQ de r6 d-e Octubre y 
r 1 ·de Diciembre de este último año, dieron las reglas para las ins­
cripciones de fallecimiento del personal y agregados de5éllparecidos 
que hubieren pertenecido al ejército <.le Africa, con Telación a las 
listas remitidas por los jefes de los distintos Cuerpos o Unidades. 
Y en fin, la Orden circular de 25 de Enero de 1932 volvió a aplicar 
las disposiciones qel Decreto de r .0 de rviayo de r873 a las defun­
ciones ocurridas por caer al mar algt'lll tripulante o pa~ajero de un 
buque durante la navegación, lo mismo cuando sea hallado e iden­
tificado el cadáver que cuando resulte desaparecido, después de las 
diligencias y pesqu;sas hechas para su thallazgo. 

La reglamentación ideada por el Ministerio es insegura, y así lo 
hace notar la última de las aludidas disposiciones; pero acusa un 
cierto prog·reso en cuanto ¡parte de una especie de 'inscripción incom­
pleta (Decreto de 1873), admite más tarde unos asientos provisio­
nales (Real orden de Igoo), declara en el artículo 12 del Real de­
creto de 19 de Febrero de 1923 que mientTas las Cortes no resuelvan 
sobre la eficacia definitiva de estas inscripciones se entenderán he­
dhas, en cuanto a los efectos jurídicos, con el alcance que respecto a 
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los terceros en las herencias voluntarias establece el artículo 20 de 
la ley H1potecaria (que se declara aplicable ·incluso a los !herederos 
forzosos de los desaparecidos); y en ·fin, concluye por disponer (en 
el apaTtado 2.0 de la Orden de 1932) que estas ·inscripciones surtirán 
todos sus efectos, conforme al artículo 327 del Códi·go civil, mien­
tras no sean impugnadas judicialmente por los que se con'sideren 
perjudicados o por el •TVIimsterio público. 

Nuestro Tribunal Supremo, en la Sentencia de 26 de Abril de 
rgo1, citada ¡por el profesor cubano, afirma que cuando por thaber 
sobrevenido un naufragio u otro accidente desgraciado existe fun­
damento racional para creer que la desaparición de una persona se 
debe a thaber perecido en la catástrofe, no existe obstáculo legal 
que impida a Jos Tribunales thacer esta decla·ración para determi­
nar el estado jurídico de las personas interesadas, y atribuye a la 
inscripción provisional de defunción, acordada ¡por la Dirección 
general de los Reg.stros, fundándose en el resultado de las dili­
gencias instruídas por la Comandancia de Marina, verdaderos efec­
tos positivos que cier'fan el paso a la declaración de ausencia. 

En realidad, el derecho españoltha cubierto los tres sectores que, 
al -lado de la declaración de ausenc'ia, por no tener noticias de una 
persona, son regulados por las leyes modernas: riesgo de guerra 
(Kriegverschollenheit), naufragio o azares de la navegación (Sce­
ve·rscholhnheiJ,) y accidente fatal (Unfal/verschollenheiL); pero con 
las particularidades ·que distinguen a todo or:Oenamiento incipien­
te en la materia : 

r .a La regulación se thace a poste1-iori, fijando para cada caso, 
después de una deta·Jlada instrucción y de un solemne acuerdo, 
las circunstancias en que tuvo lugar el desgraciado accidente. 

2.a Se parte de la certeza del fallecimiento, o, mejor dicho, 
de una prueba que se reputa suficiente ¡para traÓsformar el riesgo 
sufrido en fatídica reaJi.dad. 

3·a No se establecen ¡plazos, contados respectivamente desde 
la fi·l'ma de la paz, cesación de hostilidades, temporal corrido, et­
cétera ... , para robustecer la presunción jurídica nacida del ¡peli­
gro, sino que, en cierto modo, se centra la serie de acontecimien­
tos en un solo instante, como si se tratase de un caso de cornmo­
rienci.a o muerte simultánea, acreditado en sus detalles por la te­
rrible magnitud de la desgracia. 

A. DE L. 



Justa causa tradítionís 

OPINION DE BETTI SOBRE EL DISENTIMIENTO EN LA 
CAUSA.-RECONSTRUCCION DE ERHARDT 

En los mismos Sf.u.di ·in onore d·t Pictro Bonfante se ¡publica un 
artículo de Emilio Betti titulado « Il dogma bizantino della QJri:r;.: 
TH~ II\ P.\L'.O~E!2~, e lla irrilevanza del dissenso nella causa della 
tradizion» (tomo J, ¡páginas 303-334). De éste no daremos sino las 
conclusiones a qttf' IIPg:~. 

· La verdadera explicación de la antinomia, .Ja única explicación 
a que permite adherirse una severa investigación exegética que ten­
ga en cuenta aun los testimonios de las Basílicas, no puede ser otra 
que ésta: que el fr. 36, D., 41, r', tanto en el preámbulo como en su 
segunda parte, 'ha sido interpolado por los compiladores en la 
consabida tendencia a !hacer de la tradición un negocio abstracto. 

Es ésta una tendencia ·que los compiladores manifieswn aun en 
'otras ocasiones (fr. 3 r, pr. D., 41, 1 ; fr. g, § 3, D., 23, 3). particular­
mente en lla inter¡polación del fr. 3, D., 41, ro, que debe com¡pararse 
con fr. 36. En a·quél, con afirmar suficiente aun una ju<;ta e<:usa 

·meramente !PUtativa, se presupone igualmente el principio de que 
el efecto traslativo de la tradición sea independiente de una justa 
causa dectivamente ·querida por ambas partes. 

Tratemos de reconstruir el presuntible texto genuino d.e Julia­
no. Sobre el terr.eno de la traditio clásica, negocio bilateral y cau­
sal. Juliano debía plantearse la cuestión siguiente: si en el caso en 
que el intento del tradente sea de donar, y el del accip!iens sea de 
recibir en mutuo haya de admitirse al menos el traspaso del domi-
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nio. Sólo en este caso 1habría razón de dudar ; no así en el caso in­
verso, en que el intento del tradente fuese menos amplio que el del 
accipiens. El jurista, ¡por lo demás, debía resolver la cuestión en el 
sentido de negar el efecto traslativo, aun en el caso especialmente 
considerado ; y esto por la ·razón decisiva de que entre las dos de­
terminaciones causales divergentes hay una diferencia cualitativa, 
no cuantitativa. El texto va reconstruído partiendo de la base de 
que la decisión fina·!, relativa al caso supuesto, no puede ser ge­
nuina. 

Pero tampoco podía serlo lo que dice al pr.incipio: non a·nim.ad­
ve·rt.o cur inefficax sit traditio, que sólo puede mantenerse en cuan­
to se conciba la tradición como negocio abstracto. Por el contrario, 
debía limitarse a plantear la cuestión, y después, a la finalidad de 
!hacer posible una solución correcta, debía hacer tma distinción en­
tre el caso en que el disenso versa sobre la verdadera y propia cau­
sa del negocio traslativo y aquel en ·que el disenso reca·iga sobre la 
causa remota. Daría un ejem1plo de cada clase y, naturallmente, los 
resolvería de modo opuesto, ¡porque en el primer caso ambas par­
tes ¡piensan en realizar una solutio; en el segundo ejem¡plo aduci­
do en el texto actual tiene el sentido de argumento a fortiori ; ¡pero 
en el texto clásico no podía ponerse sino en contraposición con el 
caso dado en primer ·lugar. Para pensar lo contrario sería preciso 
atribuir a Juliano la idea de tratar la trad:ción como un negocio 
unilateral o como un negocio abstracto. 

Construcción hipotética de .fr. 36, D., 41, 1, según Betti. 
Curn in corpus quidem, quod traditur, consentiarnus in causis vera dis­

sentiamus <quaeri potcst an> incfficax sit traditio. <Et quidem distioguen­
dum esse existimo utrum i.n ipso negotio dissenscrimus an vcro in re ¡x-op­
ter )quam traditio sequerctur: oam> si ego credam me ex testamento tibi 
obligatum esse, ut <prov·idencialem> fundum <tibi> trada.m, tu existimes ex 
süpuJatu tibi cum deberi, <traditio valet, cum circa solutianem consentía­
mus> ; <quod> si pecuniam nurneratam ·tibi tradam donandi gratia, tu eam 
qua-si creditam accipias, consta·t proprietatem ad te transirc <non posse cum> 
circa causam dandi atque accipiendi dissenserimus. 

La interpolación hecha por los compiladores es ciertamente 
audaz, pero expresa la tendencia de los biz.:1ntinos a !hacer la tra­
dición negocio abstracto. 
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Reconstruído así el texto de Juliano, no hay contradicción entre 
él y Ulpiano. En cuanto a la atenuación ·final de fr. 18, tamen doli­
cons~tmpti, dirá Betti que si se concede una exceptiio doli contra la 
condictio en caso de consumo de monedas, no se ve por qué no se 
deba otorgar igualmente para destruir una vindicatio, puesto que 
detenta las monedas conforme a la voluntad del tradente. A no 
ser que conceder al accipiens una exceptio dolí contra el tradente 
que reivindique el dinero consignado, sin acuerdo efectivo sobre la 
justa causa, valga tanto como admitir el paso de propiPdad. Pero 
esto sólo es posible en derecho justinianeo. 

•E n derecho clásico debe preferí rse el texto de Ul piano, en tan­
to ·que en el de Justiniano debemos otorgar la preferencia a la opi­
n'ión sustentada en el texto de J ul·iano, ¡pero considerando el de Ul­
piano como la solución de un caso particular. Es preferible el tex­
to de Juliano como expresión del deredho justinianeo, porque está 
inter1pdlado y, sobre todo, ¡porque está en la sedes materiae, es de­
cir, en el título de acquzrendo remm dominio, y 1porque ¡pro,pone y 
discute ex profeso la cuestión concerniente a la eficacia traslativa 
de la traditio, en tanto que U! piano no discute directamente sino la 
calificación del negoc'io juddico. 

Cuando :habla •Erlhardt (1) de esta antinomia de los textos fa­
mosos de Juliano y Ulp1ano, !hace notar que rec'ientemente se les 
considera :más en relación con la cuestión de pago de dinero que 
con respecto a la teoría de la justa causa. 

Reconstruye los textos de esta forma : 

D., 12, 1, 18 p.r. {Ulpi:mo, 7 disp.) Sj ego .pecuniam tibi qua si donaturus 
dedcro, tu quasi mutuam arcipias. Julianus scribit donationem non esse: 
sed an mutua sit videndurn. Et puto nec mutuam esse magis que nummos 
accipientis no•1 ,fieri, cum alía opini"one accepcrit. [Quare] <sed> ·si eos con­
sumpscrit, [licet] condictione tene [a] tur [tamen doli esceptione uti pote-
1 it, guia secundum voluntatem dantis nummi sunt consumpti]. 

D., 4'• 1, 36 {Juli3JnO, 13 dig.) [Cum in corpus quidem quod 'braditur con­
sentiamus, in causis vero dissentiamus, non animadverto, cur inefficax sit 
t¡·aditio], veluti si ego credam me ex testamento tibi obligatum esse, ut fun­
dum [tradam] <mandpem>, tu existimes ex stipulatu tibi eum deberi. Nam 
si pecuniam numerlltam tibi tradam donandi gratia, tu eam quasi creditam 

(1) Pág. 136 y sigs. 
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accipia.s, [ cons.tat proprietatem ad te traosire nec impedimento esse, quod 
circa causam dandi atque accipiendi dissenserimus]. 

Todas estas /hipótesis de interpolación descansan en la idea de 
que las causas c·redendi o solvcnd·i, ·que contienen el cum¡plimiento 
de una relación de deuda, y por tanto del negocio de crédito, cons­
tituyen 1as causas a base de las cuales se cumple el negocio. Pero 
el pago de dinero, que se verifica con la intención de 'hacer una 
solutio, trae como consecuencia la transmisión válida de la pro­
piedad, y el nacimiento de una condictio cuando el pago se acep­
ta en la m'isma intención. Pero lhay que comprender, bajo el con­
cepto solutio, no sólo el cuniplimiento de una vinculación obloiga­
toria, si que también el pago :hedho con la intención de obtener un 
resultado jurídico. El problema de .Jos textos está en saber si el 
adquirente debe tener la misma intención que el tradens, o si bas­
ta ·que por su parte también quiera obtener un resultado jurídico. 

Manifiesta que la opinión de Pfh.iger es ·la más satisfactoria 
para él, y que la hace suya en lo esencial. 

Parti·endo de D., 12, 1, r8 ¡pr., dice que debe su¡ponerse que df'­
trás de vidcndnm se rha cortado la opinión de Juliano, y que la de 
Ulpiano se ·ha reducido. Luego trata conjuntamente las dos te­
sis, diciendo : 

En el ¡primer caso de la r, 36 se trata ¡por ambas ¡partes de una 
mancipa.tio, con el fin de ejecutar o cumplir un vínculo obligato­
rio civil; en el caso de la r, 18 pr. se trata ¡para ambas ¡partes de 
1.111a entrega y ace¡ptación en forma de acto causal (datio). Desgra­
ciadamente, desconocemos la opinión de Juliano. Hubiera intere­
sado saber si Juliano colocaba el pago de dinero como acto real 
junto a la nwncipat,io, o si colocaba en un mismo lugar las causas 
del pago con las de la nwncipat.io. Es más verosím:t, y parece de­
ducirse de la cita de U~piano, que Juliano !hizo lo primero: consi­
dérese que mutuo y donación nacen con su ejecución. De esto pue­
de deducirse •que Juliano aceptó la existencia de un mutuo. Cita 
Erlhardt en su apoyo a Gayo, lll, 91 (véase, no obstante). 

El fragmento 18 es importante en cuanto complemento de la 
ley 36, porque demuestra que Julriano admitía un mutuo ( ?). Mues­
tra, además, que es imposible una indebiti solutio, porque no hay 
error en el tradens, y el acc.ipiens lo recibe como acreditado. 
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Luego añade textualmente: ((El mero acuerdo de voluntades, 
el animus accipiendi et transferendi dominii., no puede lhaber sido 
declarado su-ficiente por Juliano. Sería incomprensible que Ulp'ia­
no no se !hubiera conformado con esta opinión. Juliano deduciría 
que la donatio era un majus que contiene el rnrimts, mutuum. No se 
veri·fica la donatio ; entonces, por lo ménos, se realiza el mtnus, 
mutuun¡¡,,, 

R1ECONSTRUCCION DEL TEXTO DE JULI·ANO 

Expongamos ahora, teniendo en cuenta los ¡puntos de vista ex­
pueStos en anteriores artículos, nuestra propia opinión, y para 
proceder con orden, primero veremos •qué modificaciones supone­
mos que hayan sido. introducidas en los textos clásicos; después 
ensayaremos poner de acuerdo el resultado que obtengamos, y, en 
fin, nos rharemos cargo de las modificaciones de los compiladores 
y trataremos de conciliar los textos en su actual redacción. 

11\1odificaciones que admitimos en los textos: 
E;, .:;1 ti::xto dt: juliano nos iharemos cargo de ia !hipótesis que 

emitió Lene], y que hizo fortuna en la literatura romanlstica; des­
pués veremos la suposición de Beseler de e,star interpolado todo el 
párrafo Cum-T,rathtio; nos ocu¡paremos de la ·investigación dr: 
Francisci y de la reconstrucción de Monnier. 

Por lo que se refiere a la presunta interpolación de traditio por 
mancipatio, reconociendo que lhay toda una serie de textos en que 
así lha ocurrido, no obstante en -éste ,hemos de reohazarlo. 

Resulta que siendo la mancipación un acto abstracto, en el que 
el vínculo obligatorio, la transmisión de propiedad, se fundaba. 
en el empleo de palabras y ritual determinado, resultaría triv.ial, 
por emplear el vocablo de Beseler, que Juliano viniera dic'iendo que 
en la ma·ncipación el disenso respecto de la causa es irrelevante ( I ). 

Y si consideramos la opinión de Strolhal, según la ·que el sen-

(1) ;Francisci, que como hemos visto cmi·te etl un sitio esta misma hi­
pótesis' (pflg. 1 54), de:>pués, ol dar e•n p. 201 y sig. la reconstr·ucción del mis­
mo, se olvida que consecuentemente debía habt>r cambiado traditio en man­

ci,patio. 
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tido del texto sería en la mancipación el disenso, no importa; ¡pero 
también rhay casos en que la tradición es válida a pesar de a•quél, 
.resultaría mal usado el vocablo nam et si, al. que habría que vio­
'lentar para darle a·quella significación. 

•El propio Strdhal incurre en una petición de principio cuando 
argumenta de esta manera : la tradición de un fundo en la época 
de Juliano sólo transfería la propiedad bonitaria, y por tanto, el 
propietario quiritario, conforme al derecho civil, podría entablar 
una uivindicatio, que sería redhazada a su vez por la exc. ·reli. vend. 
et traditae, y añade ésta a su vez ¡podría ser rec'hazada por una ·re­
plicatio cloli, porque falta al demandado derecho a ·la posesión, por 
no !haber una causa en sentido objetivo. 

Es de<:ir, que ya da por resuelta la cuestión de que no lhay 
causa, y no habiendo ésta, la tradición no es válida. 

Y no se nos alegue en contra el fr. r, § 5, D., D.e exc. rei v'encl. 
!Jl trad., 21, 3, donde se lee ... na m et si (vend·ito.r) tradideri.t possessio­
nem, f¡writ autem justa causa vindicanti, replicatione adversus ex­
ceptionern (rlii venditae et traditae) ut.etur, ¡porque si entendemos 
¡por ju.sta causa t.ra.ditionis lo que ya ex¡pusimos más arriba, resull­
tará que nada vale esa justa causa de qne habla el texto, que en los 
datos de nuestro caso no aparece por ninguna parte. 

Además, así interpretado se resta eficacia al medio pretorio de 
defensa que es la exc. rei. v~;.nd. ct vrad., y se da a entender im¡plí­
citamente que la fuerza del argumento no se extiende a las cos.:'ls 
nec mancip¡i. 

Tampoco admito la suposición de Beseler de estar interpolado 
el primer párrafo del texto, porque aunque la expresión de consen­
ti,re in corpus pueda ser grata a los bizantinos nada indica que 
no se usara ¡por los clásicos, y así, ¡por ejem¡plo, tenemos a Gayo, JTI, 
153, el cual no procede de los bizant•inos, 'Y cuyas instituciones son 
de lo más fielmente transmitido, !hasta el punto de sostener Apple­
ton-Lcs intcrpolations dans Gaius, RHD 1929-"'que sólo !hay 
en él 68 inter¡polaciones, de las que sólo IO tienen alguna tras­
cendencia doctrinal. Véanse también en Beseler (Miscellanea) tex­
tos en 'que se usa del giro consentire in, y en los cuales vacila en 
ver la mano de ·los comp'iladores. 

In causis vero dissent·iamus, le resulta a Beseler insoportable 
por el empleo del plural causis; pero además de que nada afecta-
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ría a nuestra tesis el sustituir in causis por in causa, se ,puede ex­
plicar (no justi·ficar) el empleo del plural, por referirse a causa do­
nandi y rnutui. Por lo demás, claro es ·que el disentimiento no pue­
de recaer sobre varias causas, sino sobre una sola. 

No menos que Monnier redhazo yo la ·interpolación de las pa­
labras non anirnadverto cur inefficax sit trad:itio, ¡pues no hay nin­
gún inconveniente en ·pensar que un jurista romano clásico !habla­
ra de esa suerte. 

Ya conocemos la opinión de Franc:sci ; de ella resultaría la in­
terpolación de las palabras constat p·roprietatr:,rn ad·te tranúre. No 
tenemos inconveniente alguno en admitir la tesis de este autor en 
cuanto a este punto; no así en lo que toca a la otra interpolación 
que sostiene también lVIonnicr, si bien con distintas palabras (do­
na4io non cst, donat·ionem non csse), por·que si así .fuese, ¿cómo 
expl·icar la soldadura en un mismo párrafo de los fragmentos Cum 
-deberi y nmn et si-donatio non est o dorzationenL non essc? 

No; más bien, como lha dic:ho alguno, el fr. que empieza con 
nam et sí es un razonamiento que sirve al otro caso anterior; ¿y 
cómo serviría a la tesis de ·que el disenso respecto de la causa no 
perjudica a la tradición si terminara diciendo <que no !había dona­
ción? En cambio, no opondríamos nada a una construcción que 
dijera que el dinero se lhace del acci·piens, aunlque no haya do­
nación. 

Por eso yo emito esta 1hipótesis: corzstat proprietatern ad te trarz­
s~re es obra de una interpolación. Probablemente diría constat 
nwwrnos jieri acci-pientis (ved, en apoyo de esto, Ulp., fr. XIX, 7) 
qzwtnquarn dona/1o non sit (Ulpiano, en 1, rS, D .. De rcbus credi­
tis, 12, 1). 

Los com¡piladores, después, ¡para remachar bien el clavo, aña­
dieron lo restante, desde nec impcdimentQ esse hasta el final. Ad­
mitimos el razonamiento de ·Monnier de ·que dissenscre circa es mal 
latín, y añadimos en su apoyo que lhasta se ve la mano distinta 
·que ha heclho el comienzo y ~1 fin de la L. 36 en el empleo arriba 
d.el plural causis·, al fin del singular cmtSam. 

He aquí nuestra reconstrucción : 

Cum in corpus quidem quod tr:lditur consentiamus, in causis vero dis­
sentiamus, non animadverto cur inefficax sit traditio, veluti si ego credam, 
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me ex testamento obligatum esse ut fundum tradam, tu exisbmes ex stipula­
tu tibi eum deberi, nam et si pecuniam numeratam tibi tradarn dooandi gra­
tia, tu eam quasi creditam accipias, constat {nummo' fieri accipientis quam­
quam donatio n1on s;t). · 

IGNACIO SERRANO y SERRANO, 

Doctor en Derecho. 

Alcalá, 11.4 MA)[)IRRD Sevma, 3 y 5 
§ueursales Urbanas: Glorieta de Bilbao, 6 y Glorieta de Atocha 

Capital autorizado . . . 100.000.000 de pesetas 
Capital desembolsado . . . 51.355.500 
Reservas... . . . . . . . . . . . 67.621.926,17 

400 Sucur,ales "n Espaiia y :Marruecos 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
E!ltc Banco reahr.a toda clase de operaciones bancariaa.-Compra y venta de valore• -Des 

cuento y cobro do cupones y títulos amortir.a.dos.-Custodia de valores.- G1ro5, transferencias 
carta! de crédito, órdenes telegráficas sobre todos los pa(ses del mundo.-Aceptadones, dom.ici 
¡aciones. créditos comercaales 11mples y documentarios1 etc., etc •. 

TIPOS DE INTERES 
l.- Cuentas corrientes 

A la vbta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 por 100 anual. 
11.- op~raciones de al!orro. 

A) Lib, etas ordinarias de al!orro de cualquier clase, tengan o n<J 
condiciones limitatl\·as . . . . . . . . . . . . 3 1¡2 por 100 anual. 

B) imposiciones. 
Imposiciones n plazo de tres meses.... 3 por .100 anual. 
Id e m a seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,6o 
Id e m a doce meses o más.. . . . . . . . . . . 4 

Regirán para lus cuentos corri¡;ntes a plazo los tipos máximos señalados en 
esta norma para lus impnsicwnes a plazo. 

Dlreccíón te/egrá(ica: BANESTO.-Aparfado de correos, núm. 297 

~-=---==-=-~-=---=-=~==~=-~====--=~ 



Notas para la reforma de la ley 
Hipotecaría 

El número 3. 0 de la regla tercera del artículo 131 dice: «Acta 
notarial justificativa de haberse requerido de pago con diez días 
ele antelación, cuando menos, al deudor, y también al tercer po­
seedor de las fincas en el caso de que éste hubiese acreditado al 
acreedor la adquisición del inmueble. 

La regla cuarta, primer párrafo, expresa lo siguiente: «El Juez 
examinará el escrito y los documentos presentados, y si se hubie­
sen cumplido los requisitos antes expresados, admitirá aquéllos y 
mandará sustanciar el l?rocedimiento, ordenando que se practiquen 
los requerimientos, cuando no se haya presentado acta notarial que 
los acredite en los domicilios y de· la manera que se determina en 
el presente artículo.,, 

Y la quinta, apartado I. 0
, consigna: «Si de la certificación del 

R.-:gislru apareciese que la persona a cuyo favor resulte practicada 
la última inscripción de dominio o de posesión a que se refiere el 
extremo primero de la regla 4·" no ha sido requerida de pago en 
nmguna de las formas notarial o judicial antes indicadas, se no­
ti-ficará a la misma la existencia del procedimiento, en el lugar 
prevenido en la regla J.a de este artículo, para que pueda, si le con­
viene, intervenir en la ~ubasta o satrsfacer antes del remate el 
importe del crédito y de los intereses y costas en la parte que esté 
asegurada con la hipoteca de su finca.,, 

Es, sin duda, el acta notarial de requerimiento uno de los tres 
principales documentos, que con los comprobantes de la persona­
lidad del actor y título de crédito, son indispensables para el ejer­
cicio de la acción hipotecaría; pero así como los dos primeros son 
absolutamente necesarios a la presentación del escrito, aunque 
el título pueda sustituirse por la certificación, es lo cierto que uno 
u otra lhan de acompar'iarse a la demanda dirigida a! Juzgado, 
mientras que el acta notarial, colocada en tercer Jugar en la enu­
meración, no es preciso para la interposición del escrito. 
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En efecto, desvirtuando la ley, más adelante el principio an­
terior declara, a manera de excepción, en la regla cuarta, inserta, 
que de no haberse verificado el requerimiento se practique, no 
diciendo de qué forma, pero se supone y la práctica así lo venía 
haciendo, que ha de ser judicialmente. 

Consecuencia de este sistema legal es que en la generalidad de los 
casos y a pesar de que el requerimiento notanal parece, según la 
ley, principal, o primero, se está prescindiendo de él, realizándose, 
en cambio, el otro secundario, subsidiario o dE'fectivo, acordado 
de oficio por la autoridad judicial. 

En muchos momentos los ilustres autores de nuestra organiza­
ción hipotecaria pensaron qué interés debía prevalecer en cada 
concreta institución de ella, si el del acreedor, que tuviera las 
seguridades todas al colocar sus capitales en préstamos con ga­
rantía de la tierra, o el del deudor, que gozara de ciertas facilidades 
y economías para que, sin menoscabo de aquella garantía, obtu­
viera fácilmente sobre los inmuebles el crédito que precisaba. Y 
este problema, con ser grande el año 1861, lo es notablemente 
mayor en 1934, en el cual va abriéndose paso la idea de que la 
tierra tiene una función social que cumplir-artículo 44 de la Cons­
titución-a la que deben subordinarse los intereses del propieta­
rio, reduciéndose el viejo concepto absoluto del dominio romano y 
cercenando Jerechos seculares, en obsequio de los hombres que 
apenas han tenido alguno. Así las cosas, en el plano de esta ten­
dencia y buscando adem!ts la economía y rapidez, que son base 
de todo procedimiento judicial, y la moralidad profesional ele los 
funcionarios que en ellos inter\·Ienen, y teniendo en cuenta, ade­
más, que existe el propósito serio de reformar la ley Hipotecaria 
y que para este fin se encomendó t::1l trabajo, por el entonces mi­
nistro ele Justicia, Sr. Cantos, a la Comisión Jurídica Asesora, en 
la que hay notables técnicos en el derecho inmobiliario, el que sus­
cribe propone, de~pués de las siguientes consideraciones, la re­
forma de esos párrafos de la Ley y ele los relativos al requerimiento 
en los artículos 126 y 127, en los términos concretos que al final 
se expresarán. 

Parecía lo natural que Jos Letrados, ya que aunque potestati\'a 
su intervención suele ser frecuente, se valieran del Notario para la 
práctica del previo requerimiento, animosos de ahorrar los gastos 
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y molestias que todo procedimiento lleva consigo, correspondiendo 
a veces tales gastos, y por el desmerecimiento actual de la propie­
dad rústica, a sus defendidos, los acreedores; pero es lo corriente 
y lamentable que antes de saber si el deudor pagará o no, dentro 
del plazo de diez días que se le concede, los abogaaos extienden 
ya su demanda, y como entre los documentos acompañados a ésta 
no figura la prevista acta notarial ele requerimiento, resulta que, 
al hacer el requerimiento judicial ordenado por el Juez, con vista 
de tal deficiencia, se plantean los siguientes casos: ww, que no 
pague el deudor dentro de los diez días, en cuyo supuesto el pro­
cedimiento continúa y es justo que el deudor, conforme al pacto 
de bastante uso en la escritura de constitución del préstamo, pague 
al Abogado, Procurador y dem!ts gastos judiciales, hecho normal 
que no merecería repulsa alguna ni las sugerencias que este tra­
bajo contiene; dos, que el deudor pague durante Jos diez días y 
con costas también. Aquí está el nervio de la cuestión. i Qué costas 
debe abonar? ¿Sólo las del requerimiento propiamente dicho, que 
si !hubiera sido previO o notarial, como la ley tiene establecido prin­
cipalmente, se hubieran reducido por término medio de so a íS 
pesetas, en la misma residencia dPl Nnt::~rio, o S<!!iendo afuer~ de 
7S a 150 pesetas, próximamente? ¿O por el contrario se deben 
pagar todas las costas que supone la redacción de la demanda, 
intervención de Procurador, derechos del Secretario, papel, gastos 
de certificaciones registrales, requerimientos, exlhortos en su caso, 
etcétera? Es decir, que en el primer caso el requerimiento notarial 
lleva consigo un gasto hasta ele ISO pesetas, y nada m á:,, pero se 
malogra por la intervenciÓn ele elementos poco encariñados con el 
cumplimiento pacífico del Derecho, esencia del Notariado, sin te­
ner para nada en cuenta el interés del deudor, perfectamente com­
patible con los respetables derechos del acreedor, porqtie se lanza 
el Letrado a la actuación procesal, que puede morir en el requeri­
miento, haciéndole !Pagar al deudor I .500 pesetas, por ejem¡plo, 
diez veces más de lo que le hubiera costado el solo, aislado, pre­
vio y razonable requerimiento notarial. Y que el propósito de la 
,Ley es lhacer pocos gastos lo revela el mismo trámite del artículo 
131 en contra del reglado para el juicio ejecutivo en los aítículos 
1.429 y siguientes de la ley rituaria civil; por eso hay que inter­
pretar todos aquellos artículos a base de esa idea directriz. 
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Por fortuna, los comentaristas Galindo y Escosura, tratando del 
requerimiento, dicen con gran acierto que uel objeto de la ley no 
es llenar una formalidad, sino que el deudor tenga noticias del re­
querimiento y pague o resistan, palabras que denotan, velando por 
la importancia de dicho requerimiento, los dos supuestos antes es­
tablecidos. 

En la Ley de 21 .ele Diciembre de 186g, comentada por a•quéllos, 
la igualdad ele los dos procedimientos, es decir, la posibilidad de 
escoger uno u otro y sus caracteres de previos e independientes, 
el judicial del trámite de los autos principales, resultan claramente 
ele los siguientes preceptos: 

Art. 127. El acreedor podrá reclamar del tercer poseedor de 
los bienes hipotecados el pago ele la parte de crédito asegurada 
con los que aquél posee, si al yencimiento del plazo no lo verifica 
el deudor después de ·reqne-rido jud·ici.alrnente o por Not.ario. 

Art. 128. Requerido el tercer ¡poseedor de uno de los dos mo­
dos expresados en el artículo anterior, deberá verificar el pago del 
crédito con los intereses correspondientes, reglados conforme a lo 
dispuesto en el artículo 114, o desamparar los bienes hipotecados. 

Art. 103, del Reglamento antiguo: El requerimiento al .p.:~go a 
que se refieren los artículos 127 y 128 ele la ley, se hará al deudor 
o al tercer poseedor ele los bienes hipotecados, en la forma ordi­
naria, con intervención del Notario o bien por ·mandato jud·icia/, 
cualquiera que sea la cuantía ele los bienes hipotecados (es el 192 
actual, con algunas modificaciones). 

Se Ye bien claro que es alternativo el requerimiento, uno y otro, 
y. a pesar de este plano de igualdad, ya notaban cierta jerarquía o 
preferencia aquellos ilustres comentaristas en estas palabra.,;: ((El 
que se le requiera por un Notario se comprende, porque a ellos 
corresponde autorizar todo acto extrajudicial; que pueda hacerse 
judicialmente no se !halla tan arreglado a los buenos principios, 
porque ni en las atribuciones de los Escribanos se encuentra la de 
requerir a nadie para que cumpla sus obligaciones, ni el Juez, en 
virtud ele su cargo, debe intervenir en diligencias previas de un 
juicio que revisten carácter privadO.>> Resalta elocuentemente el 
carácter previo, entonces, ele los dos requerimientos, y no se com­
prende cómo !habiéndolo aceptado así la Ley ele 186g, demostrando 
un plausible avance, en contra del proyecto, dictaminado por la 
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Comisión del Congreso, en el cual, en la regla cuarta del artícu­
lo 128, se prescindía enteramente del previo o anterior Tequerí­
miento, ni notariál ni judicial, ordenando uno sólo judicial y na­
cido de los autos originados por el escrito de demanda, se vino a 
retroceder en la vigente Ley de r6 de Diciembre de 1909, reglando, 
según las disposiciones al principio citadas y en cuanto al trámite 
sumario, un requerimiento previo notarial, potestativo, y otro ju­
dicial, pero nacido no con independencia y por simple petición 
concreta al Juez, con el fin ele que acordara el requerimiento, como 
se hacía en la Ley de 186g, para el ejecutivo, y puede hacerse se­
gt'In el 126 actual, sino del mismo procedimiento judicial iniciado 
ya por escrito, al cual no se acompaña el acta notarial de requeri­
miento. La regresión es p;1lmaria, en cuanto perjudica los medios 
económicos del deudor, sin beneficio para el acreedor, porque con­
forme a la técnica anterior-ya el requerimiento notarial, bien el 
judicial-el gasto hubiera sido corto, pero con arreglo al ordena­
miento actual, como el acreedor puede optar entre Jos dos reque­
rimientos, de ·hecllw, elige el segundo sistema, de no •hacer el reque­
rimiento, y el Juez lo manda ¡practicar con las consecuencias de­
plorables expuestas de que el deudor no constit11ído realmente e!! 
mora paga unos gastos cuantiosos. La misma Ley de 1869 decía 
en su artículo 129, y hoy el párrafo J. 0 del 126 citado: «El te;·cer 
poseedor será responsable de los intereses de,·engados de~de el 
requerimiento, y de la~ costas judiciales a que por su morosidad 
diese lugar.>> 

Parece deducirse que las costas ~ólo es legal abonarlas si no 
pagaba en virtud del requerimiento, idea que es la del párrafo 
primero del artículo r. 100 del Código civil. 

Que se satisfagan los gastos del requerimiento de una clase 
u otra, nos parece bien, pero los de un procedimiento judicial, 
padre del requerimiento de esta índole, no, porque equivale a 
hacer visiblemente gravosos para los deudores los préstamos hi­
potecarios. 

El Sr. :Morell no estudia este rema, pues en su~ comentario~ 
a Jos artículos 126 y 12¡ de la Ley actual, que contienen en su ma­
yor parte la doctrina de la anterior, ya transcrita, dice sólo que el 
requerimiento puede hacerse judicialmente o por medio de Notario, 
pareciendo aquel medio más propio cuando se trata del deudor y 

" 

o 
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se ha incoado contra él el procedimiento judicial, considerando 
el requerimiento anterior a la demanda más adecuado del Notario. 

Claro es que se refiere a los requerimientos relativos al juicio 
ejecutivo, el que comienza invocando el citado artículo 126 vigente, 
puesto que respecto al procedimiento sumario especial, novedad 
de la Ley, que también se va !haciendo vieja, no d:ce con respecto 
al requerimiento otra cosa sino que no es requisito esencial .de la 
regla J.•, pud·icndo st~pline su falta mediante acuerdo judicial, si 
bien sostiene más adelante que puede hacerse el requeriminto no­
tarial aun después de iniciado el juicio por medio del escrito corres­
pondiente, y muestra sus dudas respecto a si la admisión ele\ es­
crito puede realizarse aun cuando no se haya presentado la copia 
del acta de requerimiento notarial o sólo debe hacerse después de 
verificado éste, ele una forma u otra. Duda interesante, en verdad, 
por lo que se refiere al pago de costas, puesto que si realmente 
paga el deudor no debiera tenerse por iniciado el proceaimiento, y 
sí, sólo, por hecho un requerimiento que fué lo que Llnicamente 
debió verificar el acreedor, no siendo imputables, en consecuencia, 
al deudor las conveniencias o comodidades del prestamista. 

Admirables nos parecen por todo esto las frases de Aragonés, 
que inserta el citado Tvlore\1, tan insigne hipotecarista, aquél tam­
bién, como vidente sociólogo, cual se revelaba cuando hace años 
decía que la Ley era ilógica y que estaba calificada de in'quisitorial 
y protectora ele la usura y del rico contra el pobre. 

La finalidad del pago es, como dice ·Morell, evitar el procedi­
miento. ¿,Y cómo se ha de impedir éste si ya e::.tá en marcha? 

En la Orden del Ministerio {le Justicia, debida al citado Minis-
o tro, D. Vicente Cantos, como queda dicho al principio, y dada en 

Junio último, se encomendó a la Comisión Jurídica Asesora la re­
dacción de un anteproyecto de ley sobre la base siguiente, entre 
otras: «Cuarta. Los principios hipotecarios se armonizarún con los 
fundamentos del derecho social y agrario y con las bases económi­
cas de la explotación de la tierra y utilización de sus productos.» 

Con este valioso antecedente se nos ocurre pedir que dicha 
Comisión procure la nueva redacción de los preceptos mentados, 
ele la vigente ley Hipotecaria, a tono también con el artículo 1. 0 ele 
la ley ele Desahucios de fmcas rústicas de 27 de Junio de 1933, 
tomado directamente del artículo 4· 0 del Decreto de Justicia de 30 
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de Diciembre de I93', sobre alquileres. En Jos dos se consigna, 
salyo la diferencia de plazo, que el actor satisfará las costas cuando 
se probara que se le ofreció en .tiempo el pago ; el arrendatario, si 
c;e demuestra que fué requerido en forma, y, por fin, no justificán­
dose ninguna de las dos circunstancias, las costas se abonarán por 
mitad. 

Pues bien, aplicando este. mismo criterio, por analogía, habida 
cuenta de la tencle11cia ~acial que acredita, la ley Hipotecaria po­
dría redactarse en forma que, tanto para el juicio ejecutivo como 
el especial suma;-io, fuera preciso el requerimiento al deudor y al 
tercer poseedor, e incluso al hipotecante; que uno y otro requeri­
miento podrían hacerse de dos formas: una previa, notarial o ju­
dicial, pero la judicial desligada, desde luego, de todo escrito de 
interposición de la demanda, ejercitando la acción hipotecaria, 
pagando en tal hipótesis las costas, sólo de tales requerimientos, 
el deudor si no acredita que ofreció a su tiempo el pago, y el acree­
dor en caso contrano de requerimiento, y otra practicada ya en el 
procedimiento mismo, o sea luego de incoada la demanda, bien 
notarial, ya judicial, a Yoluntad o libre elección del acreedor, que­
d8.ndo tot~Jmente en st:spenso e! píoce.dimiento IYiit:(Jlfa~ se 1-'rac­
tica el requerimiento y pasa el término dé éste, y siendo responsa­
ble ele las costas, ele únicamente el requerimiento, el deudor si no 
prueba haber hecho en tiempo y forma el ofrecimiento de pago, 
el acreedor en el supuesto distinto de falta de requerimiento, y co­
rrespondiendo al mismo acreedor, siempre, el pago de todas las 
costas que con independencia de los requerimientos se hayan ori­
ginado por la presentación de la demanda. 

Esta ·es la qwdesta opinión del que suscribe, inspirada en los 
momentos político-sociales de hoy, y en los primeros y brillantes 
párrafos que la exposición de moti,·os de la Ley del 6r dedicaba 
a procurar la moderación del interés del dinero, a facilitar su ad­
-quisición a los dueí'íos de la propiedad inmueble, a dar actividad 
a la circulación de la riqueza, etc. 

La oportunidad de la reforma y su justicia son manifiestas, por 
lo que tenemos la esperanza de que esta enmienda encuentre en la 
Comisión un ambiente fa,·orable. 

ANTONIO SoLDEVILLA. 

No~(] río. 



Los créditos del 
Hipoteca legal 

trabajoo­
del obrero 

l. CR{,¡DITOS SINGULARMENTE PRIVILEGl.\DOS.-1 l. PERSONAS FAVORECIDAS POR 

EL PHIVILEGIO: OBREHOS, ACREEDORES DEL OBRERO.-! 1 l. BIENES !NCORPOI!A­

DOS AL TRABAJO: a), MUEBLES j b), IN~IUElJLllS NO [l[POTECADOS j e), IN.\1üEl1LES 

HIPOTECADOS. 

l. La ley del .Comrato de Trabajo de 2 r de Noviembre de 193 r 
ha introducido sensib!les variaciones en orden a la ¡preferencia de 
los créditos del trabajo cuando concurren con otros derivados de ti­
tularidades diferentes. 

Ante todo urge determinar exactamente cuáles son los créditos 
del trabajo singularmente privilegiados, según el anículo 55 del 
indicado {;Uerpo legal. Comrenza diciendo este [)recepto que los 

créditos por sa/anos o sufJldos devengados por los trabajadores ten­

Jran la calidad de singularmente pri'lf·ilegiados, conforme a las si­
guientes ·reglas. Es prec~so, pues, fijar el concepto legal de sala­
rio o sueldo, y luego examinar si a todos ellos alcanza e1 1privi!legio. 

Dice el artículo z¡ de la ley del Contrato de Trabajo que "se 
considerará salario la totalidad de los beneficios que obtenga el tra­
bajador ¡por sus servicios u obras, no sólo llo que reciba en metá­
ltco o en es¡peci-e c0mo retribución di recta e inmediata de su labor, 
s1no tamb:én las 1nclemni~aciones ¡por espera, ¡por im¡pedimentos o 
interru:pciones del trabajo, cotizaciones del patrono 1para los segu­
ros y bienestar, benefi.cios a los herederos y conceptos semejantes ... 

De aquí deducimos que dentro del nombre genérico sala·rios se 
hallan com¡prendidos los conce¡ptos siguientes : a) Las retribuciones 
que ¡perciba el obrero 1por unidad de tiempo. b) Las que ¡perciba ¡por 
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unidad de obra. e) Las que 1perciba ¡por tarea. d) Las indemnizacio­
nes debidas al trabajador cuando se haya cometido error grave en 
el cá~lculo de los destajo:,. e) Las comisiones ¡por la ¡participación en 
los negocios concluídos ¡por el obrero. f) Las ¡participaciones ¡pac­
tadas a favor del obrero en los beneficios de la Empresa. g) Los 
derechos, gratificaciones e5¡peciales, ¡propinas y análogas remune­
raciones ¡pactadas o sanc1onadas por la costumbre a favor del obre­
ro. h) Las indemnizaciones debidas al obrero ,por interru¡pción legí­
tima del trabajo, según lias normas en cada caso a¡plicables. i) La 
reducción a metálico del im¡port-e de la habitación, alimentos y asis­
tencia médica en caso de enfermedad, cuando ¡procedan y no se ha­
yan suministrado. j) Los llamado:, salarios colectivos o convenidos 
·en globo con un gru¡po de trabajAdores. h) Las indemnizaciones 
debidas al obrero ¡por el tiem¡po que espere ¡para recibir o entregar 
objetos, materiales, etc. 1) Los jornales corre~pondientes a las fail­
tas de asistencia autorizadas por muerte o enrierro de ¡padre o abue­
lo, hijo o nieto, cónyuge o hermano; enfermedad grave de padres, 
hijos o cónyuge, o alumbramiento de la eS¡po.c:,a, así como por cum-
1plir un deber inexcusable de carácter pt'tblico. ll) El reintegro de 
los gastos su¡plidos ¡por el trabajador. m) Las indemnizaciones de­
bidas_ al! obrero cuando se hagan ciertas invenciones en los talleres. 
n) Las remuneracion·es ordinarias durante el disfrute ¡por el obre­
ro de la \'acación anual. i'i) La remuneración de las horas extraordi­
narias de trabajo, según el Decreto-ley de 1. 0 de Julio de 1931. 
o) La retribución de todas clases ¡pactada a favor de los éllprendices. 
p) El importe de la asistencia facultativa e indemnización de manu­
tención debidas a las obreras desde e:l octavo mes del embarazo 
hasta seis semanas de5¡pués.del ¡pano. q) El im¡porte de la ensei1an­
za primaria a los obreros menores de catorce años, cuando se em­
¡pleen más de ve:nte en el establecimiento fabril. r) Las cantidades 
que puedan corre5¡ponder al obrero cuando el ¡patrono dejó de cum­
plir los preceptos relativos al retiro obrero, seguro de maternida·d, de 
:p~ro forzoso, etc. 

En todos estos casos e'l crédito del obrero frente a su patrono 
~e engendra mediante el contrato de trabajo, ¡por consecuencia de 
sus serv·icios t¿ obras ele la prestación a su cargo, seg•ún ex1g-e el 
artículo 27 de la Ley de 21 de Noviembre de 1931. Este elemento 
objetivo determina, según el criterio de la Ley, la distinción entre 

3 
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el salario y los ·demás créditos que ¡pueda ostentar el obrero en re­
lación más o menos directa con lla remuneración de usus servicios 
u obrasn. 

Existen, como decimos, otros créditos en el¡patrimonio del obre­
ro, cuya naturaleza jurídica es muy discutible a los efectos del ¡pri­
vilegio establecido en el artículo 55 de la ley del Contrato de Tra­
bajo. Son éstos : llos intereses legales del salario, la indemnización 
¡por despido, la indemnización ¡por accidente def trabajo, la indem­
nización del ¡período ¡precontractual y la indemnización genérica­
mente derivada del incumplimiento dél contrato. Estudiaremos se­
¡paradamente cada uno de estos casos. 

Dis:pone el número 3.0 del artículo 8¡ de la Ley de 21 de No­
viembre de 1931 que en caso de demora el ¡patrono está ob'ligado a 
pagar al trabajador el 5 por 100 semanal en concepto de :nterés. 
Admitamos que en este caso sea inaplicable el brocardo «Dies non 
inter¡pellat ¡pro hom ¡ nen, que recoge ·el artículo I. 100 del Código 
civil, ¡por considerar que la época del pago del sallario fué el motivo 
determinante ¡para establecer la obligación del obrero. Siem¡pre ten­
dremos que, como afirma Ruggiero (Inst., II, pág. 141), la mora, 
en su acepción técnica, no es otra cosa que una forma de manifes­
tarse la cul¡pa del obligado en el momento en que se exige el cum­
¡plllniento de la ¡prestación. El deber de indemnizar se basa ¡preci­
samente en este incumplimiento de la obligación contractual. (En­
ncccerus: DT. de obMg., I, pág. 63; Planiol: Traité, II, pági­
na 65, etc.) La indemnización, ero el caso que estudiamos, se tra­
duce en el 5 ¡por 100 semanal del salario debido al obrero. 

De lo expuesto se deriva que los intereses legales del sallario no 
son debidos al obrero pm sus sc·rvici.os u obras, o sea como re­
muneración de su trabajo, y sí tan sólo como consecuencia de la 
cul¡pa ex contTato del ¡patrono. No son, ¡pues, salarios, en el sentido 
del artículo 2¡ de lla Ley de 21 de Noviembre de I9JI, y ¡por tanto 
quedan excluídos del priv:Jegio com¡prendido en el artículo 55 del 
mismo cuer¡po legal. Disentimos en este ¡punto de la o¡pinión dr: 
Hinojosa Ferrer, quien afirma que los intereses legales, ¡por consti­
tuir ¡parte integrante de!l salario, están com¡prendiclos en el privile­
gio. (El contrato de trabajoo, ¡pág. ¡6.) 

El desp!do del obrero, como causa unilateral de la extinción 
del contrato de trabajo (Oemogue: Des modificat.ions at<X contuds 
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par volonté un.ilatérale, en Rev. Tri., 1907, ¡pág. 245), cuando es 
injusto, engendra, según nuestra juriS¡prudencia, dos acciones: la 
derivada· del mero hecho dei de~pido, ¡por su intrínseca ilegatlidad, 
y la que engendra todo contrato bilateral cuando una de las ¡partes 
incumple su prestación, causando daños al otro contratante. (Sen­
tencias de 24 de Abril de 1933 y 26 de Febrero de 1934.) No guar­
dan estas acciones -relación alguna de causalidad con la ¡prestación 
a cargo de!l obrero en el contrato de trabajo. Nacen también de algo 
distinto de sus «servicios y obrasn, y, ¡por tanto, tam¡poco const:­
tuyen parte integrante de los salarios, como ¡prestación contractual 
a cargo del ¡patrono. 

Los accidentes del trabajo en la industria y en la agricultura 
¡producen para el ¡patrono la obligación de indemnizar el daño cau­
sado, cuando exista algún elemento de cull¡pa, y también, como con­
secuencia de un criterio meramente objetivo, como derivación del 
riesgo creado o del riesgo ¡profesional. Planiol, Ri¡pert y Esmein 
sólo ven una institución ligada a) régimen del salario, en virtud de 
la cual llos ¡patronos asumen obligatoriamente el seguro de los da­
ños a que se ex¡pone el obrero durante el trabajo. (Traité, VI; Ob_li­
gations, ¡pág. 951.) 

Sea cüal·quiei'<t la I"rZtiuJ'Cileza jurídica de ia obiigación patronal 
en caso de accidente del trabajo, siem¡pre ¡parece incuestionable que 
no es correlativa de lla ¡prestación contractual a cargo del obrero y 
sí correlativa de un hecho de la naturaleza concurrente. No es, ¡pues, 
salario la indemnización debida al obrero o a sus causahabientes 
en caso de accidente del trabajo, ya que ninguna relación de cau­
salidad guarda con los beneficios que el trabajador obti·ene por sus 
servicios u obras al¡patrono, ¡puesto que nace del delito, de la culpa 
contractual o extracontractual, o de circunstancias objetivas, cuyas 
es.peciales consecuencias jurídicas im¡pone la Ley. 

Conforme al artículo 19 de la Ley de 21 de Noviembre de 1931, 
los gastos que ocasione la celebración del-contrato de trabajo y los 
¡producidos ¡por el! des,plazamiento del obrero desde el lugar de su 
residencia hasta aquel en que haya de ser em¡pleado ¡pueden correr 
a cargo del patrono, aun en el caso de que no llegare a celebrarse 
el o:portuno contrato. Por la misma razón, tantas veces re¡petida, 
J,os créditos que al am¡paro de este !precepto correspondan al obrero 
no caben dentro del concf1pto genérico de sueldos o salarios. Tam-
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¡poco tienen este carácter los créditos que nazcan dell incum¡plimien­
to del contrato ¡por ¡parte del ¡patrono. 

En resumen : son salarios o sueldos las 1prestaciones contractua­
les a ~argo del ¡patrono, correlativas a la obligación del trabajador, 
en orden a la ¡prestación de sus servic!os o a !a reallización de ciertas 
obras, y no tienen aquel caráct·er todas las ·demás obligaciones pa­
tronales nacidas directamente de la Ley, de la cul¡pa o negl:gencia 
o de otras causas, aunque su1pongan la existencia previa de un con­
trato de trabajo. Así creemos que se deduce del artículo 27 de la 
ley del Contrato de Trabajo, donde se consis·na una definición ge­
nérica (((la totaiidacl de beneficios que obtenga el trabajador por sus 
servicios u obrasD), com¡pletada con una enumeración que no ¡pre­
tende ser exhaustiva. La inter¡pretación extensiva de las leyes socia­
les no ¡puede servir de base ¡para un criterio de mayor am¡piitud, 
¡porque, como reconoce el Tribunal Supremo en 22 de 1Vlarzo de 1932, 

el espíritu ¡protector de la legislación obrera no ¡puede llevar en cada 
caso a reconocer que e:J interés del trabajador deba prevalecer cuan­
do no esté a¡poyado en la ley, ya que de otro modo quedaría sus­
tituído el derecho por la arbitrariedad, con daño de la justicia. 

U na vez fijado el conce¡pto legal de salario J sueldo, palabras 
jurídicamente sinónimas, ¡puesto que sólo difieren reS¡pecto del tiem­
¡po y duración de la retribución, veamos si a todos ellos atlcanza el 
¡privilegio. El estudio de este ¡problema requiere otros análisis, que 
de momento no conocemos; ¡por esta razón diferimos su eX¡posición 
¡para el número Vll de nuestro trabajo. Sólo antici:paremos que no 
todos los sueldos y salarios del trabajador gozan del ¡privilegio es­
tablecido en el artículo 55 de la ley ael Contrato de Trabajo. 

De la acción que corresponde al obrero, conforme al artículo 53 
de la misma Ley, no nos ocupamos, ¡porque, desde luego, la devo­
luf";Ón de las fianzas es materia ajena a los salarios. 

11. Conocidos cuáles son los créditos de:l trabajo smgularmen­
te privilegiados, debemos ahora examinar quién puede ser titular 
de los mismos. 

Distinguiremos entre el obrero y los acreedores del operario. El 
número 6. 0 del artículo 55 de la Ley de 21 de Noviembre de 1931 

establece que las demandas sobre 1\os créditos a que se refiere el 
mismo no ¡podrán inter¡ponerse sino ¡por el e )rero, dependiente o 
em¡pleado acreedor o sus herederos. 
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Si el conc~pto legal de obrero estuviese ¡perfilado de una ma­
nera ¡precisa y clara, sería bien fácil determinar el sujeto titular de 
Jos salarios; mas en nuestra ilegalidad vigente sabemos que existen 
obreros para- los efectos de la ley de Accidentes del Trabajo. para 
los efectos de la jurisdicción del trabajo y para otros efectos más 
concretos, a¡parte del concepto general recogido en el artículo 6." 
de la Ley de 21 de Noviembre de 1931. 

Así, por ejemplo, llos agentes de la autoridad son ~perarios, 

conforme al artículo J. 0 del Reglamento de 31 de Enero de 1933 so­
bre accidentes del trabajo. 'En cambio, los funcionarios públicos, 
en general, no ¡parece que deban ostentar aquel carácter, según ei 
artículo 8. 0 de la ley del Contrato de Trabajo. 

En di artículo 427 del Código del Trabajo se ¡previene que ¡para 
los efectos de la jurisdicción de los Tribunales industriales son 
obreros la ¡persona, natural o jurídica, que 1preste habitualmente un 
trabajo manual ¡por cuenta ajena, y cualquiera ¡persona que 1preste 
trabajo manual o servicios asimilados por las leyes. En la ley del 
Contrato de Trabajo se reconoce el carácter normativo de los cele­
brados P.nt r(' Hsociaciones ¡p::-:t;-onales y übreras; pero nada Induce 
a creer que éstas ¡puedan ser calificadas de obreros. Hay, además, 
trabajadores intelectuales. 

Estas y otras diferencias han ¡producido alguna confusión, en 
parte mitigada por las numerosas declaraciones juri~prudencíaJles, 
que tratan de fijar con más seguros trazos las ¡personas a quienes 
alcanza la cualidad de obrero. Dice la sentencia de 22 de Marzo 
de 1934 que, según el artículo 1 .• de la Ley de 21 de Noviembre 
de 1931, el contrato de trabajo se caracteriza ¡por la ¡prestación de 
servicios bajo la d~penclencia del ¡patrono. Ya en 16 de Noviembre 
de 1933 había dicho el Tribunal Su¡premo que hoy la legislación 
socwl extiende sus beneficios a todos los asalariados y em,pleados, 
excluyendo sólo a las altas categorías de intelectuales. Trátase dt' 
una base cuantitativa más que cualitativa,. y 1por esta razón las di­
ficultades son muy destacadas. Sin temor a equivocarnos, ¡podemos 
sólo afirmar que para los efectos del artículo 55 ele la ley del Con­
trato de Trabajo son obreros, dependientes o em¡pleados 1:Js ¡perso­
nas com¡prenclictas en el artículo 6.• del mismo cuerpo legal, y aque­
llas otras que, en virtud de diversas normas, gocen de igual carác-
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rer. dada la fórmula general y amplia del úlltimo JPárrafo de dicho 
¡prece¡pto. 

Los acreedores del obrero, y aun aquellos que sean acreedores 
de los herederos del obrero, no ¡pueden interJPoner demandas sobre 
créditos com¡prendidos en ·el artículo 55 de la Ley de 2 r de Noviem­
bre de 193 r, de rogándose así ¡parcialmente el artículo r. r 1 1 del C6-
digo civil, donde se admite con carácter general el ejercicio de la 
acción subrogatoria. 

La defectuosa redacción del texto legal ¡podría conducir a una 
duda que conviene disipar. Dice el! número 5.0 del artículo 55 de 
la ley del Contrato de Trabajo que ia ¡parte de crédito que no se sa­
tisfaga en virtud de la regla 1.a gozará de la ¡prelación que, según 
su naturaleza, le reconozcan el Código civil o el mercantil; ¡pero 
en ningún otro l!ugar se alude a la parte ele crédito que deje de ¡pa­
garse después de agotar los bienes muebles o inmuebles incorpo­
rados a la em¡presa. A estos créditos no se refiere el artículo. ¿_Sub­
sistirá la. acción subrogatoria respecto de ellos? Una inter1pretación 
literal ¡podría conducir a la reS¡puesta afirmativa; ¡pero si conside­
ramos la ·es.pecial ¡protección del proletariado que ¡pretende lla ley, 
¡parece que el ¡pensamiento de la norma es que todos queden ex­
cluídos. 

Lo que no se com¡prende bi~n es la razón de esta exclusión, que 
perjudica gravemente el crédito personal de los trabajadores ma­
nuales, cualificados e intelectuales, sin beneficio alguno económicu 
¡para los mismos o sus herederos. El obrero es dueño absoluto de 
la acción ¡para reclamar los créditos ¡por salarios o sueldos; ¡puede 
¡permanecer inactivo, sin beneficio ¡prO;pio y con 1perj uicio evidente 
para su acreedor, quien verá cómo, sin remedio, se acerca la Ipres­
cri¡pción ; mas St se decide a demandar al ¡patrono, ya el acreedor 
d!ligente ¡procurará cobrar, mediante el embargo de la ¡parte co­
rrespondiente, a tenor del Decreto-ley de 16 de Junio-JO de Diciem­
bre de I9JI, ·que modifica los artículos r.449 y 1.45r de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

La protección del ¡proletariado ¡puede llevarse hasta declarar que 
son inembargables todos los salanos o sueldos. en Ci.I)'O caso des­
a¡parece ¡para 01 acreedor b utilidad económica de la acción subro­
gatoria, como ocurr·c con los su·eldos hasta 2.ooo 1pesetas anuales 
y con los jornales que no excedan ·de seis ¡pesetas diarias. Re5¡pecto 
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de sueldos y salarios superiores, el criterio de nuestro ordenamien­
to jurídico es francamente insostenible y absurdo: son embarga­
bles con arreglo a cierta escala legal ; ¡pero en acreedor sufrirá el 
suplicio de Tántalo si el obrero tiene a bien dejar de reclamarlos 

·al patrono, al amparo del número 6.0 del artículo 55 de la ley del 
Contrato de Trabajo. 

Se ocu¡pa eS¡pecialmente esta Ley de una categoría particular de 
acreedores del obrero, en el último ¡párrafo de su artículo 6o, al es­
tablecer que los trabajadores, ¡para obtener su parte en el sailario 
¡percibido 1por el jef.e de un gru¡po de obreros, tendrán contra éstf' 
los mismos derechos que el operario contra el ¡patrono. En conse­
cuencia, podrá aplicarse el artículo 55 de la ley del Contrato de 
Trabajo, y el miembro de un grupo ele obreros aparecerá frente al 
obrero jefe elegido o reconocido en la misma ¡posición que cualquier 
operDr:o frente a su ¡patrono. En este caso, ¡pues, deberá aplicarse 
e! artículo 1. r 11 del Código ~ivil, y, por tanto, el acreedor de! 
obrero gozará de la acción subrogatoria, de igual modo que éste 
¡puede ejercitarla ¡para cobrar sus créditos 1por salarios o sueldos de­
bidos ¡por el ¡patrono. 

I [T. Sicm¡pre que tengamos un obrero que haya ¡prestado ser­
vicios material.~s, cuailificados o intelectuales, bajo la de1pendencw 
del 1patrono, y un créd:tú a su favor, precisamente ¡por salarios o 
sueldos, habrá que determinar ante todo si el trabajo ha sido o no 
incorporado eS¡pecialmente a cualquiera de los bienes que consti­
tuyen el ¡patrimonio del deudor. 

En el primer caso es preciso distinguir entre los muebles y los 
inmueb'les, diferenciando res,pecto de éstos si se hallan o no hi¡po­
tecados. 

a) Muebles.-Dice el número 1.0 del artículo 55 de la Ley de 
2r de Noviembre de 1931 que gozarán de ¡preferencia aquellos cré­
ditos sobre todos los demás, reS¡pecto de los objetos elaborados ¡por 
el trabajador, mientras 'perman·ezca~ en 1poder del deudor. 

Aquí la ley del Contrato de Trabajo poco nuev() aj)ort:-~ a nues­
tro ordenamiento jurídico. El Código civil, en el! número 1. 0 del 
artículo r .g22, _va había establecido que, con relación a determina­
dos bienes muebles del deudor, gozan de preferencia los créditos 
por construcción, ·repa-racidn, consenwcidn o precio de venta dE:' hie­
nes muebles que estén en poder del deudor, hasta donde alcance el 1 
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valor de los mismos; si bien e~ta preferencia s&lo podía hacerse 
efectiva des,pués de haberse ¡pagado los créditos garantizados con 
prenda o fianza, y a ¡prorrata con otros acrecdures (an. 1.926 C. c.). 
Ahora desa¡parecen estas ¡preferencias y la existencia de créditos 
concurrentes en cuanto a los salarios o sueldos em¡pleados en la 
elaboradión. de cosas muebles; mas no continúa el sistema del Có­
digo civil en cuanto a l!os salarios o sueldos incor¡porados a lasco­
sas muebles :prtra su repa_.ración o conse·rvación. Estos son los más 
numerosos en la vida social, ? no fueron olvidados ¡por el legisla­
dor, scgt'rn luego veremos. 

b) lnm-1wbles no hipotecados.-Segt'rn el nt.'rmero T •0 del artícu­
lo 55 de l!a Ley de 21 de Noviembre de 1931, los créditos ¡por sala­
rios o sueldos gozan de 1prefcrencia antes que todos los demás so­
bre los inmuebles a los que precisamente haya de incorporarse el 
trabajo. 

Quedan, ¡pues, modificados, en cuanto a estos bienes, los artícu­
los 1.923 y 1.927 del Código civil. Antes que el Estado, antes que 
los aseguradores y antes f]ue los acreedores refaccionar:os o titu­
l!ares de créditos ¡preventivamente anotados en el Registro de la Pro­
piedad, gozan hoy de ¡preferencia los trabajadores ¡para percibir sus 
sueldos o salarios devengados en obras o servicios incor1poréldos al 
inmueble de r¡ue se trate. 

No establece la Ley límite alguno para el ejercicio ele este pr;­
vilegio, ¡por lo que creemos que debe extenderse a los salarios, en 
cu.allquicr cuantía, y a los inmuebles que se hallen en ¡poder del 
deudor o de un tercero. 

Son las hipotecas legales verdaderas hipotecas de seguridad. exi­
gibles, con arreglo a la Lc:v, ¡para ¡proteger intereses es,pecialmenrc 
dignos de ¡protección social. Estos derechos reales sujetan direr:ta 
e inmediatamente los bi·enes sobre los que se impone, cualquiera 
que sea su ¡poseedor, al cumplimiento ele l!a obligación ¡para cuya 
seguricla·d fueron constituídas .(art. 1.876 C. c. y art. 105 L. H.). 
Estas nociones elementales nos conducen a afirmar que el nt'rme­
ro 1.

0 del artículo 55 de la ley del Contrato de Trabajo -establPce 
a favor del obrero, y sobre los bienes inmuebles a que haya de in­
cor¡porarsc su trabajo, si no están hipotecados, una hi1poteca lega'! 
tácíta ¡para garantir el im¡porte de los salarios o sueldos devengados 
en dicho tr::tbajo. Es una hipoteca legal más am1plia que la estable-
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cicla en los números 5. 0 y 6. 0 del artículo 168 de la ley Hipoteca­
ria sobre ilos bienes de los contribuyentes y sobre las fincas asegu­
radas, porque en este caso no se determina el límite de los créditos 
del trabajo garantizados, ni en cuanto al tiem¡po (es a¡plicable la 
prescripción de tres años, segím el artículo 94 de la ley del Con­
trato de Trabajo), ni en cuanto a la cantidad. 

La defectuosa redacción del ¡precepto ilegal nos conduce a exa­
minar cuándo debe entenderse que C<Se haya de incorporar su tra­
bajo)) a determinados inmuebles, o sea cuándo un inmueble deter­
minado queda sujeto a esta nueva hi¡poteca legal, no comprendida 
en los artículos 168, J4í y 348 de la ley Hipotecaria. 

El empleo del ¡presente de subjuntivo en forma ¡perifrástica, o 
sea conjugando el verbo inco·rporar de modo que exprese al mismo 
tiempo la idea de obiligación y mandato como tiempo de obligación, 
en lugar ele emplear sencillamente un tiern¡po ¡pretérito de la conju­
gación activa, ¡puede ocasionar serias dificultades ¡prácticas, ya que 
la hipoteca legal se constituiría cuando la obra o el servicio deba 
incorporarse a un inmueble determinado, s:n necesidad de que la 
incorporación esté realizada. Esta circunstancia determina, induda­
blemente, dudas y vacillaciones, incorn¡patibles con la seguridad del 
crédito inmobiliario, máxime teniendo en cuenta que el contrato de 
trabajo surge frecuentemente mediante la conducta concordante de 
¡patronos y obreros (art. J. 0

, L. 21-1 1-31), sin aclaraciones previas 
sobre el inmueble a que se haya de incor¡porar el trabajo, y que a 
veces este extremo no a¡parece muy claro. 

La incor1poración, además, ¡puede resultar de actos propios del 
¡pro,pietario del inmueble o de un extraño al dominio, usufructua­
rio, habitacionista, superficiario, arrendatario, ¡precarista, detenta­
dor sin títullo, etc. Todos ellos ¡pueden concertar con un ¡pintor qu.: 
varíe el color de puertas, ventanas, ¡paredes interiores y fachadas 
de una casa, ocasionando un gasto de varios miles de ¡pesetas; to­
dos ellos ¡pueden COIKertar con un albaiiil infinidad de obras, o con 
un gru¡po de cam¡pesinos la ejecución de costosas labores agrícolas. 
Si los obreros, en estos casos, al am¡paro del número 1.0 del artícu­
lo 55 de la Ley de 21 de Noviembre de I9JI, hacen uso de ila hipo­
teca legal tácita sobre Jos inmuebles a los que precisamente se haya 
de incor¡porar su trabajo, veremos' la extrai'ía situación de una car-
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ga real, constituída ex lege, a consecuencia de actos quizás ¡prohi­
bidos ¡por el ¡propietario. 

Como la re¡petida hi¡poteca es tácita e ilimitada, el perjuicio que 
ocasiona al] crédito inmobiliario no necesita demostración. Hubiera 
sido ¡preferible que la Ley exigiera la inscripción en el Registro de 
la Pro¡piedad, mediante un sencillo y rá¡pido ¡procedimiento, en ar­
monía con la naturaleza del moderno Derecho social. 

e) Inmuebles hipotecados.-EI párrafo segundo del art(culo 55 
de la Ley de 21 de Noviembre de 1931 establece •que cuando a,lgu­
no de estos bienes inmuebles estuviese gravado con hipoteca inscrita 
en el Regzst-ro de la Propiedªd., la mencionad.a preferencia solamen­
te alcanzará al importe de los salar.ios de las dos últimas semanas. 
y a los s-t~eldos del último ·m.es, qued.ando subsiste.nte la prelación 
establecida en los números 1.0 y 2.0 del artíctdo 1.923 del Código 
civil. 

El examen analítico de la Ley lleva a determinar que sus ¡pre­
ce¡ptos sólo se refieren a los mismos inmuebles de que trata eil ¡pá­
rrafo primero del mismo número: a los que precisamente se haya 
de incorpo.rar el trabajo del obrero acreedor. Es, ¡por tanto, un pn­
vilegio limitado a los inmuebles incorporados al trabajo que en­
gendra el crédito. Los inconvenientes que a¡puntábamos antes, co'l 
motivo del rcmrr)'ieo de la forma 1perifrásuca, quizás se acrecienten 
en este C3SO, ya que la necesaria concurrencia de acreedores pondrá 
más de relieve los ¡perju:c.ios que representa ,para el crédi.to inmobi­
liario todo ¡prece¡pto incom¡patible con la determinación exacta de 
las cargas con que esté gravada cada finca. 

Los inmuebles incorporados al trabajo del obrero acreedor de­
ben estar, además, gravados con hipvleca inscrita en el Regisl70 
de la P·ropiedad. Quedan, por tanto, excluídos los inmu~bles gra­
vados con hipotecas generales y tácitas, conforme a la legislación 
anterior al 1.

0 de Enero ele 1863 (arts. 347 y 348 L. H.), y los in­
muebles susceptibles de ser gTavado!':. con las hí;potecas enumeradas 
.en el artículo 168 de la ley Hipotecaria, excepto las que afectan a 
l!os conLribuyentes y aseguradores, mientras el corres,pond1ente tí­
tulo (escritura pública o decisión judicial) no esté inscrito en el 
Registro (art. 1.875 C. c. y q6 y 159 L. H.). Los inmuebles ex­
cluídos de esta regla se consideran no hipotecados, y quc..Jan suje­
tos al régimen de éstos, conforme expusimos en el a¡partado antenor. 

D 
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U na vez hi¡potecados estos inmuebles, una o varias veces, con 
h1¡poteca voluntaria o con hi¡poteca legal inscrita, queda automáti­
camente modificada la hipoteca 1legal tácita del obrero, limitándose 
en cuanto a su extensión y en cuanto a su rango hipotecario. En 
cuanto a la extensión, ¡porque en lugar de garantizar el crédito ¡por 
cualquier cuantía, sólo garantiza los salarios de las dos últimas se­
manas y los sueldos del último mes. En cuanto a:l Tango hipoteca­
rio, ¡porque en lugar de ser una primera hipoteca ¡privilegiada, ¡pues­
to que se antepone a los créditos fiscales del Estado y a los deriva­
dos del seguro, se convierte en una primera !hipoteca ordinaria y 
condici.onal, puesto que subsiste la ¡prel~ción establlecida en los dos 
¡primeros números del artículo I .923 del Código civil y se ¡pospone 
al acreedor hi¡potecario cuando conste en el Registro de la Propie­
dad que ya se hizo uso de la ¡prelación obrera sobre los mismos bie­
nes hi¡potecados, segün ¡previene el número J. 0 de~ artículo 55 de 
la ley del Contrato de Trabajo. 

La hi¡poteca voluntaria o legal inscrita de los inmuebles incor­
¡porados a! trabajo del obrero cambia radicalmente la fisonomía de 
la hipoteca legal! tácita, reconocida a su favor en el artículo 55 de 
ia Ley Ue :¿ 1 J{:; :t~üvit(fJbt'e de I9Ji. Que se nrr.ite en este caso 1a 
cuantía del crédito garantizado es ex¡plicable, y no causa perjuicio 
económico al ¡proletariado. El límite legal (otro más am¡p'lio que el 
vigente) fortifica el crédito inmobilia-rio y señala al obrero el má­
ximo de crédito que normalmente debe conceder al ¡patrono. La 
pérdida del rango hi¡potecario ya no es tan fácill de justificar. 

Los ¡precqptos relativos a la hi1poteca tácita legal del obrero nos 
sugieren las afirmaciones siguientes: 1.a La más enérgica ¡protec­
ción del trabajador está en relación inversa con la ¡protección del 
Fisco y aseguradores ; a mayor ¡protección del obrero, más sacrifi­
cio de los intereses fiscales. 2.a Ell Fisco y los aseguradores cam­
bian de rango hi1potecario mediante un acto eventual y voluntario, 
en muchos casos, para el deudor, cual es la constitución de una o 
más hi¡potecas. 3·a La Ley no dice en qué fecha debe hallarse ins­
crita la hipoteca para determinar la a¡plicación del ¡primero o se­
-gundo párraf<? del artículo 55 de la ley del Contrato de Trabajo; 
¡puede ser la fecha del trabajo o la de la reclamación judicial. 4·a Que­
da sin resolver la extensión de la hi¡poteca del obrero sobre los in­
tereses Ilegales de la suma debida y accesiones de la finca. 5·a La li-
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mitación del número J. 0 del artículo 55 de la Ley de 21 de Noviem­
bre de 1931 cercena el privilegio ·del obrero sobre la hipoteca. 6.8 No 
se decide el caso de la concurrencia de acreedores obreros cuando 
el valor de la finca no cubra los créditos del trabajo. 7·a Tam¡poco 
~ determina ·qué debe entender5e por dos últimas semanas o úl­
t·imo mes. Puede ser el tiempo correspon{!ientc al fin de cada con­
t.rato de trabajo, hasta que ¡prescriba la élcción o el tiem¡po inmedia­
tamente anterior a la demanda. 

Cuando el obrero goza de un ¡privilegio absoluto e itlimitado ¡para 
cobrar su crédito sobre los inmuebles no hi¡potecados a los que haya 
de i ncor¡porarse su trabajo, se sacrifican los in te reses públicos de: 
Fisco (de los' aseguradores no hablemos, porque su ¡privilegio ha 
sido, con razón, muy censurado), con riesgo de que la Hacienda 
pública no ¡pueda cobrar llas cargas tlscales correspondientes. En 
cambio, cuando se concede al obrero un privilegio limitadísimo en 
cuanto al tiem¡po, ~e ¡por tanto en C113I1lO a su cuantía (no ¡puede ex­
ceder del salario o sueldo de un obrero), respétanse los ¡privilegios 
fiscales ordinarios, agravando así más la situación del ¡proletariado 
re5¡pecto de tlos bienes hi¡potecados. Este criterio no ¡parece lógico 
ni justo: los intereses colectivos del Fisco son preferentes siem¡pre 
a los intereses ¡privados; pero si en beneficio del trabajo hacemos 
una exc~pción, claro es que ¡procede cuando el obrero resulta más 
favorecido, y no cuando se le concede sólo un limitadísimo ¡privi­
-legio. U na de tantas incongruencias como contiene la ley del Con­
trato de Trabajo. 

Aún resui]ta más extraño el criterio de la norma si consideramos 
que los derechos del obrero acreedor ? los del Fisco quedan en 
gran parte a las resultas de un acto eventual, y a veces voluntario, 
del deudor. De:penden de la constitución de una hi¡poteca volunta­
ria o de que ¡por circunstancias ajenas al obrero y a la Hacienda 
¡pública concurran en el deudor las circunstancias ¡precisas ¡para de­
terminar la constitución de una hipoteca legal. 

Como en la Ley no se ex¡presa la ~poca en que debe hallarse ins­
crita la hi¡poteca para cambiar el rango hipotecario de los créditos 
del trabajo, Fisco y aseguradores, ¡pueden sostenerse dos criterios, 
segün se refiera al tiempo de la eje-cución ·de la obra o servicio o al 
tiem¡po de na reclamación judicial del crédito laboral. 

Si se ado¡pta el primer sistema, sufrirá un rudo gol¡pe el crédito 
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territorial, dado que al ofrecer cualquier finca en hi¡poteca no sabrá 
nunca el acreedor las cargas reales ..:xistentes sobre la misma a con­
secuencia de trabajos 11 obras anteriores. Los créditos privilegiados 
del Fisco y aseguradores son constantes y limitados; ¡por eso no 
influyen desfavorablemente en estos casos. En cambio, 1los crédi­
tos laborales resultan irregulares (¡pueden existir o no) e ilimitados 
(es 1posible deber todos los jornales de la construcción de una casa 
o los trabajos de inten~lficación de cultivo realizado ¡por cientos de 
obreros durante tres años); ¡por eso. constituyen una grave incógnita 

1para el futuro acreedor hipotecario, que no podrá resdlver el Regis­
tro ele la Pro¡pieclad, dado el carácter tácito de la hi¡poteca legal del 
obrero, y que tendrá que traducirse en la exigencia de un excesc., 
de garantía, o quizás en la necesidad de abandonar la ;proyectada 
hi1poteca, con el consiguiente ¡perjuicio territorial. 

Si, por el contrario, ado1ptamos el tiem¡po de !la reclamación ju­
dicial del crédito del obrero ¡para determinar su rango hi¡potecario 
y las re¡percusiones que conocemos en los créditos fiscales y del se­
guro, se habrán salvado las dificultades anteriores, ¡pero a costa del 

1proletariado, indefenso ante !las maquinaciones ¡posteriores del pa­
trono. En efecto: mediante la constituc;ón de una !hipoteca vo­
j¡_¡¡üa.ria, lta'orá limi[ado considerabiemente ia garantJa, qutzfts úm­
ca, del trabajador. Esw no ¡puede consentirlo el moderno Derecho 
social. 

Ante la necesidad de resolver el ¡problema, quizás nos indlina­
ríamos al ¡primer sistema, ¡por hallarse más en armonía con la orien­
tación social en que se inspira la ley del Contrato de Trabajo. 

El¡problema de los intereses en lo. hi¡poteca lega!! del obrero que­
da sin decidir. Ya vimos que su r-eclamación no pr'?cede, al am¡paro 
de los ¡prece¡ptos del artículo 55 de la Ley de 21 de Noviembre 
de 193 I j ¡pero surge la duda de Si en Jos caSOS particulares de hi¡pü­
teca legal podrán é~plicarsc los artículos 1 q. 1 15 y 1 16 de la ley 
Hipotecaria. Sus ¡prece¡ptos su!ponen la existencia de una h i¡potecet 
inscrita en el Registro de la Pro,ptedad: esta circunstancia creemos 
que im¡pide su ext-ensión a una hi¡poteca legal tácita. La situación 
de inferioridad del obrero con r-especto a los demás acreedores pri­
vilegiados es notoria. 

En cambio creemos que podrán tener 3Jplicación, en heneficio 
<:le! trabajador, los artículos 110. 1 1 r y 1 r 2 ele la lev Hipotecaria, 
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extendiéndose la hipoteca Ilegal tácita a los muebles, frutos, rentas, 
mejoras e indemnizaciones corre~ondientes al inmueble que haya 
de inco'lPorarse al trabajo. 

Esta equiparación del obrero con los demás acreedores ¡privile­
giados queda mitigada de nuevo en el número 3.0 del re¡petido ar­
tículo 55 de la ley del Contrato de Trabajo. Dispone que cuando 
conste en el Registro de la Prop·iedad que se. ha hecho uso del de­
recho de prelación sobre la hipoteca, no podrá reclamarse de nueva 
aquel derecho de prelación sob·re los mism.vs bienes ·hipotecados. 

Prescindiendo ¡por ahora de la forma de hacer constar el hecho 
en el Registro de la Pro¡piedad, dijimos en otro lugar que más que 
sobre los mismos b·ienes debiera decir mient·ras no se cancerle la 
-rnisma hipoteca. (Menéndez-Pidal : Leyes socia·l'cs de España, 
1935, pág. 101.) En efecto: no es ¡presumible que la norma quiera 
ex¡presar que sólo una vez durante la vida entera de cada finca ¡pue­
dan los obreros ejercitar su derecho de hipoteca legal tácita cuando 
conste la existencia de otra hi¡poteca inscrita en el Registro de la 
Pro:piedad; semejante dis¡posición constituiría un excesivo benefi­
cio en favor del deudor, incom¡patiplle con el sistema ¡protector de 
la ley del Contrato <;le Trabajo. Reforzaría el crédito territonal res­
pecto de algt1nas fincas, pero anulando ¡perpetuamente el ¡privilegio 
del trabajador sobre ellas. N o ¡pudo haber sido éste el ¡pensamiento 
de una Ley que ¡pretende amparar los derechos del¡proletariado. 

Referida la limitación sólo a la hipoteca, que ya una vez sufrió 
el ¡privilegio del obrero, ¡parece que tiende a coordinar los derechos 
de éste con los del acreedor !hipotecario, mas cercenando sens;ble­
mente la garantía concedida no con prod;gal!dad al trabajador. 

La concurrencia de acreedores obreros sobre la misma finca, 
cuando su valor no cubra el importe de los créditos, es materia que 
no regula la ley del Contrato de Trabajo, por lo que lhabrá que estar 
a lo dispuesto con carácter general en el Código civil (artículos 1 .92 r 
a 1 .929). 

Tampoco se detcrmi na qué debe entenderse por dos últimas se­
manas o último mes. Si entendemos que es el tiem¡po correspon­
diente al fin de C<'1da contrato, hasta que ¡prescriba la acción para re­
clamar los salarios. o sueldos, quedarán ¡perfectamente garantizados 
los derechos del obrero a costa de multi¡plicar los gravámenes ocul­
tos sobre la finca. Si estimamos que se refiere al üem¡po inmediata-
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mente anterior a ila demanda, caducando ex lege el ¡privilegio, ¡pa­
sados aquellos ¡plazos se fortifica el crédito inmobiliario, ¡pero se 
concede al obrero un derecho casi ilusorio, ya que en la ¡pre¡paración 
de las demandas, ante la jurisdicción del trabajo, sobre todo si no 
reside en la localidad del trabajador, suelen invertirse lla mayor 

1parte de aquellos cortos ¡plazos. La cuestión es importante, no debió 
ser olvidada por el legislador y pudo resolverse armonizan{[O todos 
los intereses mediante un sistema de hi¡poteca legal expresa e ins­
crita en el Registro a favor del obrero. Dada la legalidad v_igente, 
se presenta un a·rduo problema de ihermenéut~ca legal, pudiera deci­
dirse, en favor del criterio más ventajoso para el¡proletariado, cuya 
¡protección desea la norma legal. 

FAUSTii\'0 lVIENÉNDEZ-PIDAL, 

(Continuará.) 

ANA ELERS 
Cajera en las oficinas de la Asociación de Registradoil"es de la Propiedad. 
Gestor admini5trativo. Habilitación de Clases pasivas. Presentación de toda 

dase de instancias en la Dirección gen€f'al de los Registros y en •los demás Cen­
tros oficiales. Gestiones en los m~smos. Certificaciones de penales, últimas vo­
luntades y dtmás. Fianzas, jubilaciones, viudedades y orfandades.-San Ber­
n<!rdo. 4.2, segundo dC>recha.-Teléfono 13go6. 



Jurisprudencia de la Dirección 
de los Registros y del Notariado 

CANCELACIÓI'\ Di•: CEI\SO El\ EJECUCIÓN DE SENTENCIA. Los DOS DE­

FECTOS QUE EL REGISTRADOR SEÑALA EN EL MANDAMIENTO QUE 

LA ORDEI\A: 1\0 1:-.'SERTARSE LITERAUIENTE L·\ SENTE'-'CIA, NI 

DESLJi'\DARSE LA FINCA ·\ QUE AFECL\ L-\ CANCELACIÓN, NO SÓLO 

1-1·\N DEBIDO CALIFICARSE DE SUBSANABLES SI SE ESTIMAlHN INSU­

FICIENTES PARA PR•\CTICAR LA OPERACIÓN, TOMANDO, SI SE SOLI­

CITARA, ANOTACIÓN PREVEI\TIVA, SINO QUE, ATENDIENDO A LOS DE­

!I'IAS D.\TOS QUE CO:--ITIENE EL DOCUMENTO, A L·\ CONCRECIÓN DEL 

OBJETO Y .-\ LAS OTRAS CIRCUNSTAI\CIAS ESPECÍFICAS DE LOS TÍTU­

LOS, QUE NO HACEN POSIBLE L<\ DUDA RESPECTO DEL DERECHO QUE 

SE TRATABA DE EXTlNGlJII{, NO SOl\ Ii\IPRESCINDIBLES. 

T~csol-uciún de 9 de Nov·iembre de I934· (Gaceta de 24 de No­
vi.cmbre.) 

En mandamiento ¡presentado en el Registro de la Pr~p:edad 

del Norte, de Barcelona, en el que transcribía auto que en ejecu­
ción de sentencia había dictado el Juzgado Munici¡pal de Santa 
Coloma de Gramanet, en que se -ordenaba la cancelación de las ins­
cri¡pciones de un censo. que se dedlaraba <~xtinguido por ¡prescri¡p­
ción, recayó nota que dice así: 

«No adm:tida la cancelación ordenada en el ;precedenre manda­
miento ¡por no insertarse literal la sentencia de cuyo cum¡plimiento 
se trata, ni deslindarse la finca a que afecta, ¡poi lo cual no es posi­
ble identificarla, 111 calificar cumplidamente el! documento, ni tomar 
anotación ¡preventiva aunque se solicitasen; nota que fué re¡produ-
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cicla con fecha ¡ de Octubre del repetido año 1933, ante la nueva 
¡presentación del documento el día 5 del mismo mes y año. 

E! Presidente de la Audiencia revocó la nota del Registrador, 
auto que confirma la Dirección general!, fundamentándolo así: 

Siendo la nota calificadora la base esencial del juicio que haya 
formado el Registrador sobre la improcedencia ·del asiento solici­
tado, comoquiera que la calific.;ción que ha originado este .recurso 
se halla limitada a no insertarse literalmente la sentencia de cuyo 
cum¡plimiento se trata, ni deslindarse la finca a que afecta el censo 
cuya extinción en lla misma se declara, a tales cuestiones debe limi­
tarse esta -resolución, sin entrar en otras, que aun formulándose 
¡peticiones concretas sobre ella no cabrían dentro de la naturaleza 
del! mismo. 

Dejando sentado ante todo que los dos defectos e.x¡presados de­
bieron ser calificados de subsanables, ¡por referirse a la estimación 
de la insuficiencia del documento para ¡practicar la cancelación que 
se ordenaba, tomándose la corres,pondiente anotación ¡preventiva. 
si así se •hubiese solicitado por el interesado, es indudable que el 
mandamiento presentado, ¡por los datos que contiene respecto al 
¡procedimiento seguido, ¡por lla sencillez del mismo, ¡por la concre­
ción del objeto a que se refiere y ¡por las formalidades con que a¡pa­
rece ¡revestido, satisface cum¡plidamente las exigencias del¡princi¡pio 
de legalidad, dentro de las facultades de los Registradores en la ca­
lificación de los documentos judiciales. 

Sin ¡perder de vista lla im¡portancia que la finca uene en nuestro 
sistema y la conveniencia de una prueba auténtica de la identidad 
del objeto en que los linderos es circunstancia ¡primordial, es evi­
dente que no 1puede estimarse única y ser ¡posible prescindir de ellos 
en determinados casos en que las demás circunstancias específicas 
de los títulos, en relación con los asientos que deben producir, al 
no ¡poderse dudar del derecho de que se trata, no los hacen im¡pres­
cindiblles. 

ADJUDICACIÓ!'\ DE FINCA EN JUICIO EJECUTIVO ORDINARIO. EL DEFEC­

TO DE NO H-\.BER DETERMINADO EN LA ESCRITURA DE CONSTITU­

Cl~;-.1 DE HIPOTEC-\. QUE EL VALOR QUE SE ASIGNABA A L<\S FINCAS 

HABÍA DE SERVIR DE TIPO PARA LA SUBASTA, DEBE ENTENDERSE SU-

4 



so JURISPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN 

PLIDO POR EL AVALÚO QUE SE HIZO El\: EL PROCEDIMIENTO. No ES 

DEFECTO EL NO HABER NOTIFICADO EL PROCEDIMIENTO A UN ANO­

TANTE DE EMH,\RGO, PORQUI': EN EST•\ CLASE DE PROCEDIMIENTO LA 

NECESIDAD DE AVISARLO A LOS ACREEDORES HIPOTECARIOS, NO HAY 

RAZÓN PARA AMPLIARLA A LOS ACREEDORES PERSONALES, COl\10 

OCURRIRÍA SI SE TRATASE DEL JUDICIAL SUi\IARIO DEL ART. 131. Es 
UNA EXIGENCIA QUE NO PUEDE APOYARSE EN PRECEPTO LEGAL AL­

GIJ!':O, LA DE HABER DE CONSTAR EN EL AUTO LA FECHA DE LOS 

TRÁMITES ESENCIALES DEL PROCEDii\!IENTO SEGUIDO. TODO ELLO 

SIN CONTAR CON QUE, TRATÁNDOSE DE FUNDAMENTOS DE LAS PRO­

VIDENCIAS Y DEL ORDEN DEL PROCEDIMIENTO, NO 1NCUilll3E AL RE­
GISTRADOR SU EXAMEN Y CALIFICACIÓN. 

Resoluczón de 12 de' Noviembre de 1934. (Gaceta de 2¡ de No­
viemb·re.) 

En ¡procedimiento de juicio ejecutivo se dictó auto adjudican­
do, ¡por falta de ¡postores en la ¡primera subasta, las fincas al ejecu­
tante, y 1presentado el correS¡pondiente testimonio en el Registro 
de la Pro¡piedad de Las Palmas, fué inscrito en cuanto a una finca 
en él radia"tnte, poniendo el titular del de Guía "en el documento 
nota denegatoria ¡por los siguientes defectos : 

(( 1.0 Porque ilos valores sei'íalados a las fincas de este distrito 
hi¡potecario en este testimonio no son conformes con los que cons­
tan en las inscri¡pciones como tipos de subasta. 

2. 0 Por no ex¡presarse lla fecha de los trámites esenciales del 
procedimiento ejecutivo, lo que im¡pi·de hacer constar en la inscrip­
ción, con· la debida claridad ¡para los terceros, que el ¡procedimiento 
se ha observado. 

3. 0 Por no constar la notificación del UJrocedimiento a D. Do­
mingo Martínez Saavedra, que tiene a su favor una anotación de 
embargo sobre las mismas fincas. 

4. 0 Por haberse infringido eil artículo 9.0 .de la ley del Timbre, 
a! ex¡pedirse el testimonio en pa¡pel de 1,20 ¡pesetas, con infracción 
de lo dispuesto en los artícu·los 64 y 15 de dicha Ley. 

La naturaleza de los defectos sei'íalados con los números 1 a 3 
Impide ¡practicar anotación preventiva, aunque se solicitase, y el 
cuarto lo im¡pediría también de no haberse subsanado ¡por el reinte-
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1
posterior, sin ¡perjuicio de lla responsabilidad que proceda ¡por 

la inobservancia de la ley del Timbre.n 
La Dirección general confirma la revocación que de esta nota 

había acordado el Presidente de la Audiencia, razonándolo así : 
En cuanto al ¡primer defecto, si en la esaritura y en su estipu­

lación décima se ex¡presaron los valores que las 1partes asignaban 
a llas fincas hi¡potecadas, al no fijarse al¡prü¡pio tiempo que ¡por tales 
cantidades debían, en su caso, salir a pública licitación y constar, 
en cambio, en el 'testimonio del auto de adjudicación haberse ¡pro­
cedido al «avalúo, de las fincas especialmente hi¡potecadas y em­
bargadas, debe entenderse cumplido el ¡prece¡pto a¡plicable del ar­
tículo 1 ·494 en relación con el I -483 de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Re~pecto al defecto segundo, no ¡puede serlo, desde el momento 
que no hay ¡prece¡pto legal que justifique la exigencia del Registra­
dor de que consten en el auto cuestionado las fechas de los trámi­
tes a que en él se alude; consignánclose, ¡por otra parte, las circuns­
tancias ¡precisas ¡para tla inscri¡pción, conforme a lo establecido en 
el artículo g.o de la ley Hipotecaria, entre ellas las fechas de la es­
critura de hi1poteca y de la adjudicar.ión_ 

Por lo que re~pecta al tercer defecto, seguido ¡para el cobro del 
crédito hi¡potecario el ¡procedimiento del juicio ejecutivo ordinario, 
conforme di~pone el artículo 203 del Reglamento ¡para la ejecución 
de lla ley H irpotecaria, ¡procede se observen en él, en ¡pr·imer térm i­
no, los ¡preceptos del título XV del libro JI de la ley de Enjuicia­
miento civil, no modificados ex:presamente 1por la legislación hi¡po­
tecaria, y en segundo lugar, las di~posiciones complementarias dt• 
esta legislación, cual la contenida en la regla 2.8 del artículo 15r 

del Reglamento, respecto a consecuencias cancelatorias de inscri¡p­
cioncs hi¡potecarias y anotaciones de embargo ¡posteriores en fecha 
a la inscri¡pción de hipoteca en cuya virtud se despacha la ejecu­
ción. 

En virtud de tal] ¡princi¡pio, la a¡plicación del artículo 1-490 de la 
ley Procesal civil, que ordena en términos claros y precisos la ¡pre­
via notificación sólo a los segundos o ¡posteriores acreedores hi¡po­
tecarios, en el caso de ejecución instada 1por un primero, a los efec­
tos de intervención en el avalúo y en la subasta, no consiente, a 
¡pretexto de com¡plementación y corrección, se haga extensivo ese 
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derecho y ¡privilegio a los acreedores ¡personalles con anotación pre­
ventiva de embargo, como sería ¡procedente en el caso de haberse 
seguido el procedimiento judicial sumario regulado en el artícu­
lo 131 de la ley Hi¡potecaria. 

Ni siquiera ¡puede induc1r a esta errónea doctrina sostenida ¡por 
el Registrador la interesante reflexión de que, en otro caso, la sub­
siguiente cancelación de las anotaciones de embargo se harían a 
eS¡pal\das de los anotantes y sin garantía alguna ¡para el derecho de 
~stos, ya que, en rigor, hecha la adjudicación, este derecho--ver­
dadero i·us a.d remr--<ie los anotantes posteriores, como el de los 
acreedores con ulteriores hi¡potecas no canceladas, queda caducado 
y no ¡precisa del consentimiento de sus titulares la cancelación de 
tales asientos, ya que la garantía que la ley concede a aquéllos es 
otra, y estaría, en su caso, en las disposiciones de llos artículos 1.516 
y siguientes de la ley rituaria civil. 

Esta interpretación la confirma de modo terminante la senten­
cia del Tribunal Supremo de 30 de Mayo de 1903, que declaró 
que, según los términos literales, claros y ¡precisos del artículo 1.490 
de lla ley de Enjuiciamiento civil, únicamente los acr·eedores con 
segundas o ¡posteriores hi¡potecas no canceladas tienen derecho a 
intervenir, si les conviniere, en el avalúo y subasta de los bienes 
contra los que se ¡procede a instancia de un ejecutante, y que el 
fundamento del derecho hi¡potecario tiene un carácter privilegiado 
que no alcanza al de los demás acreedores, doctrina seguida ¡por 
la Resolución citada dE' 23 de Noviembre de 1912, sobre antece­
dentes lpgal\es anteriores a la reforma hipotecaria de 1909. 

Todavía, ¡prescindiendo de cuanto va dicho, y como conclusión 
gent!ral de estas cuestiones, cabe decir que no correS¡ponde a los 
Registradores de la Pro;piedad examinar los fundamentos de las 
¡providencias judicia;es, ni si se ha guardado e1 orden riguroso del 
procedimiento, siem¡pre que éste sea el pro,pio de la naturaleza u 
objeto de las mismas, doctrina corroborada, entre otras, por las 
Reso!luciones de I8 de Agosto de I902, 17 ele Agosto ele 190¡, 14 de 
Marzo de 1910 y 26 de Noviembre de J()I7. 

Por último, dados los términos en que se desarrolló el recurso 
no es ¡procedente tratar del CUéHlo de los defectos incluídos en la 
nota del Registrador. 
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CANCELACIÓN DE CENSO EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA. Los DOS DEFEC­

TOS QUE EL REGISTRADOR SEÑALA EN EL 1\lANDA?-IIENTO QUE LA OR­

DENA : NO INSERTARSE LITERALMENTE LA SENTENCIA, NI DESLIN­

DARSE LA FINCA A QUE •\FECTA LA CANCELACIÓ:\', NO SÓLO HAN DE­

BIDO CALIFICARSE DE SUBSANABLES SI SE ESTII\1 -\BAN INSUFICIENTES 

PARA PRACTICAR LA OPERACIÓN, TOI\IANDO, SI SE SOLICITABA, ANO­

TACIÓN PREVENTI\'A, SINO QUE, ATENDIENDO A LOS DEMÁS DATOS 

QUE CONTIENE EL DOCU~1ENTO, A LA COi'\'CRECIÓN DEL OBJETO Y A 

LAS OTRA.S CIRCUKSTANCIAS. ESPECÍFICAS DE LOS TÍTULOS, QUE NO 

HACEN POSIBLE LA DUO.-\ RESPECTO DEL DERECHO QUE SE TR<\TABA 

DE EXTINGUIR, NO SON I~PRESCINDIBLES. 

Resol·uaion de 16 de Nwvicmbre de 1934. (Gaceta de 29 de No­
viembre.) 

Los antecedentes esenciales del recurso, la nota calificadora del 
Registrador, las alegaciones en el mismo formuladas y ila decisión 
del Presidente de la Audiencia son iguales a .Jos que han motivado la 
Resolución de 9 del mismo mes (que se inserta en este número), ¡por 
lo que se ratifica la doctrina que en ella se desenvuelve. 

INSCRIPCIÓN DE CONDICIONES EN LOS CONTRATOS. LAS ESTABLECIDAS 

COii!O ADICIÓN DE UN CONTRATO DE COli!PRA DE UN TERRENO, POR 

LAS QUE LOS COMPRADORES SE OBLIGAN A QUE EL SÓTANO Y LA PLAN­

TA GENERAL DE UNA CASA A CONSTRUIR SE DESTINEN SIEMPRE A USOS 

INDUSTRIALES, Y QUE LOS OPERARIOS QUE HUBIESEN DE TRABAJAR 

EN LA INDUSTRIA QUE SE ESTABLECIESE SE ELIGIERAN EN LA FORMA 

QUE SE DETERMINA, NO SON INSCRIBIBLES, PORQUE, APARTE LA NA­

TURALEZA CLAR·\MENTE PERSONAL DE L\ SEGUNDA, LA PRIMERA ES 

DE DUDOSO CAR.kTER REAL, POR NO CONCURRIR EN ELLA LOS CA­

RACTERES PRIVATIVOS DE LOS DERECHOS REALES. 

Resolucidn de 23 de Noviembre de f934· (Gacet~ de I3 de Diciembre.) 

Otorgada ante el Notario de Villafranca de Oria, D. Silverio Do­
mínguez de Vidaurreta, escritura ¡por la que una ¡persona vende a 
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otras tres un trozo de terreno, los mismos otorgantes ¡pactan en otra 
adicional, ante -el sustituto de aquél, D. •Mariano Permisán Pérez 
de Laborda: a) Que los compradores se obligaban igualmente a 
que los operarios que !hubieren de trabajar en la industria que 
se estableciese en la expresada ¡parte del edificio habían de ser 
elegidos hasta un So ¡por 100 entre los vecinos de Villafranca de Oria, 
salvo el ¡personal es¡peciallizado, que ¡podía ser nombrado libremente. 
Y se solicitaba ¡por ambas ¡partes ·del Registrador de la Pro¡piedacl 
que hiciera constar dichos ¡pactos en la inscri¡pción de la finca como 
condiciones de la venta, practicanao a tal fin Jos asientos •que fueran 
necesarios. 

El Registrador de la Propiedad de Tolosa denegó la inscripción 
por considerar didhas condiciones de carácter personal, y por conse­
cuencia, no inscribibles. Confirmó esta nota ·el Presidente de la Au­
diencia, y b Dirección general confirma el auto a¡pelado, con los si­
guientes fundamentos: 

La cuestión básica a decidir en este ¡recurso gubernativo es la 
determinación de la trascendencia real o ¡personal que tenga la es­
ti¡pulación ¡primera de las contenidas en la escritura autorizada en l) 

de Enero deJI corriente año ante el Notario D. Mariano Permisán 
Pérez de Laborda, como sustituto de D. Silverio Domínguez de 
VidalJirreta y, en consecuencia, si el documento indicado se halla o 
no extendido con sujeción a las formalidades y ¡prescripciones le­
gales a los efectos de su inscri¡pción en el Registro. 

La limitación im¡puesta a los com¡pradores--destinar en todo 
tiem¡po dos ¡plantas del edificio que se construyese sobre el terreno 
vendido a usos industriales-cree• una figura cs¡pcciall de dudoso 

. carácter real, ¡porque no ¡paüece concurrir en ellas las características 
que son privativas de los derechos reales, ni se determina en qué 
modo el incumplimiento de lo ¡pactado ¡puede afectar a la finca; ¡po­
niéndose de re! ieve con mayor claridad el carácter ¡personal en la 
oblligación ex¡presada con la letra b) sobre elección del¡personal que 
haya de t1rabajar en la industria entre los vecinos de Villafranca de 
Oria en la proporción citada. 

La restricción establecida al ejercicio de las facultades dominica­
les de los adquirentes permitiría con dificultad s.tuar la figura de 
que se trata entre los Derechos reales limitativos de!l• dominio, aca­
so entre las servidumbres ¡personales a que se refiare el Código ci-
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vil, y si ello no constituiría obstáculo ¡para lograr la inscri¡pción 
en el Registro en sistemas más ¡progresivos, como el alemán, ofre­
cería graves dificultades en eJl nuestro ¡por el carácter excepcional de 
la obligación de hacer im¡puesta a los ¡pro¡pietarios sirvientes, la in­
determinación de los titulares, el objeto de la convención, gravarse 
una finca a construir, y el momento en que se pactaron las referidas 
esti¡pulaciones. 

La ¡posibilidad ele declaratr inscribib!le la escritura motivo de este 
recurso, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Re­
glamento hi¡potecario, y al am¡paro del criterio de nz¿merus apertus, 
resulta eliminada en este. caso ¡porque, según ha reconocido la ju­
ri~prudencia de este Centro, tal doctrina no puede autorizéllr ila cons­
titución de cualquier relación jurídica inmobiliaria con el carácter y 
efectos de un derecho real, ni significa que la voluntad ¡pueda con­
figurar situaciones hi¡potecarias contra los prece¡ptos civiles que im­
¡piden la amortización de la :prqpwdad inmueble, ni justifica la crea­
ción de tipos contradictorios de servidumbres. 

LUIS R. Ll_!ESO, 

Re-gi~ lrador de la Propzedad 



Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo 

C I V 1 L 

1. Reconocimiento de hijos.- Valor de la designación, cuma hi­
jos, hecha por el p-resunto pad·re en cartas y fotografias .-­
Influencia de los preceptos constitucionales un el de·recho ci­

vil. Sentencia de 21 de Noviembre de 1934. 

El Su¡premo, en un nuevo caso de reconocimiento de hijos, al rc­
clhazar el recurso interpuesto contra las declaraciones de los Tribu­
nales de instancia que di·eron lugar a la declaración de paternidad, 
sienta la siguiente doctrina : 

Conside·rando que, en su punto central, el problema jurídico de­
bat:ido en instancia y que culmina en el presente recmso de ca.sa­
ción no es otro que el relativo a si una correspondencia y unas foto­
grafías en las ·qu·e el presunto padre designa como hijos a unos ni­
ños, siquiera no fueran escritas con la intención y el fin del,iberados 
de reconocer a los mismos como tales hijos, puede est:marse que 
envuelven el reconocim'iento expreso de filiación que exige el ar­
tículo 140 del Código civil para ejercitar una acción de declaración 
de patemidad y pago de al'imentos en favor de !hijos ilegítimos que 
no tienen ·la condición legal de naturales. 

C.onside.uwdo que, aun sin acoger todas las conclusiones pro­
pugnadas por los parti·darios del llamado método históricoevolutivo 
de i·ntcrpretación de las normas jurkhcas, ¡puede admitirse lhoy, 
como doctrina ponderada y de muy general aceptación, la de que 
no bastan, para -realizar cumplidamente la función interpretativa, 
los elementos gra-maticales y lógicos, ,pues si la ley 1ha de estar en 
contacto con las exigencias de la vida real, ·que const.!t:uyen su razón 
de ser, es preciso que los resultados que se obtengan merced a esos 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPRE\10 57 

dos elementos clásicos sean reforzados y cont·rolados por la aplica­
ción del que suele llamarse elemento socio,lógico, integrado por 
aquella serie de factores-ideológicos, morales y económicos-que 
revelan y plasman las necesidades y el espírüu de la comunidad en 
cada momento histó•r·ico; y si bien es cierto que estos factores, apar­
te de 'que no pueden nunca autorizar al ·intérprete para modificar o 
inaplicar la norma y sí sólo ¡para suavizarla hasta donde permita el 
contenido del texto que entra en juego, requieren en su utilización 
mudho tino y prudencia, porque envuelve grave riesgo de arbitra­
r·iedad el entr·egar al criterio subjetivo del Juez apreciaciones tan 
delicadas como la de 'la concienci:a moral de un pueblo, se lha de re­
conocer 'que su aplicación se !hace más segura y decisiva cuando se 
trata no de estados de conciencia todavía nebulosos o en vías de for­
mación, sino de tendencias o ideas ·que Iban ·penetrado ya en el sis­
tema de la legislación positiva o !han obteni·do su reconocimiento, 
de manera inequívoca, en ·la ley suprema de.! Estado. 

Considerando ·que el derecho español =histórico no .fué contrario 
a la admisión de las investigaciones de paternidad, las cuales esta­
ban perfectamente reconocidas, no sólo en alguna legis1ación reg¡o­
nal. como la de .Cataluña, donde regían v Tigen íos preceptos, rela­
tivamente liberales, <)e los dereohos canónico ~,.. romano, sino en la 
misma legislación de Castilla. donde después de algunas incerti­
dumbres prevaleció la tesis j.urisprudencial de que, al no ex·igirse 
por la Ley forma especial de reconocimiento, estaba admitido el tá­
óto o presunto y era lícita la investigación de la paternidad; y si 
bien es verdad que la Ley de 11 de .Mayo de rSSS, 1nsp'irándose, 
más bien f1Ue en la tradición nacional, en la corriente legislativa y 
doctrinal que, iniciada en Franc:a, se !había propagado a ia gene­
ralidad de los demás países, adoptó un sistema de alguna rigidez, 
al estampar en la base quinta que no se admit·iría u'la 'investigación 
de la paternidad sino en los cHsos de delito o cuando exista escrito 
del padre en el ·que conste su voluntad i·ndubitada de reconocer por 
suyo al,hijo deliberadamente expresada con ese fin, o cuando medie 
posesi·ón de estadon, no es menos óerto que ·los redactores del Có­
d.¡.go civil, quizá percatados de la exagerada tirantez que envolvía 
alguna de las expresiones ado¡ptadas por didha base, dieron al espí­
ritu y pensamiento de la Ley una concreción menos rigorista, ha­
ciendo caso omiso de la circunstancia de que ·Ja paternidad !haya 
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sido reconocida con intención deliberada de que ese reconocimiento 
sea considerado como tal y produzca efectos jurídicos, y limitán­
dose a exigir como requisitos necesarios para que exista la obliga­
ción de reconocer al ·hijo natural o la de satisfacer alimentos al ile­
gíti-mo no natural, los dos ún•icos a que se refie:re el texto literal de 
los artículos 135, nümero I.0

, y qo, número 2. 0
, o sea el de que 

exista escrito o documento indubitado del padre y el de que se reco­
nozca en él la paternidad o filiación de un modo expreso. 

Cons,iderando ·que fué la jurisprudenc'ia la que, entendiendo que 
no podía pr.escindirse, en la interpretación de tales artículos, del 
sentido que !había inspirado la Ley de 1888, fundamento y antece­
dente directo del •Código civil, acabó ·por senta:r, a lo largo de una 
trayectoria muy fi.rme y rectilínea, una doctrina de criterio decidi­
damente restrictivo, i·nspirada, sin duda, en el más fiel respeto al 
¡principio general prolhibitivo ele la investigación de la paternidad 
que palpita en la ley de Bases y en el Códi•go mismo (a juzgar por 
textos tales como el del artículo 132 :'el del 14r): pero •que, sobre 
no estar muy de· acuerdo con las c¿rrientes doctrinales, cada! vez más 
favorables a la ampliación de los derec:hos de la prole :'legítima, lle­
gaba casi a anulaT prácticamente las excepciones que el Código 
Iha:bía establecido al ind'kado principio prohibitivo, ante la di-ficul­
tad de que puedan existrr, en los casos concretos en que haga falta 
acudir a la reclamación judicial contra el padre, documentos o actos 
posesorios que :revelen, no sólo el convencimiento de la paternidad, 
sino la voluntad, formalmente expresada, de autenticar el vínculo 
jurídico nacido de ella. 

Conside.rando •que ¡por muoha ·que fuera la autoridad de la jur-is­
prudencia aludida, su firmeza !hubo de sufrir un rudo embate al pu­
blicarse la Constitución de la Repüblica de g de Dici-embre de 193 r, 
de ¡princip.os fundamentalmente contrarios, en esta materia, a los de 
la Ley de r888, pues si b:en la disposición del artículo 43 de aquélla, 
en su párrafo 4.0

, al establecer que "las leyes civiles regularán la ·in­
vestigación de la paternidad)), no constituye una norma jurídica com­
pleta, mientras no se dicte la oportuna legislaóón complementaria, 
·es indudable ·que revela un estado de conciencia en l.a comunidad po­
Iítiica estructurada a tTavés de aquella L~y fundamental, y, por con­
siguient-~, aunque carezca de fuerza didho precepto constitucional 
para derogar o amputar el dereclho civi·l en vi•gor, lha de ejercer in-
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fluencia sobre él en el terreno meramente interpretativo, a los fines 
de sustituir, dentro del respeto debido a los textos, e'l rígido criter-io 
de la Ley básica que preced1ó al Código civil por el de mayor am­
pl'itud que se deri·va de esta otra Ley nueva, también básica y supe­
rior en jerarquía, o, cuando -menos, para dejar li:bre el campo a la 
acüvidad inter-pretativa de los preceptos del Código, desautorizando 
el criteri9 de interpretación 1'estrictiva 'que la jurisprudenc-ia 'había 
preconizado y abriendo paso a un criterio de inte7p7etación mem­
mente decla:rativa. 

Considerando ·que no es, pues, extraí'ío que la jurisprudencia de 
esta Sala primera, que no ¡puede permanecer extraña a las transfor­
maciones del •dereoho público y a 'las inspiraciones del medio social, 
!haya iniciado recientemente una nueva orientación, claramente es­
bozada en la sentencia de 27 de A•eril último, al declarar que si bien 
el Códilgo civil no acepta como principio general la invest·igación de 
Ja paternidad y, en consecuencia con tal criterio, la jurisprudencia 
venía 'interpretando en sentido restrictivo los casos que comprende 
el artículo 135, sobre reconocimiento de !hijos naturales, desde la 
vigencia de la Constitución de la República, que por su artículo 43 
ordena que se regule tal investigación, no es aplicable la antig11n 
doctrina ni pueden exigirse al documento indubitado ni al estado 
posesorio de hijo natural •que didho artículo comprende otras cir­
cunstancias ·que las que el mismo determina, en rebción con los pre­
ceptos generales sobre apreciación de prueba !' con las reglas de la 
·hermenéutic.1. legal. 

. Considerando que aunque novísi-ma doctrina se r-efiera a la in­
vestigación de 'la paternidad de los !hijos naturales, hay que hacerla 
·lógicamente extensiva a la •de los !hijos ·ilegítimos no naturales, ya 
que ni en la Constinución ni en la ley de Bases se aplican, a unos ~' 

otros, criterios distintos, ni en el Código civil destruyen la unidad 
del sistema o principio general •que se adopta en orden a la inves­
ti-gación de la paternidad-y que no es otro que el llamado mixto o 
permisivo l~mitado-las diferencias de régimen que se esrablecen 
para cada una de -esas clases de 1hijos, r-educidas, en lo más esencial, 
a las siguientes: primera, que tratándose de !hijos ilegítimos que 
no tienen ·]a condición legal de naturales, no está admit-ido e! reco­
nocimiento ni la declaración judicial de paternidad con eficacia 
creadora de un sf,atus fami-l-iar y sí únicamente la acción dir.igida a 
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la determi·nación de la paternidad, al solo objeto de la prestación de 
alimentos (segün se infiere de los artículos 129 y 139); segunda, 
que para esa determi·nación de la patennidad de tales hijos no se ad­
miten más medios de prueba que la sentenoia firme dictada en pro­
ceso criminal o civ·il o el dooumento indubitado del padre (segün 
resulta de los artíoulos 140 y 141), nunca la ¡posesión de estado ad­
mitida por el artículo 135 para la comprobación de la paternidad res­
pecto de los 1hijos naturales, y tcrce·ra, ·que, como excepción al prin­
cipio procesal, segün el cual las {)emandas no deben ~ec'hazarse de 
plano, está esta1blecida la i nad m isibilidad de las que se presenten 
sobre declaración de filiación ilegítima no natural y pa,go de ali­
mentos, si no se acompañan a la solic1tud la sentencia firme o el 
documento inclub'itado que reconozca la filiaciÓn (artículo 141 y sen­
tencias de este Tribuna·! de 20 de Abril de 1908, 15 de Febrero de 
1916 y 23 de Junio de 1919); siendo de notar que precisamente la 
circunstancia del puro y limitado carácter patrimonial que tie,nen 
las acciones para acreditar y !hacer efectiva la consecuencia ün'ica 
que 'la Ley atrilbuye a la paternidad i·legítima no nat•ural veda a¡pli­
caTlas un criterio más rigorista que a las rec-lamaciones ele reconoci­
miento de estado civil de los !h:ijos naturales, y exigir en ellas un 
requisito como el de que el documento revele el propósito deliberado 
de reconocer al !hijo :1dulterino o incestuoso, difícilmente concilia­
ble con la prolhibición legal de reconocer aquellos !hijos que no ten­
gan ·la condición (rea'l o cuando menos presunta) de natura·les. 

Considerando que el fallo de la Sala sentenciadora que, confir­
mando plenamente el de primera instancia, declaró que los menores 
hijos de la demandante son h1jos ilegítimos no naturales del difunto 
marido y causante de la demanda, fundándose en que los docu­
mentos acompaña{los con la ·demanda (const•ituídos por 13 cartas, 
cuatro tarj·etas y dos fotografías con dedicatoria) son indubitados 
de ·la persona a •quien se atr'ibuyen, y en ellos, no de manera espo­
Tádica y en tono informal o jocoso, sino reiteradamente, de modo 
natural, y respondiendo a u1na convicóón, reconoce su autor, ex­
plícitamente, sin vacilaciones ni veladuras, ser el padre de los n·iños, 
M. y R., lejos de incidir en la infracción de los artículos 139 y 140 del 
Código civil, que el motivo tercero del presente recurso le imputa, se 
ajustó con toda fidelidad a sus preceptos, sin que valga alegar, cual lo 
/hace el recurrente, que las cartas de autos no pueden merecer el con-
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-cepto de documentos, por el iñeoho de ser simple correspondencia y 
-carecer de firma entera, ni fueron redactadas con el fin de reconocer 
como 'Propios a unos hijos, pues a ello se ha de oponer: primero, 
que las cartas son documentos privados (comprendidos implí-cita­
mente en el artículo r .225 y siguientes del Código -civil, y explíci­
tamente en el 602 y sucesivos de la ley Procesal), los cuales pueden 
tener efi-cacia probatoria aun cuando estén firmados únicamente con 
el nombre de pila, toda vez que, como dijo la sentencia, ya Citada, 
de 27 de A·bril del corriente aí'io, ésa es la manera corriente de fir­
mar -cuando la carta se diTige a la familia o a persona de gran inti­
midad o confianza; y segundo, que al no hacer los preceptos del 
Código distinción ninguna, no cabe negar 'la consideración de do­
-cumentos, a¡ptos para probar la confesión o reconocimiento Cle pa­
ternidad a todos aquellos escritos que, aunque sean de índole pri­
va.da o confidencial, como unas cartas, contengan frases o concep­
tos lo suficientemente explícitos y termina,ntes para no dar lugar a 
duda de que el padre declara que el hijo es suyo. 

Considerando que el motivo del recurso carece de fuerza para 
produ-cir la casa-ción del fallo impugnado, pues se limita a invocar 
-como infringidos disposiciones procesales (las de I.os artículos r .6og 
y r.'6ro de la ley de Trámites c;vi1les). que, aun cuando pudieran 
servir de fundamento a un Te<:urso en el fondo, no lhan sido, en 
modo alguno, desconocrdas ni violadas por la Sala sentenciadora, 
que estimó suficientes, para la admisión de la demanda, los docu­
mentos presentados por la parte actora, atendiéndose a lo ya deci­
dido por la sentencia que puso fin al incidente de previo y especia·! 
pronunciamiento que se !había suscitado sobTe esa cuestión. 

Considerando que tampoco pueden ser estimados los motivos 2. 0
, 

4· 0 y 5.0
, que citan como vulnerados, ,por falta de aplicación, la 

base S·a de la Ley de r r de lVIayo de r888, en su rela-ción y con-cor­
dancia con los artículos 140. r41 y 143 del Código civil, y la doc­
trina de las sentencias de este Tribu:nal de 29 de Diciembre de r88g, 
20 de Abril de r8g2, 28 de Marzo de r8g6, 5 de Julio de rgo6, 9 de 
Abril d'e 1908, 10 de Febrero de I914, r 5 de Febrero de r9r6, 23 de 
Julio de 1919, 27 de Febrero de 1923, 1 de Junio de 1925 y S de Jun'io 
de 1929, pues es forzoso tener muy en cuenta: pr.imero, que la ley 
de Bases no tuvo otro objeto que señalar a la Comisjón encargada 
de redactar el Código los principios fundamenta•Íes que en cada 
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institución había de desarrollar, dejando luego a la propia Comi­
sión e'l trabajo de desenvolver esos ¡principios generales y traducir­
los en preceptos concretos, y por· ello no puede ser materia de un 
recurso de casación, como ya se declaró en sentenoias de 24 de Jun:¡o 
de r897 y IO de Noviembre de 1902 ; segundo, que los artículos 140 

y '4' del Código, lejos de pwhibir en absoluto, cua.J supone el recu­
rrente, la investigación de la paternidad, dejan expedito el ejercicio 
de 1la acción cuando la paternidad resulte, como sucede en el caso de 
autos, de un documento indufbitado del padre en que expresamente 
üCConozca la filiación, y tercero, que 11a jurispr·udencia que en el re­
curso se cita, en gran parte no es aplil:able al presente caso, y en la 
parte que podría ser·lo, no repr·esenta ni ¡puede representar, como ya 
se ha didho, la doctrina actual de esta Sala. 

Considerando que el motivo sexto y ülti:mo, apoyado en el nú­
mero 7. 0 del a·rtículo 1.692 de la Ley de enjuiciar, no 'logra desvir­
,tuar la apreciación del Tribuna'] a qua res,Pecto a la autenticidad y 
alcance de las cartas en que aquélla iha fundado su fallo condena­
tor,io, toda vez ·que, alegando error de ihedho y de deredho, no con­
·creta el recurrente, 'COn 'la claridad debida, el documento o acto au­
téntico que evidencia la equivocación del juzgador, ni el pre<;epto 
rela·tivo a la prueba que lha•ya sido viola•da ; por 1]0 que diCiho mo­
tivo, y la totalidad del recmso, lhan de ser desestimados. 

La sentencia anterior, una de :las más interesantes que se han 
dictado en el año 1934, hace, con ocasión de un caso de reconoci­
miento de hij,os ·Llegíti-mos no naturales ( mmquc pa·rezca inconsti­
tucio~al hablar en esta forma), importantes declaraciones, que pue­
den ser resumidas en la forma sigwiente : a) Una co•rrespondencia 
y u.nas fotografúzs ptwden constituir un medio expreso de recono­
cimiento de hijos ilegít·imos no naturales. b) En materia de inter­
pretación, no es bastante tttilizar los elementos grmn.aticllJl y lógi­
co; es preciso acud'ir al elemento sociológico. e) Los preceptos de 
la Constitución no constituyen una norma juríd:ica completa m~en­
tras no se dricte la rlegislación complement(l¡l"ia, rp:e-ro p·ueden influi-r 
en la legiS'lación suavizando la ÚlJte'rpretac.ión de determinados tex­
tos. d) Las ca-rtas son doct¿·mentos pr.ivados que pueden tener efi­
cacia probatoria aunque estén firmadas solamente con el nombre 
de pila, y d) Los prece·ptos de la ley de bases no pu.eden se-r ma­
teria de recurso de casación. 
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Véase, acer.ca del reconocimiento de hijos e investigación de la 

patemidad, la sent~:ncia de 27 de Ab1'il de 1934 (REv. CRÍTICA, X, 
página 543), a./ fin-al de la cual se ·inserta una nota bibliográfica. 

Sobre interpretacrión son sobradamente conocidas las obras de 
Danz y de Greny ; véase Dualde, ((Una :revolución en kz lógica del· 

derecho,, (Ba.rcelon.a, 1933• pág. r8o); Traviesas, ((Los negocios ju­

rídicos y su interpretación)), «Revista de Derecho Privado)), XII, 33· 

Acerca de la influencia de la Constitución en el ordenamiento ju­

rídico son nuuy conoc·idas y se han cif4do en es,tas col1tmnas en al­
guna ocasión las obras de Batlle, «Repercusiones de la Constit~t.ción 

en el de·recho p.,Jvadon; Jiménez de Asúa, ccP.roceso histórico de la 

Constitución de la República espa1!.ola)); Pérez Se·rrano, ((La"Cons­

tit~~c-ión españ.olan; Alcalá Zamora, HRepercu.szon'<!s de la Const·i­

tución fuera de./ derecho político"; De Buen, HJ.nt·rod~~cc-ión a./ estu­
dio del dc·recho áviln, pág. 223; Pidal Rodrigálvarez, HLa Revo­
.lución y el derecho p·rivadon ; Ro yo Villanova, ((La Co11:stitución 

española de 9 de D·iCtie-mbre de 1931"; Posada, HLa nouvelle Cons­
bttution espagnolen, Pmís, 1932. Los artículos de Revista son nu­

merosos; 7.1éanse en ,kz HRev.ista de Legislación": Ballester, HLa 
Constiht.ción y las suslif1¿ciones testamcntariasn ( 164, 36); Cam­
puzano, HLa evolución de la pro·pzedad ·en el derecho const.itucionaln 

( 158, 617) ; Balles/.er, c<La Constitución y el Código civün (161, 
404); Orúe, HP7eceptos internacionalesn (16o, 385); Batlle, ((So­
bre algu110s problemas q1w suscita la ley de D·ivo1'Cion ( 165, 683); 
Ballesf.er, ((La Constitucion y los hijos exlramatrimonialesn (165, 
63). En c<Rev.ista de Derecho Privado, : Castro. HLa Constitución 

y el de.recho inf,ernacional privadon, '9.)2, 74; Delgado lribMre·n, 

uEl derecho de familia ... ", r932, pág. 65; Diez Pastor, HLa Cons­
tittbción y los hijos habidos fue·ra de matrimonian, T9JJ, pág. 193 ;• 
González Palomino, <e Valor civi./ actual de las no•rmas constitucio­

nalesn, I9JJ, pág. 393; Polo rcE! ejerc,icio del comemio por mujer 
casada ... n, 1933• pág. 1. REVISTA CRÍTICA: Rodríguez Lueso, HLa 
Constitución y el Código civil>>, to·mo X, pág. 202. HRtevista J~tri­

dúca de Cataltú'ían: Valles, ((Desact¿erdo ent·re la nueva Const.itu­

·ción y el· Código civiln, 3R, pág. r JO. F éanse Resoluciones de 4 
,de Octub·re y 15 de Driciembre de 1933. 

ENRIQUE To\ULET, 

?\otario de Valenci11. 
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!La yerdad sobre el 811 (Contrastación de opiniones; jurispruden­
cias ciuil e hipotecaria), por ·Manuel ele la Cueva y Donoso, Fis­
cal de Territorial!, jubilado. Prólogo de Angel Ossorio. Sevilla, 
J. Mejías, impresor. Un vol. de 349 ¡páginas, 10 pesetas. 

El gran jur:sconsulto Geny no vaciló en atribuir a la Trad-i.ción, 
y aun a la A-zdoridad (agru¡pando bajo este nombre la -doctrina y la 
juri~prudencia modernas), el valor de una tercera fuente formal dei 
Derecho, a la ¡par de lla ley y de la costumbre. Verdaderamente, la 
autoridad, más bien que la razón, es la base sobre la que se asien­
tan la Moral, la Política y el Derecho. Sin un elemento de conti­
nuidad, el Derecho no cum¡pliría su fin ¡práctico. Pero, a la vez, sin 
un sentido crítico que. as;pire a revisar las qpiniones consagradas 
y a a¡portar llos ¡posibles ¡perfeccionamientos a las soluciones admi­
tidas, la ciencia jurídica degeneraría en rutina. 

Las exigencias de este equilibrio, tan necesario como difícil de 
ubtencr, hacen deseable que al lado de los glosistas de ti¡po conser­
vador, fieles a los dictados de !a comm-w1vis opin·io, surjan de vez en 
cuando los i ntér¡pretes de tipo revolucionario, los iconodlastas j urí­
dicos, al modo del ilustre autor de esta obra, que arremete sin mi­
ramientos contra los doctores y comentaristas de todo género que 
se han ocupado hasta hoy del artículo 81 I, y que, a su juicio, acu­
mulando errores y qpiniones contradictorias, lo han puesto hecho 
una lástima y han convertido el ¡prect:;pto claro de llos redactores del 
Código en una norma def:ciente, oscura, indeterminada, impreci­
sa e inservible ¡para resolver las múlti¡ples cuestiones que ¡por ella 
tienen que decidirse. 

Ingenua -y casi ¡pueril nos parece la postura del Sr. De la Cue-
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va, que cree haber desvanecido el error y descubierto la verdad 
llim¡pia, diáfana y clara. Mas esta ilusión resulta ¡perdonable, y hasta 
digna de loa, por contraste con la inseguridad ideológica de los 
tiempos en •que vivimos, más [propicios al relativismo y a la duda 
·que no a aquellas convicciones arraiga{las, que tan útiles podrían 
ser, sin embargo, dentro de las c'iencia-; de finalidad normativa, 
cual el Derecho. 

Numerosos son los errores y equivocaciones que imputa a la doc­
trina científica el que fué tan digno funcionario del Ministerio fiscal. 
A propósito de algunos de ellos invoca en su favor la junsprudencia 
del Tribunal SulPremo. Tal sucede en la cuestión, tan discutida, de 
si es a¡plicable a la reserva del artículo Sr r el .derecho de rt;presen­
tación. Pese a las veces que dicho Tribunal! ha hablado de que los 
beneficios de este artículo son ¡personalísimos y han de ser inter­
¡pretados en sentido .restrictivo, el autor, merced a un análisis muy 
detenido de diversas sentencias (las de r6 de Diciembre de 1S92, 
16 de Enero de 1901, S de Noviembre de 1906, 19 de Noviembre 
de 1910 y 11 de Noviembre de 1912), llega a la conclusión de que 
la jurisprudencia no niega ni tiJodría negar ese derecho de rypre­
sentación (cuyo juego se im¡pone a virtud de la aplicación general 

del artículo g6S), y que en todas las aludidas· sentencias l'a Sala 
primera sentó su doctrina con reladón a personas que estaban fue­
ra del llamamiento del artículo SI 1, ¡por ser parientes de cuarto gra-

. do o 1herederos de un pariente de grado tercero. En resumen, la tesis 
del autor, no <:untr<lcli-ciha, a su jui(.io, por la jurisprudencia, puede 
resumirse en estos términos: si el representante está dentro del tercer 
grado cabe el derecho de re¡presentaciún ; si cae dentro del cuar­
to, no. 

Otras veces el autor se coloca francamente no sólo enfrente de 
los eX¡positores, sino también de la juris,prudencia misma, como al 
interpretar, de manera enteramente original, la frase «los que hu­
biese adquirido ¡por ministerio de la iley», que, a su entender, se re­
fiere, no al ascend1ente reservista, sino al descendtente heredado. 
Funda su opinión ¡princi¡palmente en estas consideraciones: a) La 
de orden !histórico, de •que tal era el sentido del proyecto de 1SR2, 
cuyo artículo 796 decía así : «El ascendiente que heredare abintes­
tato de su descendiente bienes que éste hubiere adquirido de otro 
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ascendiente o de un hermano, a título lucrativo y por ministerio de 
la ley, estará obligado a reservarlos en favor de los parientes que es­
tén dentro del tercer grado del difunto y ¡pertenezcan a la línea de 
donde los bienes procedan. n b) La de orden lógico y teleológico de 
que sólo inter¡pretándolo así resulta el ¡prece¡pto lltill, racional, justo 
y conforme con la naturaleza del beneficio de reserva. «La Ley-nos 
dice--quiere la reversión del 1patrimonio familiar; ¡pero no ¡puede 
im¡ponerla sino dentro de lo que ella autoriza, de lo que manda, 
dentro de lo que cae bajo eil conce1pto del ministerio de la ley, y lo 
demás lo excluye.)) Es natural, ¡pues, que no sean bienes reserva­
bles «los que ¡procedan de donación o de legado, ¡porque son adqui­
ridos sólo por título lucrativo, y se precisa, además, lo sean pur 

ministerio de la ley como los adquiera el descendiente)). 
No nos ¡parece a nosotros tan evidente como al autor esa inter­

pretación, un tanto forzada, del artículo SI 1, que desliga la frase 
·u lo ·que \hubiese adrquirido>>, del sujeto de la oración, el ascendiente, 
al que se refieren las inmediatas ¡pailabras <<obligado a reservar», y 
se¡para esos dos títulos de ¡procedencia, el del título lucrativo y el 
del ministerio de la ley, que no había razón ¡para que no se man­
tuvieran unidos en el texto vigente, como lo estaban en el del! ¡pro­
yecto de 18S2. Mas, en definitiva, no seremos nosotros los que ha­
yamos de escandalizwrnos de una interpretación que destaca y hace 
¡prevalecer los factores lógicos y ¡positivos sobre los elementos gra­
maticales. La tesis del Sr. Cueva Donoso es, cuando menos, qpi­
nabl-e y merecedora de atento examen. Si ¡puede ¡parecer algo atre­
vida, es, en cambio, ventajosa, ¡por cuanto simplificaría la aplica­
ción del atormentador artículo SIr, excusan·do algunos difíciles pro­
blemas que suscita la inter¡pretación corriente del mismo. Sea cual­
quiera la suerte que el ¡porvenir reserve a tan nuevo ¡punto de vista, 
es inuy ele agradecer el esfuerzo y fina ¡perspicacia que su a¡porta­
ción a nuestra doctrina científica rctpresenta. 

La forma, plan y desarrollo del ¡presente libro s·e res:ente en 
aligo de.su doble carácter inicial de trabajo forense y ¡periodístico. 
El mismo autor nos dice que se vió obligado a estudiar ¡profunda­
mente la reserva del artículo Sr 1 ¡para resolver un asunto familiar, 
y recogió des,pués sus impresiones en algunos artículos publicados 
en ¡periódicos profesionales, cuya agru¡pación ha formado el volu­
men que ahora se ofrece al ¡pübllico. Pero ello no resta im¡portancia 
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ni utilidad a la labor. Por otra ¡parte, las o¡piniones ¡personales del 

autor, razonadas extensamente en el cuer¡po del libro, están sinté­
ticamente resumidas al final en veintidós categóricas conclusiones, 
que reconstruyen con toda claridad su ¡pensamiento. 

Y si es útil! este libro como exposición de 1deas originales, no 

lo es menos como reco,pilación de materiales, ya que extracta y co­
menta las o,piniones de los tratadistas y escritores que se han ocu-
1pado del famoso artículo, y la jurisprudencia toda que el Tribunal 
Supremo y la ·Dirección general de los Registros tienen dictada 
sobre él, recogiendo incluso las sentencias recentísimas de 25 de .:Mar­
zo y 9 de Julio de 1933. Por cierto que son quizá algo exageradas 
las acres censuras que dedica el autor al ¡primero de estos dos fa­
llos, en el que, como ya saben los lectores de esta Revista, se vino 
a decidir que el viudo o viuda que, sin haber contraído nuevo ma­
trimonio, hereda determinados bienes de algún hijo que los adqui­
rió a su vez ¡por herencia de la madre o del padre ¡premuertos, tiene 
faculltad ¡para disponer de aquellos bienes. ¡por testamento, en favor 
de sus demás hijos supervivientes, hermanos de doble vínculo del 
que falleció. Reconocemos que el ¡problema ¡planteado se ¡prestaba 
a o,pinioncs diversas, lo que ex¡plica la falta de unidad de criterio 

que marca esta sentencia con relación a la de 8 de Octubre de 1930. 
Pero, sin ·que podamos ni debamos entrar en una discusinn a fon­
do, y sin que quepa ¡predecir qué solución triunfará en definitiva 
y constituirá jurisprudencia (ya que una sola sentencia no Ha for­
ma), sí hemos de observar que el fallo de 1933 se fundó en el e~pí­
ritu y finalidad del artículo Srr, que no ¡parece fuese redactado para 
hipótesis como la del caso discutido y sí sólo ¡para evitar que los 
bienes de una familia fueran· a otra habiendo ¡parientes ¡próximos 
de la ¡primera. El Sr. Cueva Donoso, que tan excelente us<? sabe 
hacer de ilos criterios de interpretación sistemática y finalista, ante­
¡poniéndolos si es ¡preciso a los criterios de interjpretación meramente 
gramatical, nos ¡parece que se contradice, en cierto modo, cuando 
¡prü¡pugna, tratándose del caso concreto a que nos venirnos refirien­
do, que se aplique el artículo Sr r como «Un prece¡pto rígido y es­
cueto, de inexcusable observancia", y awca duramente una solu­
ción de la Sala ¡primer.a, atenta, más •que a la letra, al espír:tu de 
dicho texto ileg;:¡l y basada, además, en ia relación de dicho artículo 
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con los que regulan la reserva or·dinaria y en consideraciones de 
justicia y equidad. 

El ¡prólogo del Sr. Ossorio y Gallardo es interesante y sugesti­
vo, como todos cuantos trabajos salen de su elegante ¡pluma. No 
pudiendo contentarse tan ilustre jurista con hacer una sencilla ¡pre­
sentación del autor del libro, entra de lleno en los orígenes dell ar­
tículo 81 I y formula un juicio razonado de él. Lo curioso es que 
ni el Sr. !De la Cueva ni el Sr. Ossorio logran convencernos de que 
el texto del mismo sea tan claro como nos quieren hacer ver. "Lleva 
gran razón ell Sr. De la Cueva-asevera su !Prologuista-al decir 
que el artículo 811 es claro en su ¡propósito y en su texto y que sólo 
la pasión litigiosa, y más que ella el prurito investigador de los 
jurisconsultos, han sido la causa de que se mire como abstruso un 
¡prece¡pto de intención diáfana y de redacción suficiente.» Mas i. no 
és significativo que ¡pocas páginas después el pro¡pio prologuista se 
ocu¡pe de un grave vicio, de una omisión que ·en el artículo hay, y 
se !le esca¡pe la afirmación de que el legislador, ¡por haber huído de 
haplar de reservas troncales y de definir el derecho sustantivo de 
Jos reservatarios, se lha limitado a redactar ((un texto anfibológico»?­
]. Castán. 

Las obligaciones precontractuales, por Arthur Hilsenrad, prólogo 
de René Demogue. 

Nuestro colaborador D. Faustino Menéndez-Pidal, de cuya ac­
tividad y erudic:ón mudho diríamos si las relaciones indicadas nu 
nos lo vedaran, lha traducido 'la obra en cuestión con el cuidado que 
en todas sus cosas pone y, sobre todo, Iba enriquecido esta edición 
española con un Apéndice que para nosotros es, ¡por varias razones, 
la parte más valiosa del libro. 

En el curso de la preparación de un contrato, especialmente en 
la génesis de una empresa moderna, encontramos una sene de si­
tuaciones, ¡proyectos, estudios, investigaciones, proposiciones sin 
compromiso, gastos, negocios preparatorios, accidentes y respon­
sabilidades cuyas consecuencias jurídicas no pueden ser desenvuel­
tas sobre Jos cánones del deredho contractualt ya porque nada se iha 
preestablecido ¡por los :nteresados sobre las mismas, ya porque en 
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ta'les casos la ley o las costumbres, atentas al libre desenvolvimien­
to de las iniciativas, no crean obligaciones espedficas, ya porque 
los tratos, acuerdos o puntos convenidos no aparecen revestidos de 
las características del pacto exigible o vinculatorio, ya porque no se 
dan las líneas de otra .figura con que el deredho de obligaciones se 
ha enriquecido en estos últimos tiempos: el precontrato. 

La doctrina no se decide a abandonar este campo y adelanta con 
timidez y vacilación los ¡principios y normas que deben aplicarse 
cuando las partes no han regulado ni previsto las relaciones pre­
contractuales a que nos referimos: para unos, el contrato no cele­
brado o imperfecto refluye sobre los contratantes en fase vincula­
toria; ¡para otros, existen a veces tipos parecidos al mandato, la so­
ciedad, al arrendamiento de servicios, al depósito o convenciones 
tácitas. No faltan los enganches a los cuasicontratos en general, 
los apoyos en la gestión de negocios y en el enri'quecimiento torti­
cero. Tampoco dejan de tropezarse las teorías que se fundan en el 
cuasidelito, la culpa in contrahen'do, el abuso del derecho, en la 
equidad, en la buena fe, en los usos comerciales ... y 1hasta hay quien 
enfoca una responsabilidad precontractual sui generis. 

La jurisprudencia francesa, que el autor expone detalladamente, 
busca en la doctrina de la culpa (artículo r .3tl2 y siguientes dei C<:i­
digo Na¡po·león) la razón decisiva de sus sentenc:as, pero entra a 
veces en el área de la Tesponsabilidad contractual o legal de tipo 
dtstinto. 

Por último, el traductor, en una sene de consideraciones jurídi­
camente mejor encadenadas que el resto del libro, dibuja con vigo­
roso trazo el 'ite·r contractus, pone de manifiesto que la apertura de 
las negociaciones crea riesgos e impone desembolsos (para ¡pagar a 
los técnicos, abonar viajes, remunerar empleados, arrendar loca'les, 
:indemnizar a los perjudicados ... ) que deben correr a cargo de los 
interesados en el, futuro negocio, y desenvuelve el preconrractual 
dentro de las coordenadas de la responsabilidad objetiva, sin ex­
cluir la aplicación, en cada caso, de otros resortes jurídicos nacidos 
de pactos, previsiones, culpa, enri·quecimiento ilícito, dolo y delito. 
La Redacción. 
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iill'a_tado lllle Derecho ciYil espaflol, por el Profesor Calixto Valver­
dc y Valverde.-1. Pa•rte general. Cuarta edición. 

Desde las primeras páginas de la Introducción se advierte que, 
aunque el autor procura mantenerse dentro de la estructura y líneas 
a •que viene ajustando desde hace un cuarto de siglo la e:¡qposición 
sistemática del Deredho civil, son innumerables las adiciones to­
madas del Apéndice ·que publicó en 1932, de las conferenc'ias y 
discursos pronunciados en los Centros culturales, de las investi­
gaciones monográficas s~paradamente im¡presas y de las lecturas 
a ·que el señor Valverde consagra sus ocios. Por otra parte, la obra 
aparece puesta al día, mérito inapreciable en Jos actuales momen­
tos, en ·que todas las de Deredho civil se ihallan fuera del ambiente 
y han ·quedado anticuadas. 

El torno, de formato un poco mayor que los de las anteriores 
ediciones, anda cerca de las ¡oo páginas y se hall~ impreso con un 
cuidado, pulcritud y buen gusto que acreditan el cariño puesto 
.por el autor, tanto en lo principal corno en lo accesorio.-La Re­
dacción. 

BoNNECARRÉRE (PH.), Decano de la Facultad de Derecho de 
Aix; LABORDE-LACOSTE, Profesor de ila Facultad de Derecho de 
Burdeos, y CREi\tlER (LUis), p,rofesor de la Facultad de Derecho 
de Aix; Principi.os elementales de Derecho civil (conforme al pro­
grama de los exámenes de ca¡pacidad reorganizados por el Decreto 
de 4 de Marzo y el Decreto de 9 de Marzo de 1932). Segunda edi­
ción, enteramente refundida. Tomo li (2. 0 año de capacidad), com­
¡prendiendo: «Teoría de ·]as obligac!onesn, ¡por M. LA BORDE-LA­
COSTE; ccContrato de matrimonio y regímenes mat.rimonialesn, por 
M. PH. BoNNECARIU~RE; «Contratos es,peciales y garantías ¡perso­
nales y realeS>>, por ·.M. LABORDE-LACOSTE. In r6. 0 Recueil Sirey. 
35 francos. 

BoNNECASE (JuLIEN), Profesor de ila Facultad de Derecho de la 
Universidad de Burdeos: Elementos de De·recho civil (conforme 
al ¡programa oficial de las Facultades de Derecho). Torno I. In 8. 0 

1934. Rousseau y Cía. 40 francos. 
CosENTINI (FRANCISCO), Profesor, Director general del lnsti-
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tuto Americano de Derecho y Legislación Com¡parada : Código 
civil internacional, en 6.500 artículos (obra en tres ¡partes: r .a, «Tí­
tulo preliminarn, «Deredhos personales, Deredho de Familian. Se­
gunda, ccDerechos reales y sucesiones''· 3.a, «Código único de Gas 
obligacionesn). 3 volümenes grandes en s.• 1933-1934. Méjico. 
Instituto Americano de Derecho y de Legislación Com¡parada. 
AJpartado postal número 2.359. 9 dollars. 

DALLOZ: Código civil. Edición 1934. In 16.• DALLOZ. 25 fran­
cos. 

JossERAND (Lurs), Profesor de Derecho civil, Decano de la Fa­
cultad de 'Derecho de Lyon: Curso de Derecho civil positivo fran­
cés (conforme a los programas oficiales de las Facultades de De­
redho). Tomo III : "Los regímenes matnmoniales, las suces:ones 
legales, las liberalidadesn. 2." ed. In s.• 1933. Rccueil Sirey. 62 
francos. 

lVI".RCEL PL".NIOL: 1853-1931. Discurso ¡pronunciado por el De­
cano BARTHÉLEi\IY en la sesión de apertura de la Facultad de De­
recho de París, el 10 de Diciembre de 1931. Nota ¡publicada por 
CHARLES LYON-'CAEN, en la Revue Critique, 193 r. Nota apareci­
,.¡, .Pn In<: T,.,nry!riiiN T-wrirlln?Jt>~ t>l F'.rn11nm1flut>~ rlP 1:. TTni,Pr<:irb.rl -- --- -~-- - -~- ------ J -- ___ "1. ___ _, ... --- -~. --~1----~, _ ...... -- - .... -------~,_ 

de Rennes. Tomo XI. 1931. Discurso de lVI. NEZARD en la asam­
blea general de la Asociación de Profesores de las Facultades de 
Derecho, ell 26 de Octubre dt> 1931. Prefacio a la 12.• edición del 
Tratawo életnental de Derecho ci·vil, de MARCEL PLANIOL, 1por 
C. RrPERT. In r6. 0 1931. Con ictrato. Pichon y Durand-Auzias. 
(s6 ¡p.) 

PtANIOL (M ".RCEL), Profesor honorario de la Facultad de De­
recho de París, y RIPERT (GEORGES), Profesor de Derecho civil en 
la Facultad de Derecho de París: Tratado práctico de Derecho 
civil francés. 14 volümenes. In S." 1925-1934. Pichon y Durand­
Auzias. 1.120 francos. 

Com¡posición de la obra : 
r .0

, ceDe las personas (Estado y capacidad)n, con el concurso de 
REN~: S<\BATIER, Profesor de la Facultad de Derecho de Poiüers. 
ln 8." 1925. 

2.", ceLa familia (matrimonio, divorcio, fiiliación)D, con el con­
curso de f\NDRÉ RouAST, Profesor de la Facultad de Derecho de 
Grenoble. In 8." 1926. 
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3.0
, «Los bienesn, con el concurso de MAURICE PICARD, Profe­

sor de ·Ja Facultad de Derecho de Lyon. In 8. 0 1926. 
4. 0

, «Sucesiones», con el concurso de J. MAURY, Profesor de la 

Facultad de Derecho de Toulouse, y H. VrALLETON, Profesor de 
la Facultad de Derecho de Mont¡pellier. In 8.0 1928. 

s.o, «Donaciones y testamentos», con el concurso de ANDRÉ 
TRASBOT, Profesor de la Fa<;:ultad de Derecho de Rennes. In 8." 

1933· 
6. 0

, «Übligacionesn (primera ¡parte, (tOrígenesn), con la coope­
ración de PAUL EsliiEIN, Profesor de la Facultad de Derecho de 
Poitiers. In 8. 0 1930. 

7 .0
, «Obligaciones)) (segunda parte, ((Efectos»), con la coope­

ración de PAUL Esl\IEIN, Profesor de la Facultad de Derecho de 
Po:tiers; JEAN RADOUANT, P·rofesor de la Facultad de Derecho de 
Strasburg, y GABRIEL GABOLDE, Profesor de la Facultad de Dere­
cho de Toulouse. In 8.0 1931. 

8. 0 y 9. 0
, ((Regímenes matrimoniales», con el concurso de MAR­

GEL NAsT, Profesor de la Facultad de Dereoho de Strasburg. Dos 
volúmenes. In 8.0 1925-1927. 

1 o. «'Contratos civiles» (primera parte, "Venta y arrendamien­
ton), por JosÉ HAIIIEL, P,rofesor agregado a la Facultad de Dere­
cho ele París (((Ventan), y BARNAR PERREAU, Profesor de la Facul­
tad de Derecho de Caen (((Arrendamiento»). In 8.0 1932. 

r r, ((IContra'los civiles)) (segunda ¡parte, ((Contrato de trabajo y 
otros contratos))), por ANDRÉ RouAsT, Profesor de la Facultad 'de 
Derecho de París ; RENÉ SABATIER, Profesor de la Facultad de 
Derecho de Poitiers, y JEAN LEPARGNEl.JR, Profesor de la Facultad 
de Derecho de Caen. In 8. 0

, 1932. 
12 y 13, <(Garantías reallesn, con el concurso de El\IILIO BECQUE, 

Profesor de la Facultad de Derecho de Mont¡pellier. Dos volúme­
nes. In 8. 0 1927-I930. 

14, (<Adiciones y tablas genera'lesn In 8.0 1934. 
Elementos de Derecho civil (((Pequeños Dallozn): 
Tomo 1, s.a edición. In 18.0 1933· Dalloz, 25 francos. 
Tomo 11, 4-a edición. In 18.0 1933. Dalloz. 25 francos. 
ROBINE (Luc). La in1terprctación de los tex/.os excepcionales 

en Derecho civil francés. (Tesis de Burdeos.) In 8.0 1933 (210 ¡p.). 
RouBIER (P·\UL), Profesor de la Facultad de Derecho de la 
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Universidad de Lyon, Director honorario de la Escuela de De­
recho de Beyrouth : Los conflictos de leyes en el tiempo (Teoría 
de la no retroactividad de las leyes)·. Tomo II. In 8.0 I933· Re­
cueil Sirey. So francos. 

SoLus (HENRY), Profesor de la Facultad de Derecho de París: 
Los principios del Derecho civil («Colección Armand Collinll). In 
18.0 1932. Collin. IO francos 50. 

VorRIN (P.), Prof.esor en la Facultad de Derecho de Nancy: 
Elementos de Derecho civil (extracto del Mannal de la capacidat;l 
en De·recho). In 8. 0 1934. PicJhon y Durand-Auzias. 30 francos. 

BELLOIN (JACQUES): La legislación sob·re los arrendamie11tos, 
oonsidcrada desde el punto de 'vista de la competencia (Tesis de 
París). In 8.0 1928 (rg6 ]J.). 

ll'moNA (ANDRI~), Doctor en Dere<Cho : El subar-rriendo (Tesis 
de París). In 8. 0 1933. «Edicio_nes Domat-Monchretien)). 30 francos.· 

MARCEL LEROUX : C/ánsu)as que p1t·eden introducirse en un 
arrendamiento para garantirse contra las fl-uct·u-a.riQnes d.e la mo­
neda (Tesis de Pa·rís). In 8. 0 1931 (XV+ r r r ¡p.), 1927-1928. 121 IP· 

P. A. MAUROIS: Ensayo sobre la legislación moratoria en 
P.riL"Tl·t:iu y en Túnez (Tesis Jt: Pdl'ÍS). I11 S.' 1931. 

MoNTAGNE-DUPIC (MARIETTE) : J_,as cláus1tlas de pago en es­
pecies en los arrendamientos (Tesis de París). In 8.0 1928. 131 IP· 

MusELLI (P<\UL): Del conflicto entre propietarios y arrendata­
rios y de su reglamentación en la leg.is]a~ión y jurispru.de11ciª ac­
t·ual (Tesis de Aix). In 8. 0 1928 (131 ¡p.)." 

MINVIELLE (CEo), Doctor en DeTecho, Abogado de la HCour 
d' A¡p¡pelation)), de Burdeos; Profesor de Legislación en la Escue­
la Regional] de Arquitectura: Obse·rvacio·nes sobre la responsabi­
lidad decena/ de los arqu;itectos y de los contratistas. (Nota sobre una 
sentencia de la <<Cour)) de Rennes, de 27 de Noviembre de 1931 .) 
In 8. 0 1933. Recueil Sirey. ro francos. 

ALMOSNINO : El cardcter subsid:iario de la acción «de in rent 
verso)) (Tesis de París). In 8. 0 1931. P.ichon y Durand-Auzias. 25 
francos. 

BoYER-DRIOT (JEANNE): Del fundamento j1nídico de la esti­
pulación por ot·ros (Tesis de Toulouse). In 8.0 1933 (r32 ¡p.). 

CHARRAS (JEAN): La cláus1t/a pagadera en 01'0 y sus derivados 
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frente a la doctrina y la jwrispr·udencia actual (Tesis de Mont¡pe­
llier). In 8. 0 1928 (181 ffJ.). 

CocuRAL (MARCELLE): Estudio teórico y j1trispnutencial de las 
convenúones de las partes en materia de prueba en Dcrc~ho ci~il 
francés (Tesis de Toulouse). In 8. 0 19JJ (120 ¡p.). 

CROIZIER (JEAN): El contmto de la renta vitalicia a tíhdo one­
roso en Derecho francés moderno (Tesis de Dijon). In 8.0 19JJ 
(182 ¡p.). 

DEMOGUE (RENÉ), Profesor de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de París : Tratado d·e las o bz.igaciones en gene·ral. 
II : «Efecto de llas obligaciones,,. Tomo VII. In 8.0 19JJ. Rous­
seau y Cía. Por suscri¡pción, 6o francos. 

DuR·\ND (PAuL), Encargado de curso en la Facultad de Dere­
cho de Poitiers: El Derecho de obliga.ciones en la j·unsprnfie'nOa 
francesa y belga. In 8.0 I9JJ. Recueil Sirey. 40 francos. 

FALQUE-PJERROTIN (CHARLEs), Doctor en Der·echo: El man­
dato. S1~s elementos constitu.tivos. Consecu.e~s .de su .definición 
en cuanto al régimen de ciertos contratos d.e ·PrcsltJc.ión de serJi­
cios (Tesis de Caen). In 8. 0 19JJ. Dalloz. 20 francos. 

FJATTE (RENÉ), Doctor en Derecho: Los efectos de la fuerza 
mayor en los contratos (Tesis de París). In 8. 0 19J2 (168 ¡p.). 

GROPHE (FRANCisco): El principio de la b·uena fe (Tesis de 
París). In 8. 0 1928. Dalloz. JO francos. 

KELSONAITE (SoNrA) : La influencia de la estab·i./ización mo­
netaria sob·re los contratos en .Frcmúa y en Alenwnia (Tesis de 
París). In 8. 0 19JI (VIII + 260 p.). 

PmoTTE (SnróN), Abogado en la «Cour d' Ajp¡pelation)), de Lie­
ja: La cláusula oro ante la Ley y los Y.ribu1wles. In 8.0 19J3 (Bru­
selas. F. Larcier). Recueil Sirey. J5 francos. 

SAINT-REi\IY (RoBERT DE) : De la ·revisión .. de las cláusulas leo­
ninas en los contrat.os de adhesión (Tesis de París). In 8.0 1928 
(252 ¡p.). Agotado. 

TcHANG (CHI T.·\1), Doctor· en Derecho: Del sentido de la re­
gla. «Res ·inter alias acta)) ·en la ]'wrispr·ude·ncia francesa (Tes•is de 
París). In 8. 0 19JJ. <<Ediciones Domat-ll\1onc'hreüen)), 20 francos. 

TEODORESCO (S.) : El juego y las apues/.as en el Derecho pri­
vado francés (Tesis de París). In 8.0 I9JI. Les P.resses Unive·rsitai­
res de France (JoS ¡p.). 
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LADOR (JACQUES) : De los derechos estrzctamente persona-les 

(Tesis de Lausana). In s.o 1933 (144 ¡p.'). 

MARCHESS·\UX (ALFRED): De la publicidad del estado y capa­

cidad de las personas (Tesis de Aix). In 8.0 1933 (I241P·)· 
MIRONESCO (CoNSTANTIN) : El1wtnbre de las pe·rsonas en el De­

recho com-Parado (Tesis de París). In 8.0 1933. ,,Ediciones Domat­
Mondhretien)). 25 francos. 

TESTE (PIERRE) : La retroactiv.idad de las leyes en mate·ria del 

estado y capacidad d.e las perso11as (Tesis de Lyon). In 8.0 1028. 
Dalloz. 20 francos. 

BARRAL (PIERRE) : Condición jurídica de la mujer en régimen de 

unión libre (Tesis de Mont¡pellier). In 8. 0 1928 (r¡8 ¡p.). 
BEQUIGNON (ÜDETTE): Las sanciones ávile.\ en caso de di'vor­

cio (artículos 301 y 302 del Código civil). Tesis de Caen. In 1)." 

1928 (120 ¡p.). 

BEUCHER (JEAN), Doctor en Derecho, Abogado en la ttCour 
d' A¡p¡pelation)), de Angers: La lbOción actual del concu-binato. Sus 

efectos respecto a tgrceros (Tesis de París). In 8. 0 1932. Recueíl 
Sirey. 20 francos. 

DouCJ-IE (L U!:'.) : La p ubiicidad de ias e o nvc·ncw nes matrim.o­

lúales (Tesis de Aix). In 8. 0 1933 (292 ¡p.). 
CARVERT (RENÉ), Pasante de Notario, Colaborador en la Re­

vista del Nota·riado: El cont'rato de matr.imonio. ¿Qué régimen es­

coger? Ventajas e inconven,lCntes de cada réghnen. In 16. 0 1934· 
Pichon y Durand-Auzias. 15 francos. 

DELASTELLE (E.): La hipoteca legal y la pens·ión alzmenticia 
(Tesis de Caen).-ln 8. 0 '033 (r68 p.). 

DECHECELLES (ANDRÉ): De las donaciones entre cónyz~ges (Tes:,; 

de Rennes). In 8.~ 1933 (318 ¡p.). 
ÜELAYE (iVI~RCEL): La separación de bienes con sociedad de ad_­

quisi.ciones (Tesis de Grenoble). In 8.0 1933 (152 p.). 

G.\L (HENRr): La pensión de alim:cntos en lu separación d.e cuer­
pos o divo·rci.o y las su-bmgaciones a la hipoteca legal (Tesis de 
lV1ont¡pellier). In 8.0 1931 (128 ¡p.). 

GUINARD (PIERRE), Doctor en Derecho: Los efectos j·uridicos de 

la unión libre en ]1trisprudenc:ia (Tesis de París). In 8. 0 I933· Dal­
lloz. 25 francos. 
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GuiZi\RD (JoSEPH): De la refoTma de nuest·ro Tegmwn matri­
monial legal (Tesis de Mont1pellier). In 8. 0 1928 (328 1p.). 

KHOKHONGKHA (XuA) : El man.dato doméstico tácito .de la 111 u­
jer casada en el estado actual del Derecho francés (Tesis de Mont­
¡pellier). In 8.0 1933 (92 p.). 

LE Joumoux (•ROGER): Los contmtos de matrimon;io sin cons­
titución de dote ni declaración de aportaciones (Tesis de Ren­
nes). In 8.0 1928 (150 ¡p.). 

LoRANT (MAURICE): Carac/.eres jurídicos de hL obligacitJn ai'i­
menticia (Tesis de París). In 8.~ 1928 (210 p.). 

ÜRSAN (BAR6N n'): La unión libre (unión libre m.al,nmonio). 
Plantear la cuestión, ¿no es resolverla? In 16.0 '933· Figuiere. 
12 francos. 

PELLET (LUis) : La mujer sepaTada de hecho y los te·rceros (Te­
sis de Lyon). ln 8. 0 1928 (204 ¡p.). 

VERROLES (JEAN) : De La Testitución de la dote en Derecho civil 
y en Derecho fiscal (Tesis de Caen). In 8.0 1931 (232 ¡p.). 

CoiSSAC (PAUL): De la inierpretación por la Jurisprudencia de 
los casos en los cuales la investigac.i.ón de la pater-ni.dad_ 1Uit1~;ral es 
autoúzada por la ley de 16 de Noviembre de 1912 (Tesis de Pa­
rís). 1 93 1 . In 8. o ( r r 6 p.). 

HuGUES (FERNAND): La ley de rg de ]'zm·io de 1923 solm~ la 
adopción y s·u inteTpTetación j1trispmdencial (Tesis de i\1ont!pellicr). 

In 8.0 1928 (75 p.). 
LASERRE (BERNARD): Legitimación de los niílos adulterinos (Te­

sis de París). In 8. 0 1931 (151 ¡p.). 
MICHEL (GEORGES), Doctor en Derecho: La refornw de la tu.te­

la. Estudio de De·recho com.pa:rado. Prefacio de RoBERT SCI-IUMANN, 
Doctor en Derec'110 (Tesis de Strasburg). In 8. 0 '933· Pichon 
y Durand-Auzias, 30 francos. 

ScHERRER (ANDRÉ). Doctor en Deredho : La condición jmídica del 
huérfano de la gu.er-ra de I914-1919 (Tesis de París). In s.o 1933· 
Berger-Levrault. 6o francos. 

V. Alsacia y Lorena (((Protecci6n del menorn). 
CAUFARDETT (MARCEL), Doctor en Derecho, Licenciado en Le­

tras: El problema de la perpetuidad .d.e la propiedad. Est.-udio de 
sociología juTídica y de Derecho positivo. Prefacio de M. LucmN 
AuLAGNON, Profesor de la Facuiltad de Derecho de la Universi-
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dad de Aix, Marsella (Tesis de Aix). In 8. 0 I933· Recueil Si rey. 
30 francos. 

FERRADOU (FRANCISco) : El papel de la posesión en De·recho 

privado francés (Tesis de Burdeos). In 8.0 1928 (192 ¡p.). 
HENNION (GEORGEs) : De la aplicación de la ley ele 17 de Abril 

de 1919 sobre la reparación de los daños causados por los hechos1 

de la gu-erra (Tesis de Pads). In 8.0 1928 (280 p.) 
JoNESCO (B¡\SILIE): Los efectos jurídicos de la apariencia en 

Derecho pri.vado (Tesis de Strasburg). In 8.0 1927 (135 p.). 
MANUEL GrsliiONDJ (P,\OLO), Doctor en Derecho: El régimen 

de la p1~blicidad inmobiliaria en los proyectos legisW.tivos !le refor­

ma en Francia y en Italia, In 8. 0 1933. Rousseau y Cía. 40 francos. 
MASSON (PrERRE): Relacion-es de la propiedad y del u.sufructo 

en los romanistas de la Edad Media y en el Derecho francés (Te­
sis de Dijon). In 8.0 1933 (224 ¡p.). 

ALBOTA (J. PoPEsco), Doctor en Derecho de la Universidad de 
Bucarest, Abogado en Bucarest: El problema de los dos órdenes 

de responsab·zlidad civil; el contractual y de1i.ct1u:rl. El Derecho 
de opción. In 8.0 1933 (Bucarest. El autor, str. Biserina Enei, nú­
mero q). Rousseau y Cía. 25 francos. 

BrcHoT (JAr:QIJr.:<;), Dnctor I'D Dl:'rl'cho, L<1.meado en !a Facul­
tad de Derecho de Dijon : La {t11t.onom-ía de la responsabjjlidad del 

hecho, de las cosas y del hecho de otro ante la Iurisp·ruden'cia co-n­
temporánea (Tesis de Dijon). In 8.0 r833. Recueil Si rey. 30 francos. 

BROCHER (JEAN YvEs): La noc-ión de causa ju·ríd{ica en las ac­
ciones de responsabilidad civil (Tesis ele Lille). In 8. 0 1933 (r8o 

1páginas). 
CHOUVY (JEAl':) : Como ga-ra-ntizar a las víctimas de acc·id_entes 

de automdvil el pago de las indemnizaciones q·ue les son debidas 

(Tesis de Toulouse). In 8.0 1933 (302 p.). 
CoRESSI (ALEJANDRO): De la responsabilidad as,umida por los 

automov·ilistas en razón de lns perju-icios por ellos cm¿sados (Tesis 
de París). In 8. 0 1928 (134 p.). 

DEBRA\' (RoBERT): Privilegios sobre los c-réditos y acciones d_t­
rectas (Tesis de París). In 8.0 rg28 (r82 p.). 

DELACROIX (J.) : De l.a responsabi.lidad del automovilista en De­
recho posi.tivo y desde el p-unto de vista legislativo (Tesis ele Tou­
louse). In 8. 0 1928 (168 p.). 



8 BIBLIOGRAFÍA 

EsPIN<\SSE (ANTONIO) : De la responsabilidad oivil 4.e los pa­
dres y rnadres en razón de sus hijos (Tesis de Toulouse). In 8.0 

1928 (132 ¡p.). 

FILIPP (MARTHE): El daño indirecto (Tesis de Lille). In 8.0 1928 
(132 ¡p.). 

GANNE (CHARLES) : De la garantía pa·ra el seg-tHo de la responsa­
bilidad civil en materia de accidente d.e automóv·il (Tesis de Dijon). 
In 8. o 193 1 ( 139 ¡p.). 

GINESTY (RENÉ): Responsabilidad del transportista aéreo (Te­
sis de Toulouse). In 8.0 1928 (108 ¡p.). 

INBREQ (J.), Abogado en la uCour d'Appelationn, de París: 
Los accidentes de la locomoción y la ]urisp·rudencia act'LUll. In r6. 0 

1933· E. Flammarion. 12 francos. 
JoATTON (PoL), Doctor en Derecho: Ensayo crítico sobre la 

teoría gene·ral de la responsabilidad civil (Tesis de Lyon). In 8.0 

1933. Rousseau y Cía. JO francos. 

NICOLESCO (MIHAIL): La noción del da·ño di·recto. Estudio de 
·responsabilidad civil (Tesis de París). In 8.0 1931 (259 p.), 

PANET (RENÉ): La responsab·il-idad civil de los automovilistas 
y la Ju .. risprudencia (Tesis de MonQpellier). In 8.0 1931 (1 rs ¡p.). 

RIPERT (LuciEN), Doctor en Derecho, Abogado de la ctCour 
d' A¡p¡pelation n, de París : La reparación d.el daño en la respon­
sabilidad delictual (Tesis de París). In 8. 0 1933. Dalloz. JO francos. 

SELLER (PIERRE) : La autoridad de la cosa j·uzgada en rnateria 
de solidaridad pasiva (Tesis de París). In 8. 0 1933. ctEdiciones Do­
mat-Mondhretienn, 25 francos. 

TAUREN (ANDRÉ): De la ·responsabilid.ad civil xeswltante de los 
choqu.es d:e vehíc11-los terrest·res, fluviales y aéreos (Tesis de Mont­
¡pellier). In 8. 0 1933 (104 ¡p.). 

VAN RYN (JEAN), Abogado de la uCour d' Alppelation», de Bru­
selas; Agregado superior asistente a la Universidad de Bruselas: 
Responsabilidad aquiliana y cont·ract1JJal en Derecho positivo (¡pre­
facio de RENJ~ MARQ, Profesor de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Bruselas). In 8. 0 1933. Recueil Sirey. 40 f·rancos. 

ALIBERT (JEAN): De la fecha de cvªluación de los bienes en las 
particiones de indrivisos (Tesis de París), In 8. 0 1928 (126 p.). 

BOISSEL (Lou1s), Doctor en Derecho: El cónyuge sobrevivien-
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te y la ley de 3 de Diciembre de 1930 (Tesis de París). In 8.0 1933. 
El autor, Parls. 22, calle de Verneuil. 20 francos. 

BosGIRAUD (GEORGES): De la promesa de atribución (Tesi;; de 
Poitiers). In 8.0 1933. Saint Yrieix, im¡p. Fabregue (182 ¡p.). 

BouRS!ER (Emuo) : De la rincapacjdad de los medicas, farma­
cé-u,úcos y sacerdotes en maieria de donaciones (Tesis de Rennes). 
In 8." 1933 (1¡6 ¡p.). 

Ducos (RENÉ): La partición y la venta de los bienes d.c meno­
res (EslHdio teórico y práctico) (Tesis de Burdeos). In 8.0 1928. 
Diario de los Notarios. 16 francos. 

GARRIGUE (SUS-\NA): A propósito de la pelzción de he·rencia. 
Ensayo sobre algunas dificultades act.uales (Tesis de Montpellier). 
In 8.0 1928 (02 p.). 

LEGROS (PAuL): De los legados de cosa de ot-ro (Tesis de Ren­
nes). In s.o 1933 (94 p.). 

MAS (JEAN) : Las diversas concepciones j-urídicas d:e los dere­
chos del Estawp en materia s·ucesoria .después Jiel Código civil 
(Tesis de Burdeos). In 8. 0 1929 (I341P·)· 

PANTELICH {'DoucHAN): Estud;io filosufico y juridico de la reseT­
va hereditaTia. Derecho civil positivo francés y servia_ (Tesis de 
Lyon). In 3.0 1933 (221 p.). 

RoussEAU (JEAN): De la sucesión testamenta·ria del menor de 
más de dieciséis años (Tesis de París). In 8. 0 1933. «Ediciones 
Domat-Monchretienu. 20 francos. 

RoussEAU (JE-\N): Testamento ológrafo y testamento místico. 
Sus condiciones de existencia y validez. Estudio juri~prudencial 
(Tesis de Burdeos). In 8.0 1928 (245 ¡p.). 

BANDEBROUCQUE (GERARD) : J_a interpretación de los testam en­
tos (Tesis de París). In 8.0 1928 (1 12 ¡p.). 

vVAYMEL (JEAN): De la imputaciún de las donaciones hechas a 

un heredero (Tesis de Lille). In 8.0 1933 (138 p.). 
HABER (AI\"DRÉ): La 7Jenta a plazos, El a·r·rendamien.to-venta 

(Tesis de París). In 8.0 1931. Rousseau y Cía. 25 francos. 
TouZET (HE!\"RI): La garantía de los v·icios en las ventas fi_e ani­

males (Tesis de París). In 8. 0 1931 (180 ¡p.). 
CHOSEGROS (RENÉ): Del papel de Conseje·ro de los Nota-rios 

(Tesis de Lyon). In 8. 0 1928 (1 26 p.). 
ETCHEPOCAR (RoBERT DE) : Los proyectos de cont·rol por el Es-
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tado en la gest·ión de los Notarios (Tesis de París). In 8.0 1933· 
Jouve (185 p.). 

FoURREY (LOUIS): Las condiciones de adm.isidn a1 Notariado. 

Estudio histor:ico y c·rítico (Tesis de París). In 8.0 1933. «Ediciones 
Domat-Monchret:enn. 25 francos. 

GouvoN (Eo.): La contabilidad notarial según el decreto de 16 

de Marzo de 1931 (Tesis de París). Toulouse. In 8.0 1933 (215 p.). 
Guv (ROBERT), Doctor en Derecho, Laureado de la Facu'ltad de 

Derecho de París, Abogado en lla «Cour d' A¡p¡pelationn, de París: 
La responsabil·idad de los Notarios como d.epositariQs de forui.os 
(Tesis de París). In 8. 0 1933. Recueil Sirey. 25 francos. 
· PERRAUD-CHARMENTJER (ANDRÉ), Doctor en Derecho, Ciencias 
jurídicas y económicas; Laureado del Instituto: El secreto notarwl. 
Nociones prácticas. (Extracto del Précis formulaire du Notaizal.) 
In 18.0 1933. Gagny. (E·I autor, s, plaza de Fodh.) 5 francos so c. 

PROUVOST (}EAN): De la exlensidn del monopolio dé los _"\1ota­
rios en la redacción de ac/.as p·rívadas (Tesis de Lil\e). In 8.0 1928 
(310 ¡p.). 

VIDAL (HENRI) : Ensayo sobre el papel y la responsabilidad. del 
NoL.ario en la const.it.ucidn de ·una Soc.ie{lªd comercial (Tesis de 
lVIontpellier). In 8.0 1928 (1 70 p.).-José Maria Foncillas. 


	0960121_001
	0960121_002
	0960121_003
	0960121_004
	0960121_005
	0960121_006
	0960121_007
	0960121_008
	0960121_009
	0960121_010
	0960121_011
	0960121_012
	0960121_013
	0960121_014
	0960121_015
	0960121_016
	0960121_017
	0960121_018
	0960121_019
	0960121_020
	0960121_021
	0960121_022
	0960121_023
	0960121_024
	0960121_025
	0960121_026
	0960121_027
	0960121_028
	0960121_029
	0960121_030
	0960121_031
	0960121_032
	0960121_033
	0960121_034
	0960121_035
	0960121_036
	0960121_037
	0960121_038
	0960121_039
	0960121_040
	0960121_041
	0960121_042
	0960121_043
	0960121_044
	0960121_045
	0960121_046
	0960121_047
	0960121_048
	0960121_049
	0960121_050
	0960121_051
	0960121_052
	0960121_053
	0960121_054
	0960121_055
	0960121_056
	0960121_057
	0960121_058
	0960121_059
	0960121_060
	0960121_061
	0960121_062
	0960121_063
	0960121_064
	0960121_065
	0960121_066
	0960121_067
	0960121_068
	0960121_069
	0960121_070
	0960121_071
	0960121_072
	0960121_073
	0960121_074
	0960121_075
	0960121_076
	0960121_077
	0960121_078
	0960121_079
	0960121_080

